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r e g e n c i a  d e l  r e i n o .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
H abiendo regresad o d e su ex p ed ic ión  el 

M inistro de Marina D. Juan Bautista Topete; 
Como R egen te  del R eino ,
V engo en d isponer cese  en el despacho de  

aquel M inisterio el Ministro de la Guerra Don 
Juan Prim.

San Ildefonso seis de A gosto de m il ocho
c ien to s  sesen ta  y  nu eve.

FRANCISCO SER RA NO.
E l P residen te  del Consejo de M in is tro s ,

J uan P r im .

Como R egen te del R e in o ,
Y engo en disponer se en cargue nu evam en 

te del M inisterio de M arina el C ontraalm irante 
d e la A rm ada D. Juan Bautista T opete.

San Ildefonso seis de A gosto  d e  m il ocho
cien tos sesenta  y  nu eve.

FRANCISCO S E R RA N O .
El P residen te  del Consejo de M in istros,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: Con verdadero pesar asiste la N a

ción española al doloroso espectáculo  que ofre- 
ce en las presentes circunstancias una resp e
table clase del E s ta d o , no toda por fortuna, 
que deb iend o lim ita r se , en cu m plim ien to  de  
su alto m in isterio , á observar en sus actos la 
verdadera y  sana doctrina en que tanto se ha 
distinguido la Iglesia en todos tiem p os, y  á s e r  
nuncio de paz, ejem plo de m ansedum bre y de  
obed iencia  á las potestad es legítim as , en 
ciend e con ardor inusitado y crim inal em p eño  
la tea de la discordia para álum brar m ás tar
de los cam pos d e  la Penínsu la, con vertid os en  
sangrien tas ruinas p orla in saciab le  am bición, por 
Ja codicia y el furor desapoderado de los en em i
gos de nuestras libertades. D onde quiera que  
estos han desp legado su b a n d era , proclam ando  
el retroceso y la tiranía, allí se  ha visto tro
cada la noble figura del Sacerdote católico en  
paladín de m undanos intereses, y  su severo  
traje en uniform e propio de las fatigas de la 
guerra.

Esta lucha de a lgunos M inistros del altar 
con el espíritu de los tiem pos m odernos no 
reconoce ciertam en te por origen  el desd en  n i 
las provocaciones d e l G obierno de la N ación. 
Lejos de eso , los hom bres que le com ponen  
rinden un tributo de veneración  y de respeto  
á esa im portante clase del país, y han sido los  
prim eros en deplorar la situación poco lisonjera  
en que se hallan algunas diócesis le la tivam en -  
te al cu m plim ien to  d é l a s  obligaciones eclesiás
ticas. N o hay un sólo Prelado q u e pueda afir- 
mar con razón que hayan pasado desap ercib i
das sus observaciones en este  p u n to , cuando, 
por el contrario, á ellas ha-seguido la oportu
na gestión  con el propósito laudable y s in ce
ro de a ten d er la s , por m ás que la precaria s i
tuación del Erario público no haya perm itido  
algunas v eces  realizarlo. Por otra p a r te , no 
deben ser tantas las escaseces que sufre el 
Clero cuando parece averigu ado q u e , salvas 
las excep cion es que sean ju stas, ha contribuí 
do p o d ero sa m e n te , no sólo con sus consejos  
y exc itac ion es, sino con recursos propios, a 
la realización del em préstito  abierto con el 
fin de allegar m edios para facilitar el triun
fo de la causa carlista. Cuánto ten ga  de  
repugnante y  de anticristiana esta  actitud  
de una parte del Clero español, no es preciso  
en carecerlo , toda vez  que la opinión pública  
la cond en a con sobra de razón y  de datos; 
siendo m uy sen sib le  que se coloque al G obier
no en la necesidad  de m anifestar y  dem ostrar  
á la N ación la firm eza y energía  con que está  
dispuesto á reprim ir toda tentativa de retroceso  
en J# marcha política inaugurada por la R evo
lución d e S etiem b re, castigando con severidad  
á cuantos se alcen para com batir las reformas 
consignadas en el Código político  que recono
ce por origen la voluntad nacional.

A hora m én o sq u e  nunca pueden ten er e x 
cusa ciertos atentados que perturban la tran
quilidad y el sosiego pú blicos, puesto  que e x 
peditas todas las v ias le g a le s , y sancionadas  
com o legítim as las m anifestaciones del p en 
sam iento ind ividual y  co lec tiv a , falta la 
razón y aun el pretexto  para colocarse en  
abierta hostilidad armada enfrente de un ó r - , 
den de cosas fundado en el m ejor de los d & - 
rec h o s , en la base m ás ám plia, en el indiscu
tible principio de la Soberanía de la Nación. A n
tes de adoptar el Gobierno d isposiciones de  
cierta gravedad, en relación con las ciicu n stan — 
cias difíciles en que han colocado al país los 
enem igos de las actuales instituciones, ha podi
do observarse su gran prudencia, 110 obstante 
que tenia exacto  conocim iento de la guerra sin  
tregua que, desde el pulpito y  en  todas partes, 
le  habia declarado gran núm ero de Sacerdo
te s , m ás que nádie llam ados á tem plar el ar
doroso im pulso de las pasiones portel sagra
do carácter de que están revestidos. El Go
bierno no se arrepiente de haber ten id o  esta  
to lera n c ia , por m ás que haya dado ocasión á 
las censuras de una parte considerable de la 
N ación q u e , en su im paciencia , deseaba se  
adoptase desd e luego una actitud que pusiese  
fin á tales m aquinaciones: por el contrario,

considera haber llenado la m edida del sufri
m iento; tiene la satisfacción de haber guarda
do todos los respetos y todas las consideracio
nes que una clase tan venerab le m erece , sin 
tiénd ose en consecuen cia  fortalecido para re 
correr en toda su e x te n s ió n , con firm e paso, 
la línea que le trazan de consuno los deberes  
de su c a r g o , el principio de autoridad desco
nocido y los intereses públicos de que debe ser  
celoso guardador.

Es, por consiguiente, necesario, para m an 
tener el lustre y d ignidad del Clero m ism o y  
para velar por la seguridad del Estado, co n te 
ner y castigar á aquellos eclesiásticos que, 
abusando de su digno m inisterio, procuran su
m irnos en los horrores de una desastrosa guer
ra civ il. Y a hubiera em pleado el Gobierno los 
m ed ios oportunos para consegu irlo  si no hu
b iese sospechado que algunos atribuirían la 
adopción de aquellos á tem or ó debilidad, al
zado com o estaba el pendón rebelde en varias 
provincias de España: por eso ha esperado, 
lleno de confianza, á que fuesen desbaratadas 
las facciones; y  com o esto haya ten ido lugar 
por todas partes, es la ocasión de realizar su  
decid ido  propósito.

A  fin , pu es, de llenar objeto tan im por
tante, ya  que la actual organización política y  
adm inistrativa del país no perm ita reproducir  
disposiciones de otras épocas, dictadas en oca
siones análogas, el M inistro que su scrib e, de  
acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el 
honor de som eter á la aprobación de Y. A. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de A gosto de 1 8 6 9 .
E l M in istro  de G ra c ia  y  Justicia^  

M a n u e l  R uiz  Zo r r i l l a .

DECRETO.
En vista de lo que, de acuerdo con el Con

sejo de M inistros, m e ha propuesto el de Gra
cia y Justicia,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo \ . °  Que se e x h o r te , com o en su  

nom bre lo v er ifico , á los Muy R everendos Ar
zobispos y R everendos Obispos á que den in 
m ed iatam ente cuenta circunstanciada al Go
b iern o , com o es de su deber, de todos aquellos  
eclesiásticos de sus respectivas d iócesis que ha
yan abandonado las iglesias á que estu viesen  
adscritos para lanzarse á com batir la situación  
política creada por las Cortes Constituyentes.

Art. 2.° Que se en cargue del m ism o m odo  
á los Muy R everen dos Arzobispos y R everen
dos Obispos que inform en inm ediatam ente  
después de tener conocim iento de este  d ecre
to , y  sin que se adm itan próroga ni excu sa , 
acerca de las m edidas canónicas y  públicas  
que hayan adoptado durante la separación y  
abandono de los Sacerdotes reb eld es, no sólo  
con el fin de corregirlos y contenerlos , sin o  
tam bién con el de reparar el gravísim o escán
dalo producido entre los d iocesanos con una  
conducta tan desleal y desalentada; reserván
dose el G ob iern o , en vista de los inform es que 
los Prelados e leven  al M inisterio de Gracia y 
Justicia, adoptar las providencias que estim e  
conven ientes.

Art. 3.° Que siendo notorio que m uchos  
Clérigos excitan  los ánim os sencillos de a lgu
nas gen tes contra las leyes y d ecision es v o ta 
das por las Cortes, así com o contra las órdenes  
dirigidas por Mí para su cu m p lim ien to , circu
len por sus diócesis los Muy R everendos Ar
zobispos, R everendos Obispos y G obernadores 
eclesiásticos, en el preciso térm ino de ocho  
dias, un breve ed icto  pastoral en que exhorten  
á sus d iocesanos obedezcan á las A utoridades  
constitu idas; rem itiendo dichos P relados, sin  
pérdida de tiem po, copia d e él á la Secretaría  
d e dicho M inisterio.

Art. 4.° Que se encargue igualm ente á los  
Muy R everendos A rzobispos y  R everendos  
Obispos recojan las licencias de confesar y  pre
dicar á aquellos Sacerdotes notoriam ente d es
afectos , que no hayan vacilado en  m anifestar 
ostensiblem ente su actitud contraria al régi
men constitucional.

A rt. 5.° Del presente decreto dará cuenta  
el Gobierno á las Cortes.

Dado en San Ildefonso á cinco de A gosto  
de mil ochocien tos sesenta y nu eve.

FRANCISCO SERRANO.
E l M in istro  de G ra c ia  y  Justic ia ,

M a n u e l  R uiz  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Como R egen te del R eino,
Y engo en nom brar Jefe superior de A d m i-  

- nistracion c iv i l , Subsecretario del M inisterio  
de la Gobernación, á D. M anuel León M onea- 
si, Gobernador que ha sido d e  la provincia  de  
Barcelona y Diputado á Córtes.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de  
mil ochocien tos sesenta y nu eve.

FRANCISCO SERRANO.
El M in is tro  de la  G obern ac ión ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 5 de Junio último el Exorno. Sr. Ministro 

de Relaciones Exter iores  de la República argentina 
recibió de manos del Sr. D. Cárlos A. de España Ja 
carta  en que  el Excmo. Sr. Ministro de Estado del 
Poder Ejecutivo le acreditó en calidad de E n ca rg a 
do de Negocios de España en aquella República. El 
R epresen tan te  español mereció la más favorable 
acogida, tanto al Sr. Ministro como al Excmo. Sr. P re 
sidente, á qu ien  fue presentado por aquel.

El 41 del mismo mes entregó tam bién sus c r e 
denciales  al Excmo. Sr. Ministro de Relaciones E x te 
riores del Imperio del Brasil el Encargado de Nego
cios de España Sr. D. Dionisio Roberts  y P rendergas t ,  
obteniendo igualmente una benévola acogida.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La p a r t id a  cap itaneada  por  el cabecilla Polo, 
acosada sin descanso por  diferentes co lum nas,  se ha 
refugiado en  la fragosidad de los montes de Toledo, 
en donde sus restos son activamente perseguidos. *

El Diputado á Cortes D. Mariano Ace vedo, con 
una  pequeñ a  fuerza de t iradores de León y 4 5 lance
ros del regimiento de Villaviciosa, alcanzó el dia 4 
á las once de la m añana  en Prioro (León) á la p a r t i 
da cap itaneada por Balanzátegui, qu e  se dispersó al 
d iv isar  la fuerza , de jando en poder  de nuestras  t ro
p a s  algunos caballos y otros efectos. Perseguida de 
cerca  por fuerzas de la Guardia civil, fué co m p le ta 
m e n te  derro tada  en la noche del 5 ,  habiendo sido 
ap reh en d id o  por el sargento  Centeno el cabecilla Ba
lanzátegui.

De la pa r t id a  del Beneficiado de León signen 
aprehend iéndo se  los restos dispersos, hab iendo  e n 
trado ay e r  en aquella  capital 48 prisioneros, de ellos 
cinco Curas.

P u e d e n  , p u e s ,  considerarse disueltas las faccio
nes  lev antadas  en León , cuyo rápido fin h an  acele
rado  la acer tada com binación,  incansable  ac tividad 
y denuedo  de las co lu m n as  que  las persiguieron.

A yer se am o t in a ro n  en Blesa (Teruel) algunos 
hom bres  q u e ,  al grito de viva Cárlos VII, in ten ta 
ron  ro b ar  los fondos de la Administración de R en
ta s ;  pero el Secre tario  del Ayuntam iento  , apoyado 
por  varios v e c in o s , hicieron fuego, m atando  en el 
acto al cabecilla , y restableciendo 'se g u id a m en te  el 
orden.

E n  el resto de la Península no ocu rre  novedad.

E X P O S IC IO N E S .
Excmo. S r . : En  vista de la marcha que el partido 

carlista va siguiendo, este Municipio, en unión de los 
Jefes de la fuerza ciudadana de esta v i l la , han resuelto 
prestar su decidido apoyo á nuestro digno Gobierno y 
defender con toda la energía propia de buenos liberales la causa tan jus ta  que sostenemos.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para que 
por su conducto se sirva poner en conocimiento del Go
bierno la adhesión del Municipio y fuerza ciudadana 
para prestarle su apoyo en todo cuanto necesario fuere.

Dios guarde á V. E. muchos años. Carcabuey 80 de 
Julio de 186 9 .= José Benitez.=Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

 ̂ Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación: El A y un ta
miento , Comandante, Oficiales y Voluntarios de*la L i
bertad de la villa de Aranda de Duero ofrecen incondi
cionalmente sus servicios al Gobierno y á la Comisión de las Córtes de la Nación.

Dígnese V. E. aceptarlas.
Sala capitular de Aranda de Duero 28 de Julio de 1869.=(Siguen las firmas.)

Excmo. Sr.: El Alcalde popular de B rea,  en com u
nicación que dirige á este Gobierno de provincia,  expre
sa los sentimientos de aquella corporación y Voluntarios de la Libertad de adhesión al Gobierno de S. A., y 
ofrecen su apoyo en defensa de la libertad, rogándome lo haga así presente á V. E.

Lo que tengo el honor de elevar á su superior conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Agosto de 1869.=Excmo. Sr. =  Juan  Moreno Beni- tez .=Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de esta villa, con cuya 
Presidencia me honro ,  ha  acordado en sesión de hoy 
significar al Gobierno de S. A. el Regente del Reino su 
leal ad hes ión , así como estar dispuesto á combatir si 
necesario fuese ó. los enemigos de la libertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Arenas de San 
Pedro 1.° de Agosto de 1869.=Excmo. S r . =  Luis Lo- 
pez.=Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

El Ayuntamiento y fuerza ciudadana de Horcajo de 
Santiago ofrecen al Gobierno su constante y decidido 
apoyo, proponiendo movilizarse en el momento en que suene la hora del peligro.

El Ayuntamiento de la Puebla de Montiel y los Vo
luntarios ofrecen al Gobierno su constante y decidido 
apoyo, proponiendo movilizarse en el momento en que suene la hora del peligro.

El Ayuntam iento de Robledo de Chávela ofrece al 
Gobierno su constante y decidido apoyo en el mom ento en que suene la hora del peligro.

El Ayuntamiento y fuerza ciudadana de Brihuega 
ofrecen al Gobierno su constante y decidido apoyo, pro
poniendo movilizarse en el mom ento en que suene la hora del peligro.

El Ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad de 
Benifayó de Espioca ofrecen al Gobierno su constante 
y decidido ap o y o , proponiendo movilizarse en el mo
mento en que suene la hora del peligro.

Excmo. Sr.: La Diputación provincial con fecha de hoy me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Los Diputados presentes ruegan á V. E. 

se sirva felicitar al Gobierno por el brillante hecho de 
armas del Ejercito, Guardia civil y Voluntarios contra los carlistas entre Picón y Piedrabuena.

»A1 propio tiempo puede V. E. asegurar que los que 
suscriben se hallan dispuestos á combatir los carlistas 
con las a rm as,  prestando al Gobierno además todo el 
apoyo que como Diputados y ciudadanos deben prestarle.

»Dios guarde á V. E. muchos años. Teruel 26 de Ju 
lio de 1869. =  Ambrosio J im eno.=José Prada. =  Josó T o r a n .=  Francisco Dolz.=Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia.»

Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. para su 
superior conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Teruel 26 de Ju 
lio de 1869.=Excmo. S r .= Jo aqu in  de Medina.=Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
A l ic a n t e  6  de Agosto, á las diez y cincuenta y dos 

minutos de la noche.—El Gobernador al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Se me ha  presentado el comité directivo del partido progresista-democrático de Alicante manifestándo
me que está conforme con la marcha política del Go
bierno, y dispuesto á cooperar con todas las fuerzas del 
partido que representaá defender la libertad y el orden.»

A t e c a  3  de Agosto, á las once y veintidós m inutos  
de la m añana.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, Voluntarios de la Libertad y
comité republicano de esta villa, consecuentes á sus
principios liberales, se ofrecen al Gobierno de la nación
contra los enemigos de nuestra regeneración política y
social, facciosos y reaccionarios.»

« -

C ádiz  4  de Agosto, á las tres y seis minutos de la 
tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Esta Diputación provincial felicita al Gobierno deS. A. por el triunfo obtenido contra los enemigos de la revolución, ofreciendo su apoyo para combatir á l a  reacción y salvar la causa de la libertad.»

Ca s t e l l ó n  5 de Agostot, á las ocho de la noche.— El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: «El Alcalde de esta capital acaba de enviarme el si
guiente telégrama para que lo eleve á V. E.:

«El Ayuntamiento popular de esta fiel y leal ciudad, en sesión de hoy, acordó por unanimidad ofrecer al Go
bierno el más sincero apoyo para combatir la reacción 
en cualquier sentido que se presente.»

L a r k d o  5 de Agosto, á las ocho y cuarenta y ocho m i
nutos de la noche.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El A yuntam iento ,  los republicanos y progresistas de esta villa ofrecen su más leal apoyo al Gobierno y á 
la libertad. No se ofrecieron ántes creyendo impotentes 
las primeras partidas facciosas; pero sabiendo que se 
conspira en esta provincia, piden al Gobierno de la na
ción 200 armas que hace nueve meses tiene pedidas este Municipio liberal.»

L é r i d a  5  de Agosto, d las dos y veinte m inutos de la 
noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Se me acaba de presentar una comisión del comité 
monárquico-democrático suplicándome ruegue á V. E. 
se sirva diferir la resolución á la exposición que dicha 
sociedad ha elevado á S. A. el Regente pidiendo la formación de una fuerza movilizada hasta que conferencie 
con V. E. una comisión que al efecto saldrá de aquí pasado mañana.»

P a l m a  5  de Agosto, á las tres y cincuenta y cinco m i
nutos de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Alayor, en la'isla de Menorca, 
ofrece al Gobierno de la Nación su sincera adhesión y 
su más leal y decidido apoyo en cuanto alcancen sus 
fuerzas para combatir á los enemigos del orden y la li
bertad.»

I dem  i d ., idem.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento de Ibiza ofrece al Gobierno de 

S, A. su apoyo y cooperación en todos sen tidos , así en 
defensa de la libertad y del sostenimiento de la revolu
ción de Setiembre, como para combatir la reacción ,sea 
cual sea su origen y tendencias.»

S a n t a n d e r  4  de A gosto , á las tres y diez y seis m i '  
ñutos de la tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

« Según me manifiesta el Alcalde de R einosa , an te
ayer ofreció el Ayuntamiento y Voluntarios de la 
Libertad de aquella villa su más decidido apoyo al Gobierno para combatir al carlismo.»

I dem  i d ., ídem.—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El Alcalde de Santoña me dice por despacho telegráfico de esta fecha lo que sigue:
«Este Ayuntamiento de Santoña ha acordado ofrecer al Supremo Gobierno su más decidido apoyo para 

combatir á los enemigos de las libertades patrias,  con
quistadas en el santo alzamiento de Setiembre, en el 
que este pueblo tuvo la gloria de ser el primero que secundó el glorioso grito de Cádiz.»

V a l l a d o l i d  3 cíe Agosto, á las once y chico minutos de la m añana .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:«El Ayuntamiento y Voluntarios déla Nava dé la  L i bertad ofrecen por mi conducto al Gobierno de S. A. todo su apoyo moral y material en las difíciles circunstancias 
que se atraviesan, hallándose dispuestos a derram ar 
hasta la última gota de su sangre en persecución de las 
facciones que se presenten en Castilla y existan en otras provincias.»

I d em  6  de Agosto, d la una y trein ta  y cinco m inutos 
de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento y Voluntarios de Rueda ofrecen 
todo su apoyo moral y material  al Gobierno de S. A. para 
combatir á la facción, y me encargan se lo participe 
á V. E.»

V i v e r o  6  de Agosto, d las seis y cuarenta m inutos de 
la tarde.—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Este Ayuntamiento felicita al Gobierno por las me
didas adoptadas para la persecución de las partidas ca r
listas y conservación del orden público, y le ofrece su 
leal apoyo según acuerdo especial.»

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
RECTIFICACION.

En la G a c e t a  del dia 6 del actual, y en el pliego de 
condiciones para la subasta del servicio de litografía, 
hay que hacer la siguiente rectificación. En la condi
ción 19, donde dice: 25,100 m e tro s ; debe decir: vein ti
cinco cien milím etros.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Negociado 2 .°— Circular.

La supresión del cuarto que se exige por el repartido de las cartas á domicilio, y el adelantar la distri
bución de las mismas todo lo posible para evitar lo que 
hoy frecuentemente acontece en las grandes poblacio
nes, y es que hay cartas que tardan más tiempo en lle
gar á manos del destinatario desde su entrada en las 
mismas que el que han  invertido en llegar desde el 
punto de origen, viene siendo uno de los objetos á que 
esta Dirección general anhela  llegar hace mucho tiem
po, sin que le haya sido fácil conseguirlo por las difi
cultades ligeramente apuntadas en el preámbulo del 
decreto de 2 del pasado Julio ,  que suprimió el cuarto 
de cartero en las cartas extranjeras y en los periódicos 
é im presos , y por otras consideraciones que están al 
alcance de todas las inteligencias. Es preciso, pues, llegar 
al planteamiento de esas mejoras que han de ser si
multáneas, y que tanto y tan justamente desea el pú
blico, por una série de medios indirectos que, á la vez que ofrezcan la seguridad de que las cartas llegan á su 
destino, aun sin la garantía del cuarto de que por cada una ha dejresponder el repartidor, eviten el penosísimo 
y embarazoso trabajo de que este haya de subir hasta 
los últimos pisos de todas las casas de su demarcación, 
trabajo que hasta por consideraciones de hum anidad 
es preciso desaparezca, y que desapareciendo permiti rá 
reducir el número de carteros, y por consiguiente el 
gasto de sus sueldos, hasta un límite en que sea posible 
sufragar este gasto con los recursos del presupuesto , y 
suprimir por consiguiente la retribución individual.

No hay para esto camino más expedito que el que 
puede facilitar el público mismo dispensando á la Ad
ministración del deber de entregar la correspondencia 
no certificada en mano propia á los destinatarios, y 
prestándose estos á recibirla por conducto del portero, 
del dueño ó encargado de cualquier tienda ó estableci
miento que la casa tenga con puerta á la calle.Interesado el público en general en recibir la corres
pondencia lo más pronto posible, ya por satisfacerla 
natura l impaciencia con que siempre se esperan las cartas,  ya por tener tiempo de contestarlas en el dia 
después de despachar los negocios á que las mismas se 
refieran, es de esperar que coadyuve á los propósitos de la Dirección, que por su parte no puede hacer otra cosa 
que anticipar un tiempo no despreciable la llegada del 
correo á manos de los que deseen recibirlo del modo in
dicado, dispensando al cartero el trabajo de subir á todas 
las habitaciones.

Estableciéndose por este medio y generalizándose la 
costumbre de recibir el correo en las porterías, la supre
sión del cuarto de cartero habrá  vencido uno de los principales inconvenientes , acaso el más grave de los 
que hoy se le oponen.

Y para llevar á efecto el propósito indicado, he dis
puesto que se observen en el repartido de la correspondencia las reglas siguientes:

L* Desde el dia 1.° de Setiembre próximo se repartirá la correspondencia pública en todas las capitales de 
provincia y demás poblaciones que lo soliciten haciendo los carteros dos salidas.

2.* En la primera salida llevarán los carteros sola
mente la correspondencia de los interesados que hayan 
autorizado al Jefe de la Sección ó Estación-estafeta para que se les entregue por medio de los porteros de las 
casas en que vivan, ó de los dueños de establecimientos 
públicos situados en el piso bajo y con puerta á la calle.

3.* Para  que los vecinos y demás individuos cabezas 
de familia que deseen recibir la correspondencia en la primera salida de las carteros puedan autorizar al Jefe de Correos de la localidad para entregarla por medio de aquellos á los porteros ó dueños de establecimientos, se 
distribuirán á domicilio, valiéndose de los carteros mis
mos, unas hojas de autorización arregladas al modelo que se acompaña, á fin de que, llenados sus huecos y 
firmadas por los interesados que quieran obtener este 
beneficio, sean devueltas por el mismo conducto á la oficina de Correos.

4 .a Las* expresadas oficinas ordenarán por carpetas, y siguiendo la numeración de las calles y casas, dichas 
autorizaciones, anotándolas en un  registro ó índice por 
cuarteles en que consten los números de las casas de 
cada calle y demarcación que hayan de recibir la cor
respondencia en la primera salida.

5.a De dicho índice se dará una copia al cartero res
pectivo para que la tenga presente al hacer el apartado 
de la correspondencia de su demarcación.

6.a Estos índices se adicionarán y reformarán sema
nalmente, anotando en ellos las altas y bajas que hayan 
ocurrido, según las autorizaciones presentadas ó retiradas y los avisos de cambio del domicilio que reciban los carteros mismos.

7.a La primera salida de los carteros se verificará sin más pérdida de tiempo desde la llegada de las expedi
ciones que el indispensable para el sello y apartado de la correspondencia.

8.a La segunda salida tendrá lugar inmediatamente después de la llegada de la última expedición, siempre 
que entre este y la penúltima no medien más de dos horas, en cuyo caso se harán  dos segundas salidas.

9.a La impresión de las hojas de autorización se hará  por cuenta del fondo de cartería, en el cual ingresarán 
también los productos que recaudarán los carteros dis
tribuidores á razón de 250 milésimas de escudo por cada una.

10. Los porteros ó encargados de recibir la corres
pondencia conforme á las reglas que preceden entre
garán al cartero por ahora, y hasta que sea posible su
primir esta retr ibución, el cuarto por cada carta que 
debe abonar el interesado.

Madrid 6 de Agosto de 1869.=El Director general, Ve
nancio Gonzalez.=Sr. Jefe de la Sección de Comunicaciones de....

Modelo citado en la anterior circular.

CALLE D E . . . .  C a s a  n ú m . ° .........
Los que suscriben, habitantes en la casa arriba ex

presada, autorizan por la presente al Sr. Jefe de Comu
nicaciones de esta localidad para que les haga entrega
de su correspondencia por conducto de D  (portero
de dicha casa) (1), quien abonará el cuarto de carta 
conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid  d e   de 186
Habitante en el cuarto______  Habitante en el cuarto _
Habitante en el cuarto Habitante en el cuarto _
Habitante en el cuarto______  Habitante en el cuarto______
Habitante en el cuarto______  Habitante en el cuarto „
Habitante en el cuarto_  Habitante en el cuarto _

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 26 de Junio de 4869, en 

el pleito contencioso-adm inis trativo  prom ovido en 
v i r tu d  de dem anda  de Doña María del C árm en L a -  
p e ira  y Cabals, v iuda  del Capitán D. Cristóbal Q u e-  
raltó, co n tra  la real o rden  de 30 de Abril de 4 868, 
q u e  la declaró la pensión de 300 escudos respec t iva  
al em pleo de Capitán q ue  disfrutó aq ue l:

Resultando q u e  Doña María del C arm en  Lapeira , 
viuda del Capitán de Inválidos D. Cristóbal Queraltó, 
acudió en 28 de Agosto último al Presiden te  del Con
sejo de Estado manifestando que , habiendo solicitado 
del Gobierno q ue  en  vez de la pensión de 250 e scu 
dos qu e  se la concedió por real orden de 5 de No
v iem bre  de 4 866 se la declarara la que  le co rresp o n 
día conforme á los artículos 51 y 52 del proyecto de 
ley de 20 de Mayo de 186 2 ,  vigente según el a r 
tículo 54 de la ley de p resupuestos  de 25 de Junio 
de 1864, obtuvo por real o rden  de 30 de A b ri l  
de 18 6 8  ̂ co m unicada en 1.° de Julio siguiente, la 
d e  300 escudos respec tiva  al empleo de Capitán 
que  su  m arido  disfru taba. Pero como este contaba 36 
años de servicio, se consideraba com prendida  en el 
segundo párrafo del citado art .  51, y por co nsecuen
cia con derecho  á la pensión de 25 céntimos del sueb 
do del empleo de Comandante, como te rm in an lem en  
te lo ex p re sa  el ar t .  52 para las familias de los q m  
fallecen con más de 15 años de se rv ic io :

Resultando que á esta solicitud acompañó una 
copia simple de la real orden de 30 de Abril de 1868, 
com unicada á la Lapeira  en 1.° de Julio del mismo 
año, por la que, de conform idad con lo expuesto  por  
el T r ib u n a l  de Guerra  y Marina, se le concede á  
aquella la pensión de 300 escudos anua les ,  25 cén
timos de 4.200 que por más de dos años, contando 25 
de servicio, disfrutó su esposo, y  á cuya  mejora tiene 
derecho con arreglo  á los ar tícu los  51 y 52 del pro
yecto de ley de 20 de Mayo de  4 862, puesto en  vigor 
por el 15 de la ley de 25 de Junio  de I864-, a b o n á n 
dosele desde 4 4 de Marzo de 4 866:

R esultando que del expediente  gub erna t ivo  re 
mitido por el Ministerio de la G u erra  sólo ap arecen  
las exposiciones y documentos que  presentó  Doña 
Cárm en Lapeira en 20 de Marzo de 4 866 y 10 de Fe
b re ro  de 1868, pidiendo en la p r im era  la pensión q u e  
le co r re s p o n d ie ra , y en  la segunda la mejora de la 
misma , pero no las actuaciones y resoluciones fina
les qu e  en ellas recayesen :

Resultando que pasado el pleito al Fiscal, consi
deró im procedente  la d e m a n d a , ya porqu e  si se con
ceptuaba civil esta clasificación se opondría á su 
curso el decreto del Gobierno Provisional de 22 de 
O ctubre último, que  sujeta  á revisión todos los ex
pedientes de clases pa s iva s ,  y ya porque siendo v iu 
da de m ili ta r  se opone á ello el párrafo noveno del 
artículo 2.° del decre to  de 28 de Diciembre de 4 849; 
que  deja á cargo del T rib una l  Supremo de Guerra y 
Marina las clasificaciones mili tares, y tam bién la j u 
r isp ru denc ia  sentada por el Consejo de Estado :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
S a r m ie n to :

Considerando que. según el art .  47 de la ley o r 
gánica de 47 de Agosto de 1860, ú n icam en te  podian  
ventilarse en la via con tenc ioso -adm inis tra t iva  an te  
el Consejo de Estado, y hoy an te  este Sup rem o T r i 
b u n a l ,  los negocios referentes á los derechos de las 
clases pasivas civiles:

C o n s i d e r a n d o ,  a d e m á s , que  según  e l  párrafo se
g u n d o  d e l  art. 2.° del real decreto  de 28 de  Dic iem
bre d e  4849, con el qu e  está en consonancia el a r 
t í c u l o  an te r io rm en te  c i t a d o , se deja á cargo del S u -

(1) Si el autorizado fuese el dueño de algún establecimiento, se expresará borrando las palabras comprendidas en el paréntesis.



p re m o  T r ib u n a l  de  G u e r ra  y ¡Marina iab 
n e s  de  los J e fe s ,  Oíiciales y tropa del E jerci to  y 
A r m a d a ,  bajo  la d ep en d e n c ia  de  sus  re spec t ivos  Mi
nisterios:  . .

Y c o n s id e ra n d o  q u e  e x p ed id a  p o r  el Ministerio 
d e  la G u e r ra  la re a l  o rd e n  de  30 de  A b r i l  de  1868 ,  
p o r  la q u e  se señaló á Doña María del C á rm e n  L a 
p e ira ,  como v iu d a  del C apitán  D. Cris tóbal  Q u e r a l t ó ,  
la pensión de 300 escudos a n u a l e s , la d e m a n d a  d e 
d u c id a  c o n tra  a q u e l la  no p u e d e  co n s id e ra rse  como 
a sun to  de  c lase  pasiva  civil;

F a l lam os  q u e  d e b em o s  d e c la r a r  y d ec la ram o s  
im p ro c ed e n te  la d e m a n d a  d e d u c id a  por Doña María 
del C á rm e n  L a p e ir a  a n te  este S u p re m o  T r ib u n a l  po r  
su in c o m p e te n c ia  p a r a  conocer  de l  a su n to  á  q u e  se 
refiere.  •

Así p o r  esta  n u e s t r a  sen ten c ia ,  q u e  se p u b l i c a r á  
en la G a c e t a  oficial y se in se r ta rá  en la Colección  
legislativa^ sacándose  al efecto las cop ias  necesa r ia s ,  
con  re m is ió n  de l  e x p e d ie n t e  g u b e rn a t iv o  al Minis
te r io  de  la G u e r r a ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d a m o s  
f i r m a m o s .= M a n u e l  Ortiz de Zúñiga.==Tom ás H u e t . =  
E u seb io  Morales P u ideban .==  Gregorio  Juez S a r m ie n 
to. =  B u e n a v e n tu r a  A l v a r a d o . = C a l i x t o  de  M onta lvo  
y C o ! la n te s .= L u c ia n o  Bastida .

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y p u b l ic a d a  fué  la  p r e s e n t e  
se n ten c ia  p o r  el l im o .  Sr.  D. Gregorio Juez  S a r m i e n 
to, Ministro de  la Sala  te rc e ra  del T r i b u n a l  S u p r e 
m o de J u s t i c ia ,  c e leb rá n d o se  a u d ie n c ia  p ú b l ic a  en 
el dia de  h o y ,  de  q u e  certif ico com o S e c re ta r io  Re
la to r  en  M adrid  á 26 d e  Ju n io  d e  18 6 9 . = E n r i q u e  
Medina.

E n  la  v i l la  d e  M a d r id ,  á 6 de  Ju lio  de  1869 ,  en 
el p le i to  c o n te n c io so -a d m in is t r a t iv o  q u e  a n te  Nos 
p e n d e  e n  p r im e ra  y ún ica  in s tanc ia  e n t r e  D. F a u s 
t in o  María Velasco , r e p re se n ta d o  por D. Estanislao  
F i g u e r a s .  d e m a n d a n t e ,  y la A d m in is trac ió n  gen era l  
d e í  E stado ,  d e m a n d a d a ,  re p re se n ta d a  por el Ministerio 
fiscal,  con tra  la o rd e n  de 17 de  Diciem bre ú l t im o ,  
q u e  resolvió se co ns idera r ía  re sc in d id o  el c o n tra to  de  
a r r i e n d o  del T ea tro  Nacional de  la O p e ra  si p a ra  el 25 
d e  igual mes no se c o n t in u a b a n  las rep re se n tac io n es :

R esu l tando  q u e  en 16 de  Jun io  de  1863, y bajo  
d iv e r s a s  condiciones,  se dió po r  el G obie rno  en  a r 
re n d am ie n to  á Mr. P róspero  Bagier  el Tea tro  Real de 
esta villa po r  t iem p o  d e  cinco a ñ o s ,  dos forzosos y á 
v o lu n ta d  los t res  r e s ta n te s ;  y Bagier, u sando  d é l a s  
facultades q u e  le concedía  la e sc r i tu ra ,  hizo cesión en 
D. F au s t in o  María Velasco en  14 de J u b o  de  1866; 
cuya  cesión fué  a p ro b a d a  p o r  real  o rd e n  de 5 de  S e 
t ie m b re  de  1866 ,  q u e  d ispuso  q u e  el S u b sec re ta r io  
de l  Ministerio de  la G obernac ión  co n cu r r ie s e  en  n o m 
b r e  del Gobierno á la celebración d e  la co m p e ten te  
e sc r i tu ra ,  como tu v o  e fec to ,  r e p ro d u c ie n d o  las e st i
pu lac io n es  a n te r io r m e n te  establecidas:

R e s u d a n d o  q ue  te rm in ad o s  los dos años forzosos 
y  los tres  v o lu n ta r io s ,  p o r  e sc r i tu ra  de  4 de  F e b re ro  
d e  1868 se dió el c itado tea tro  en  a r r e n d a m ie n to  al 
D. Fau s t in o  Velasco de idéntico m odo en c u an to  al 
n ú m e r o  de  años y bajo las m ism as  condiciones, e n t r e  
las q u e  d e b en  ind icarse:  la 7 .a, q u e  e s tab lece  q u e  el 
e m p re s a r io  para  g a ran t iz a r  el ab o n o  deposita r ía  en 
u n a  de las p r im e ras  casas de com ercio  de  M adrid  la 
c a n t id a d  ín teg ra  q u e  p o r  aq u e l  concep to  recaudase ,  
p u d ie n d o  re t i ra r lo s  p o r  q u in c e n a s  v e n c i d a s ;  la 8.a, 
q u e  obliga al e m p re sa r io  á p a g a r  por se x ta s  p a r te s  
v e n c id a s  al a r re n d a m ie n to  de  36 .000 rs. á n u o s ;  y 
la 27, q u e  estab lece  q u e  el e m p re sa r io  p odrá  r e s c in 
d i r  el con tra to  si sob rev in iese  a lgún  incend io  en el 
edificio , c a lam idad  p ú b l ic a  ú  o tro  c u a lq u ie r  a c o n 
tec im ien to  fortuito q u e  obligue á s u s p e n d e r  por t i e m 
p o  indefinido las rep re se n tac io n es ;  pero p a ra  ello ha 
de  p re c e d e r  declarac ión  del G ob ie rno ,  del m ism o  
m odo  q u e  este  podia r e sc in d i r  de  hecho y de  d e rec h o  
el co n tra to  c u a n d o  la e m p re sa  falte á sus c o m p ro m i
s o s ; a ñ ad ien d o  a lg u n a s  re la t iv a s  á los em p le ad o s  de l  
G ob ie rno  y func iones  p a ra  Beneficencia :

R esu l tan d o  q u e  en su v i r tu d  se in au g u ró  el te a 
t r o  en 17 de O c tu b re  de  1 8 6 8 ;  p e ro  en  18 de  No
v i e m b r e  p ió x im o  pasado acud ió  el Velasco al M inis
t ro  de  'a G obernac ión  solici tando q u e ,  t e n ie n d o  en 
c u e rn a  ¡as p é r d id a s q u e  le o r ig in a b an  las c i r c u n s t a n 
cias  y h a b e r  o cu r r id o  aco n tec im ie n to s  lo n u i to s  y ex- 
t r a o rd in a i  Os, se dec larase  es taba  en  su de recho ,  co n 
form e á la condición 27 del con tra to ,  pa ra  c e r r a r  el 
tea t ro  por un  plazo in d ef in id o ,  q u e d a n d o  autorizado 
p a ra  c e r r a r  el coliseo c u a n d o  lo tu v ie ra  p o r  c o n v e 
n ie n te ;  y en su v ista  el Ministro d e  la G o b e rn ac ió n  
d ec la ró  en o rd e n  de  21 de N o v iem b re  de  1868 q u e  
e s tab a  en su de rech o  el e m p re sa r io  su sp en d ie n d o  
p o r  t iempo indef in ido  las r e p re se n tac io n es  desde  el 
d ía  en q u e  lo es t im ara  c o n v e n ie n te ,  p u e s  a c o n tec i -  
mi< nto  fortuito e r a  la re v o lu c ió n ;  ten ien d o  t a m b ié n  
p re se n te  p a ra  esto q u e  el e m p re sa r io  Velasco hizo la 
p ro m e s a  de q u e  si el G ob ie rno  le reconocía  el d e r e 
cho de  su s p e n d e r  las r e p re s e n ta c io n e s ,  con este  r e 
conocim ien to  le b a s ta r ía  p a ra  o b te n e r  r e b a ja s  de  los 
a r t i s ta s  v va r ios  d e p en d ien te s  del t e a t ro ,  y  m in o r a 
d as  las p é rd id a s  de  este m odo no te n d r ía  n e ce s id ad  
d e  s u s p e n d e r  las re p re sen tac io n es ,  y h a s ta  ab r ir ía  
n u e v o  abono  con  re b a ja  de  las loca l idades ,  como así 
lo hizo:

R esu l tan d o  q u e  con es ta  o r d e n  el D. F a u s t in o  V e-  
lasco c e r ró  el t e a t ro ;  y h a b ie n d o  acu d id o  varios a r 
tis tas al G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  p id iendo  el pago 
d e  sus  s u e l d o s , se resolvió p o r  el Ministro de  la G u -  
b e r n a c ió n ,  en  17 de  D ic iem bre  de  1868, q u e  no h a 
b ién d o se  logrado los no tor ios fines p a ra  q u e  se con
cedió  la au tor izac ión  p a r a  s u s p e n d e r  las r e p re s e n ta 
ciones del tea t ro  po r  t iem po indefin ido, q u e d a b a  d e r o 
gada  d ich a  a u to r iz a c ió n ,  c o n s id e rá n d o se  r e sc in d id o  
el con tra to  si p a r a  el 25 de  D ic ie m b re  no se a b r ia  el 
t e a t ro  de  n u e v o :

R e su l ta n d o  q u e  no h a b ié n d o lo  verif icado ,  se e x 
p id ió  la o rd e n  de 25 de  D ic iem b re  de  1868 , p o r  la  que, 
hr»hiendo esp irado  el t é rm in o  seña lado  p a r a  v o lv er  
á  a b r i r  el tea t ro  ; cons tan d o  q u e  no h ab ia  sido p o r  
falta de a r tis ta s ;  r e su l ta n d o  q u e  el e m p re sa r io  no h a 
bia c u m p l id o  las co n d ic io n es  p o r  las cu a les  se ha lla  
ob ligado  á p r e s e n ta r  á la a p ro b ac ió n  de l  G o b ie rn o  
la  casa de  com ercio  en  cu y o  po d e r  e s tén  depos i tadas  
las c a n t id ad e s  p ro ced e n te s  de  los a b o n o s ,  y á sa t is 
face r  por  b im e s t re s  vencidos  el a r r e n d a m ie n to  an u a l  
d e  36.000 rs. ,  y e s tan d o  facu l tad o  el Gobierno  p o r  la 
se g u n d a  c láusu la  de la condic ión  27 p a r a  r e sc in d i r  
e l  c o n tra to  cu an d o  la em presa  falte á sus  c o m p r o m i 
sos resolvió , re sc ind ir lo  del todo y participármelo p a r a  
s u  c o n o c im ie n to : .

R e su l ta n d o  q u e  consta  p o r  c o m u n ic ac ió n  de l  
C o n se rv a d o r  de l  tea t ro  q u e  habia  rec lam ado  sin é x i 
to del em p resa r io  los seis b im e s t re s  vencidos del 
a r r ie n d o :  q u e  D. Faust ino  María Velasco en igual  dia 
25 de D ic iem bre  manifes tó  al M inistro  d e  la G o b e r 
n a c ió n  q u e  hab ia  e n ta b lad o  la c o m p e te n te  d e m a n d a  
c o n tr a  la o rden  de  17 de Diciembre: q u e  con fecha 
27 del m ismo su repi e sentan  te D. José López p r o 
tes tó  de la rescis ión del con tra to  a co rd ad a  por  la S u 
p e r io r id a d ;  y que  el G o b e rn ad o r  de la p rov inc ia ,  en  
c o m u n icac ió n  de 2 de  E n ero  de! p re se n te  año p a ra  
i lu s t r a r  al Gobierno so b re  el a sun to ,  m anif ies ta  q u e  
en  29 de  Agosto de  1868 depositó  el Velasco en la 
Caja g e n e ra l  12.000 escudos p a ra  s e g u n d a d  del Go
b ie rn o  y 18.000 como g a ran t ía  p a r a  r e sp o n d e r  de l  
su e ld o  d e  los a r t is ta s ;  q u e  por real  o rd en  de  31 de 
Agosto  se le au to r izó  p a ra  a u m e n ta r  el p recio  de  las 
loca l idades :  q u e  p a ra  c u m p l i r  con lo d ispuesto  en  la 
condic ión  7 .a so b re  el im p o r te  del abono D. F au s t i 
n o  Velasco señaló en 15 de  S e t ie m b re  la casa de Don 
G uil le rm o  R M Iand ,  c o n s t i t u y é n d o la  o p o r tu n a  obli
gación que  ap ro b ó  el Gobierno: q u e  en  24 del mismo 
m es  el Bolland pidió q u e  se Je re levase  del c o m p ro 
miso, devolv iéndose  al Velasco los 56.500 escudos  q u e  
deposi tó  en  su casa, á lo q u e  se accedió ,  p e rm i t ía n -  j 
do im ponerlos en c u en ta  c o r r i e n te  en el Banco de 
E sp a ñ a ,  a co rdando  que  los re sguardos  ex p ed id o s  por 
es te  estab lec im ien to  á favor del D irec to r  económ ico 
del tea t ro  se en treg asen  en  la Depositaría  de l  Go
b ie rn o ;  pe ro  q ue  esta p recaución  fué in ú ti l  po rq u e  
p e rm i t ió  q u e  el in te resado  d ispusie ra  por m e d io  de  
los ta lones de  los íondos consignados como c u e n ta  
c o r r i e n te ,  s e g ú n  o rd e n  firmada por  el Sec re ta r io  del 
Gobierno: q u e  habia  oficiado al D irector  de la Caja 
g en era l  de Depósitos p a ra  q u e  no en tregase  sin su  ; 
o rd e n  los dos m encionados:  q u e  el D irector coonó-  • 
m ico  asegura q u e  no e x is te  n in g u n a  c an t id ad  por

c u en ta  del abono, a c o m p a ñ a n d o  copia de  la c u e n t a ,  
y aparec iendo  de ella que- la su m a  real izada  po r  abo 
no lo es de  1.355 976 rs.:

R esu l tan d o  q u e  en vista de  todo el M imstro de  
la G p b e rn ac io n  d ispuso  que  el G o b e rn a d o r  a d o p ta 
se.los medios o p o r tu n o s  para  q u e  los T r ib u n a le s  e n 
t ie n d a n  en  el .¿¡sunt¡o re la tivo  á la d is t racc ión  de 
fondos; r e s e rv a n d o  tam b ién  su  d e rech o  p a ra  q u e  
a cu d a n  á ellos los. artistas, y q u e  se remit i  se el e x 
p e d ie n te  g u b e r n a t iv o  a este S u p r e m o  T r ib u n a l ;

R e su l ta n d o  que  en 23 de D ic iem bre  D. Faust ino  
María Velasco, rep re se n tad o  por  e¡ Licenciado D. A n 
tonio Aparis i  y Guijarro ,  p resen tó  d e m a n d a  c o n t r a  
la o rd en  de  17 de Dic iem bre ,  q u e  d ec la ró  resc ind ido  
ê  co n tra to  de a r r ie n d o  del Tea tro  Nacional de  la O p e 
ra si p a ra  el 25 del m ism o m es no c o n t in u a b a n  las 
rep re se n tac io n es ;  p re te n d ie n d o  q u e  se d ec la ra ra  q ue  
d icha  o rd e n  no d ebe  t e n e r  efecto, y q u e  el Velasco 
t iene d e re c h o  á c o n t in u a r  en el a r r i e n d o  del tea tro  
p o r  el t iem po y con los pactos y condic iones de  la 
e sc r i tu ra ;  fu n d án d o se  en  q u e  según  la c láusu la  27 
el e m p re sa r io  p u e d e  s u s p e n d e r  in d ef in id am en te  
las r e p re sen tac io n es ,  bien que  p re c e d ie n d o  d e c la ra 
ción del G obierno en  p u n to  á lo eficaz y razonab le  
de  las causas,  p o r lo q u e  es p o tes ta t iv o  hacer lo  ó no 
hacerlo ;  pero  el G ob ie rno  sólo p u e d e  r e sc in d i r  el 
co n tra to  c u a n d o  el e m p resa r io  falte á sus  c o m p r o 
misos: q u e  la e m p re sa  no ha faltado á ellos, sino q u e  
una  fuerza m ay o r  la ha obligado co n tra  su  v o lu n ta d  
á la suspens ión :  que  el Gobierno  mismo habia  d e 
c la rado  q u e  el e m p re sa r io  e s taba  en su d e rec h o  sus
p e n d ie n d o  las re p re se n ta c io n e s  y calificando de  
acon tec im ien to  fortu ito  la rev o lu c ió n  de  S e t ie m b re  
en su  o rd e n  de  21 d e  N ov iem bre :  q u e  esta o rden ,  
como dec la ra to r ia  de  un de recho ,  no p u ed e  se r  d e ro 
gada  p o r  la v ia  g u b e r n a t iv a ,  sino p o r  la contenciosa; 
y q u e  a u n q u e  el G o b ie rn o  tuv ie ra  facultad  p a ra  d e 
ro g a rle  no p odr ía  hace r lo  en  este  caso p o rq u e  iria 
c o n tra  el e sp í r i tu  y le t ra  de  un pacto q u e  es ley:

R e su l ta n d o  q u e  d ada  vista  al Fiscal, se dec laró  
p r o c e d e n te  la via con tenciosa ,  m a n d á n d o se  p o n e r  de  
manifiesto  el e x p e d ie n te  para  a m p l ia r  la d e m a n d a ;  y 
t r a s c u r r id o  el t é rm in o  de  re g la m e n to  sin h ab er lo  v e 
r if icado ,  p o r  p ro v id en c ia  de  14 de  Ju n io  ú l t im o  se 
dec la ró  deca íd o  el de recho  de  a m p l i a r  á la p a r te  de  
D. Faust ino  V e la sco , y q ue  se e m p la za ra  al Fiscal  
pa ra  q u e  c o n te s ta ra ,  el cu a l  lo verificó e n  18 de J u 
nio p re te n d ie n d o  se a b so lv ie ra  á la A d m in is t ra c ió n  
de  d icha  d e m a n d a :  q u e  ni a u n  d iscu tid a  pued»1 ser, 
toda  vez q u e  la o rd en  c o n tra  q u e  se dirige no  p u e d e  
t e n e rse  como su b s is te n te  por h a b e r  de jado  de ex is t i r  
po r  la de  25 de  D ic iem b re  del p rop io  año, que  r e s 
c ind ió  del todo el con tra to ,  o m it ien d o  po r  lo tan to  la 
fó rm ula  d e  q u e  se conf irm ase  la o rd e n  im p u g n a d a ,  
p u es  si algo h u b ie ra  n e ces id ad  de  co n f irm ar ,  seria  la 
o rd e n  rescisoria  del co n tra to ,  q u e  es la q u e  d e te r m i 
na el ú l t im o  estado legal de  la cues tión .  Se fu n d a  
en q u e  en  todo con¡ra to ,  b i la te ra l  se so b re e n t ie n d e  la 
cond ic ión  de  q u e  si u na  de  las p a r te s  falta á su s  
c o m p ro m iso s  p u e d e  la otra  co m p e le r la  á re sc in d i r  el 
co n tr a to :  q u e  en el p re sen te  caso está e x p reso  en la 
c láu su la  27 q ue  esta falta a p a re c e  en  no h a b e r  s a 
tisfecho la c a n t id a d  del a r r e n d a m ie n to  y h a b e r  d i s 
t ra ído  la g a ran t ía  del a b o n o ,  p o r  lo q u e  el Gobierno 
e s tab a  e n  p lena  facultad  de  r e s c in d i r  el a r r e n d a 
m ien to  por las leyes v igen tes  en la m ate r ia  y  la p a r 
t icu la r  óel c o n tr a to :  q u e  la o rd e n  de 21 de  N o v ie m 
b re  sólo pu< de significar  q u e ,  a u to r iza n d o  las c i r 
cu n s tan c ia s  la indef in ida  suspe nsión de  las r e p r e s e n 
tac iones ,  estaba  el d e m a n d a n t e  confo rm e  á lo p ac tado  
en el d e recho  de  r e s c in d i r  si q u e r ia  el a r r i e n d o ;  y 
q u e  te rm in ad o  el negocio por la o rd en  de  25 de Di
c iem b re ,  ya no hay lu g ar  á c o n t r o v e r t i r  si el a r r e n 
d a ta r io  podia r e s c in d i r  ó no el co n tra to  en  fuerza  de  
las c i rc u n s ta n c ia s :

R e su l ta n d o  q u e  en el s igu ien te  dia 19 de Ju n io  el 
Licenc iado  D. Estanislao F ig u e ra s ,  con n u ev o  poder  
de  v elasco, solicitó se le tu v ie ra  por  paró*, a lo q u e  
la Sala  accedió a d m i t ie n d o  su  re p re se n ta c ió n  en  el 
e s tado  q u e  ten ía n  los a u to s ,  q u e d a n d o  de  este modo 
t e r m in a d a  la discusión esc ri ta :

Visto, s iendo  P o n e n te  el Ministro D. B u e n a v e n tu r a  
Al varado:

C onside rando  q u e  si b ie n  se declaró  por el M in is
te r io  de la G o b e rn ac ió n  en la o rd e n  de  21 de  No
v i e m b r e  úl tim o q u e  el e m p re sa r io  es taba  en su d e 
recho  su sp en d ie n d o  las r e p re se n tac io n es  p o r  t iem po 
in d e f in id o ,  esta declarac ión  sólo podia  s ignificar  q u e  
hab ia  o c u r r id o  el a c o n tec im ie n to  fo r tu ito  de  q u e  h a 
bla la cond ic ión  27 de  la e sc r i tu ra  de  a r r e n d a m ie n to  
del t e a t ro  p a r a  el efecto de  q u e  d icho  e m p re sa r io  
p u d ie ra  r e sc in d i r  el con tra to :

C o n s id e ran d o  q u e  el d e rech o  d e  s u s p e n d e r  in d e 
f in id a m en te  la s  r e p re se n ta c io n e s  no p o d r ía  co n ce 
d e r se  en  n i n g ú n  caso del m odo  abso lu to  q u e  se p r e 
t e n d e ,  p o r q u e  seria  d e ja r  á la v o lu n ta d  de  u n a  de 
las p a r te s  el c u m p l im ie n to  de  u n  c o n tra to  b i la te ra l  
sobre  un  se rv ic io  p ú b l ic o ;  ni se m ejan te  concesión 
podría  f u n d a rs e  en la est ipu lac ión  c i tada ,  puesto  q u e  
lo p ac tad o  en  su p r im e r a  c láu su la  no es m ás  q u e  
u n a  condic ión  reso lu to r ia  q u e  faculta  al e m p re sa r io ,  
no p a r a  la suspens ión  inde finida de  las r e p r e s e n t a 
c io n es ,  sino p a ra  r e s c in d i r  el co n tra to  si so b re v ien e  
el a c o n tec im ie n to  for tu ito  q u e  ob ligue  á su s p e n d e r la s  
y  el G o b ie rn o  así lo d e c la r a :

Y co n s id e ra n d o  q u e  el e m p re sa r io  ni re sc ind ió  el 
co n tra to  n i  cu m p l ió  como d eb ia  c o n t in u a n d o  las r e 
p re sen ta c io n e s  q u e  podia d a r ,  y faltó a d e m á s  al 
c om prom iso  e spec ia l  q u e  hab ia  c o n tra id o  al a b r i r  de  
n u e v o  el tea tro  c u an d o  o b tu v o  la o rd e n  de 21 d e  N o 
v iem b re ,  s e g ú n  r e su l ta  de l  e x p e d ie n te  g u b e rn a t iv o ;  
en  c u y a  v is ta  el G ob ie rno ,  al d i c t a r  la reso luc ión  
d e  17 de D ic iem b re  s igu ien te  d e ro g an d o  la a u to r i z a 
ción conced id a  p a ra  s u s p e n d e r  las r e p re se n ta c io n e s  
y c o n m in a n d o  al co n tra t i s ta  con la rescis ión si p a ra  
el 25 de l  m ism o  m es  no a b r ia  el t e a t ro ,  ha  hecho uso 
del d e rec h o  q u e  le d a b a  la s e g u n d a  c la u su la  de  la 
c itada co nd ic ión  2 7 ;

Fa l lam o s  q u e  d e b em o s  ab so lv e r  y  a b so lv em o s  de 
la d e m a n d a  á la A dm in is trac ión .

Así p o r  esta  n u e s t r a  s e n ten c ia  , q u e  se p u b l ic a r á  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se in s e r ta r á  en  la Colección 
le g is la t iv a , sac án d o se  al efecto Jas cop ias  necesa r ias ,  
con rem is ió n  de l  e x p e d ie n te  al Ministerio d é l a  G ober
nac ió n ,  lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i r m a m o s .=  
Manuel o r t i z  d e  Zúñiga.  =  Euseb io  Morales P u i d e -  
b a n .= G r e g o r i o  Juez  S a r m i e n t o .= B u e n a v e n t u r a  A l -  
v a r a d o  = C a l i x t o  de  M ontalvo y C o l la n t e s .= L u c ia n o  
B a s t id a .= l g n a c i o  Vieites.

P u b i i c a c io n . = L e i d a  y p u b l ic a d a  fué  la p re se n te  
se n ten c ia  po r  el l imo, S r .  D. B u e n a v e n tu r a  A l v a -  
ra d o ,  Ministro  de  la Sala  te rc e ra  de l  T r ib u n a l  S u 
p re m o  de Justic ia ,  c e le b rá n d o se  a u d ie n c ia  p ú b l ic a  en  
la m ism a  en el d ia  de  hoy , de  q u e  certifico como 
S ec re ta r io  R e la to r  en Madrid a 7 de  Ju l io  de  1 8 6 9 . =  
L icenc iado  J u a n  de  V ega  Ballesteros.

E n  la villa  de Madrid, á  8 de Jun io  de 1869, en los 
au tos  que en el Juzgado de p r im era  instanc ia  de Ecija 
y en la SMa tercera  de la A udiencia  de Sevilla ha  se
guido D. E duardo  Noailies, y hoy por su defunción su 
h i ja  y he red e ra  Doña M ana  del Cármen Noailies y el 
síndico de su c o n cu rso ,  con D. Eulalio Navallas sobre 
mejor derecho á los bienes de un vínculo; autos pen d ien 
tes an te  Nos en v ir tud  de recurso  de casación in te r 
puesto por el D. Eulalio  contra  la sentencia  que en 2 
de Julio de 1867 dictó la referida Sala:

R esu l tando  que D. Pedro  de P rado  ó P é  de P r a t  
otorgó tes tam ento  en 7 de Diciembre de 1755 declarando 
en tre  otros particulares:

1.° Que establecía desdo el dia de su fallecimiento 
en ade lan te  pe rpetuam ente  para s iempre jam ás  un 
vinculo y m ayorazgo en láv-.r de las personas que 
serian nombradas,  y en su ; descendientes y sucesores, 
según el orden de los l lamamientos,  señalando y a d ju 
dicando en p rop iedad ,  posesión y usufruc to  por bienes 
de su fundación los que por m enor  refiere y deslinda, 
los cuales v inculaba con los m andam ien tos ,  sus ti tucio
nes, g ravám enes  y condiciones que serian declaradas,  y 
que queria  que tuvieran fuerzas propias y verdaderas,  
porque desde luego no llamaba ni daba por llamados 
sino á los que las gu a rd aran  y cumplieran  y no las 
queb ran tasen  , pues á ios que así no lo hiciesen los ex 
cluía y daba por no llamados ni preferidos á la sucesión 
de dicho vínculo.

2.° ^Que nom braba  por primer poseedor del mismo á 
D. L u is  Nicolás de Navallas, vecino de aquella  ciudad 
de Ecija, y por su m uerte  á sus hijos, nietos y des
cendientes,  con la preferencia del va ró n  m ayor  y su lí

nea á la del varón m enor  y la suya, y en falta de varo  - 1 
nía las hem bras en la propia forma y descendientes  de 
cada u n a  de las dichas lineas, habidos y p rocreados to- 1 
dos de legitimo m atrimonio  ó legitimado por subs i
guiente, prefiriendo sieippre el varón á la hem bra .

3 o Que la administrac ión de los bienes y ren tas  de 
dicho vínculo la habían de tener sus albaceas tes tam en
tarios in  solidum  m ien tras  v iv ie ren ,  y por fallecimiento 
del último la persona ó comunidad que por sí n o m b ra 
se, para  que por^ su mano se cuidasen y beneficiasen y 
recaudasen sus frutos y re n ta s ,  y se d is tr ibuyesen en 
dar al poseedor y demás personas que se dirian la can 
tidad riue á cada uno le habia de señalar,  y lo demás 
que quedase se habia de depositar en un  arca de tres 
llaves que se había  de poner en el convento  de San ta  
F lo ren tina  de Ecija, así para las obras y reparos que 
necesitasen en los molinos y caseríos, como en los bene
ficios, plantíos y mejoras que se ofrecieren hacer  en los 
olivares y distribución de lo que en las cláusulas su b 
siguientes seria  contenido; sin que n in g u n o  de los po
seedores tuv ie ra  la m enor  in tervención en d icha adm i
nistración, recaudo ni manejo, porque tocio lo dejaba 
absolutam ente  al cuidado de dichos sus albaceas,  para  
lo cual les daba pleno poder y facultad sin limitación a l 
guna, como asimismo se lo conferia pa ra  que después 
de sus dias pudieran nom brar  susti tutos,  no perpetuos, 
sino personales, y estos usar d é la s  mismas prerogativas 
y facultades como si por el o to rgan te  m ismo le fueran  
dadas, sin que pudiera  oponerse n inguno  de los posee
dores, lo cual se habia de gua rd ar  inviolablemente  para  
siempre  por ser así su voluntad , y sólo se hab ia  de m o
d e ra r  en el caso de que el o to rgan te  en vida ó sus alba- 
ceas ó susti tutos,  cada uno en su tiempo, tuvieran  por 
convenien te  ó acertado conferir d icha administración y 
m anejo ,  cobranza  y distribución á a lgún poseedor de 
quien  tuv ie ran  la suficiente seguridad de que cum pli
ría lo contenido en aquella  c láusula y demás subsiguien
tes, y fiando de su buena  conducta.

4.° Que luego que falleciera el o torgante,  de los p r i
m ero s  fru tos que se recogieren y vendieren ,  lo que so
brase después  de papar las pensiones y señalamientos 
que se d ir ian  se habia  de ir  depositando cada año en 
un  a rca  de tres  llaves, que habia  de p a ra r  en dicho con
vento  de S an ta  F loren tina ,  has ta  completar  4.000 per
sas de_ 45 rs., y sobre ellos se pondrían  d e .su  caudal 
otros 72.000 rs., que por toda su m a  componían 132.000, 
reducidos á oro, que habían de es ta r  en depósito en di
cha arca  para  que s irvieran y se convir t ieran  los 30.000 
rea les  en las obras y reparos que se ofreciesen en los 
m olinos  y caseríos, beneficios y replantío  de olivares, y 
los 102.000 restantes  se habían  de dis tr ibuir  en dotes de 
las hijas de los sucesores que dejaba llamados al goce 
de dicho v í n c u l o , y del actual poseedor que á la sazón 
fuere ó hubiere  acabado de ser si las tuviere  para  ay u d a  
de to m ar  estado de religión ó m atrimonio ,  señalando á 
cada uno  pa ra  dicho fin la cantidad que de te rm inasen  
sus albaceas ó sus susti tutos,  y no hab iéndolas .hab ían  
de p e rm anecer  en depósito has ta  tanto  que las hubiese;  
y consumidos que fueran los dichos 432.000 rs. se h a 
bían de volver á reem plazar en la d icha arca  de los so
b ran tes  que^ redituasen los bienes del vínculo en cada 
u n  año, dejándolos en depósito; de m an e ra  que siempre 
p e rpé tuam en te  se habían  de ir  m etiendo y recogiendo 
en ella pa ra  los fines y efectos á que los dejaba dest i
nados, y sus recaudos y distribución al celo y cuidado 
de sus albaceas,  y por m uer te  de estos al de sus su s t i tu 
tos que nom brasen ,  y en defecto dé no nom brarlos al 
celo y cuidado de la m adre  P r io ra  de dicho convento de 
Santa F lo ren tin a ,  Vicario eclesiástico y Pad re  G uard ian  
del convento  de capuchinos de d icha  c iudad de Ecija, 
quienes hab ían  de tener  la m ism a facultad,  como perpé-  
tuos comisarios que hab ían  de qu ed ar  y los constituía  
en este encargo.

5.° Que todos los sucesores en el v ínculo hab ián  de 
ser hijos legítimos de legítimo m atr im on io  ó leg i t im a
dos por m a tr im onio  subsiguiente; y sólo pe rm it ia  que, en 
delecto de no haber  sucesor legítimo ó legitimado de 
todas las líneas que dejaua llamadas, pud iera  e n tra r  hijo 
ó hija n a tu ra l  descendiente  de quien  tam bién  lo hubiese 
sido na tura l.

6.° Que todos los poseedores que fuesen de este di
cho v ínculo hab ían  de residir,  v iv ir  y hab ita r  precisa
m ente  en estos re inos de E sp a ñ a ,  y si pudiese ser en la 
dicha ciudad de Eci ja ,  donde se ha llaban  los bienes de 
su fundac ión ,  para  que estuviesen á la vista, celo y cui
dado de cómo se a d m in is t rab a n ;  y de no rest i tu irse  á 
estos reinos den tro  de un  año de como hubiese  e n trad o  
en el goce y posesmn, perdiera  pa ra  s iempre dicho v ín 
culo y sus rentas ,  y pasase al s iguiente  en grado; y pa ra  
que les constase lo prevenido en esta c láusula  se les e n 
viaría  tes timonio de ello donde quiera  que estuvieren , 
haciéndoseles saber ju d ic ia lm en te ; con cuya  diligencia,  
pasado el dicho térm ino  de un año con cada poseedor 
sin hab er  parecido á su residencia ,  no hab ia  d e tener  
derecho á 1a. sucesión,  y habia de pasar al siguiente  en 
grado que le co rrespondie ra ,  sin que en ello pudieran  
a legar ig n o r a n c ia , supuesta  d icha d i ligencia ;  y si in 
tentase litigio no habia  de ser adm itido  en juic io,  por
que así era su v o lu n tad :

7.° Que los bienes del v íncu lo ,  sus f ru tos  y re n ta s  
no se pudieran  perder  ni confiscar por c r im en  ni delito, 
de cualqu ier  na tura leza  y calidad que fuese, ó se come
tiera  ó pensase cometer por el poseedor que lo hubiere ,  
au n  cuando  fuese de he re j ía  ó lesa Majestad; pues su 
vo lun tad  era,  y con este cargo y condición fundaba  el 
vínculo, que todos sus poseedores fuesen católicos y fie
les cristianos,  y que los dichos bienes no p ud ie ran  ser 
vendidos ni embargados por los dichos deli tos que se 
cometiesen ó pensasen cometer por a lguno  de sus po 
seedores,  á los que l lam aba  á la sucesión de él en c u a n 
to y por el t iempo y en el ín te r in  que no pensasen co
m e te r  dichos delitos;  án te s  bien desde luego y pa ra  
entonces los excluía y daba por excluidos y por no lla
m ados á los tales delincuentes  de la sucesión del v ín cu 
l o ; y con que un  día n a tu ra l  án tes  que cualqu iera  de 
ellos cometiese ó in ten tase  cometer el tal delito ó deli
tos, perdieran  y hubiesen  perdido los dichos bienes y la 
sucesión, posesión y usufruc to  de ellos, y no se en tend ie 
ra  ser  ni hab er  sido por más t iempo l lam ad o ;  y que 
desde luego pasasen y se trasfir ieran con su posesión de 
dicho vínculo  en el s iguiente  en grado, como si fuese 
m u er to  el que pensó cometer ó cometió  dichos delitos; 
y  si hub ie re  hijos ó descendientes varones  y hembras,  
sean preferidos en la d icha  sucesión po r  su orden; y con 
que si el tal  delincuente  án tes  ó después de la se n ten 
cia , declaración ó privación fuese absuelto  ó restituido 
por via de m erced ó perdón, en tai caso volviera al goce 
de dicho v ínculo como ántes  lo ten ia :

R esu l tando  que en 15 de Julio de 1810 Doña  Rosalía  
de Navallas ó Noailies,  exponiendo que  por la m u er te  
de su h e rm an o  D. Ignacio , poseedor que  era  del citado 
v ínculo, había  recaído este en su  otro h e rm a n o  D. A n 
tonio M aría ,  Teniente  de g ranaderos  de los vo lun ta r ios  
de B uenos-A ires ,  vecino de Méjico, que ja tenia  confe
rido el poder necesario  para posesionarse de dicho v ín cu 
lo y adm in is t ra r lo  , solicitó y obtuvo en 34 del m ism o 

unes la posesión judicial,  á nom bre  del D. A n to n io ,  del 
m encionado vinculo m edian te  el oportuno  expediente: 
que después en 15 de Noviembre de 1821, á in s tanc ia  del 
D. Antonio  María Noailies, conocido v u lg arm en te  por el 
apellido de Navallas, vecino en tonces  de Ecija,  fue p ro 
tocolizado para  m ayor  seguridad y ev ita r  su extravío en 
el R egis tro  de escrituras públicas:

R esu ltando  que el mismo D. A nton io  María Noailies 
ó Navallas, que era hijo de D. Luis  Nicolás Navallas ,  
p r im er  llamado, declaró en su te s tam en to  de 6 de F e 
brero de 1832, y bajo del que falleció en 8 de Marzo 
de 1836, que de su m atr im onio  con Doña F ra n c is ca  
J iménez de Paz  tuvo por sus hijos legítimos y n a tu r a 
les á Doña M ana  del Cármen, que en aquella  fecha vivia; 
á D. Lu is  Leonardo, difunto; á D. Pedro  Nolasco, que 
se hallaba casado y con hijos en la ciudad de Salta  de 
A l to c u m a n ,y  á D. José Nicolás, que m urió  en Ecija  de
jando  un  hijo que vivía, l lamado Eulalio: que era  posee
dor de dos mayorazgos, fundado el uno  por D. Pedro  
P rad o s  ó Pero  Pra ts ,  y el otro por María García, los cua
les habían  de recaer por su  fallecimiento en su hijo 
m ayor  D. Pedro  Nolasco, residente  en dicha c iudad de 
Salta  de A l to cu m an ;  y que a tendido á esto ,  y á que 
por la cláusula 97 de la vinculación fundada  por el Don 
Pedro  Prados  se p reven ía  que el sucesor h a b ía  de resi
dir  precisamente  en estos re inos y en otro caso pasase 
al segundo en grado, remitiéndose á aquel p rev iam en te  
testimonio de dicha cláusula pa ra  que den tro  de un  año 
se presentase  a tom ar  posesión, era su vo lun tad  que 
verificado su óbito se sacase por su esposa un  tes tim o
nio de d icha cláusula, y se rem it ie ra  al D. Pedro  Nolas
co para  que dentro  de un año se presentase  á to m ar  su 
posesión, cumpliendo con lo o rdenado  por el fundador; 
y posteriormente  en su codicilo de 1.° de Marzo de 1836* 
para  ocurr i r  á la mejor adm in is trac ión  de los bienes 
v inculados en el tiempo que pudiera  t r a s cu r r i r  desde 
su fallecimiento has ta  el día en que se personase  el r e 
ferido su hijo m ayor D. Pedro  Nolasco Navallas, ó que 
term inase  el plazo designado y prefijado en la fundación  
del vinculo, dispuso que su segunda  m uje r  Doña María 
del Rosar io  Custodio, su h e rm a n a  é hija  polít ica Doña 
Teresa Custodio, D. R am ón  B arrera ,  Presbítero,  y Don 
Franc isco  de Pau la  Arce, enterados por la lec tu ra  a te n 
ta de dicha fundación, cuidasen de dichos bienes según 
en ella se prevenía, dándoles la distribución y destino 
que en la misma se determinaba? queriendo que fuesen 
considerados bajo el carácter  y cualidades que el fu n 
dador de dicho vínculo les concedía como si p rop iam en
te fuesen nom brados por el m ismo fundador:

R esu ltando  que después del fallecimiento del D. A n 
tonio María Navallas solicitó D. Eulalio Navallas v Cus- i

todio . rep re se n ta d o  por su m adre  Doña Teresa  de Jesús 
Custodio,  v iuda  de D. José Nicolás  Navallas, hijo s e g u n 
do del D. Antonio ,  que se despachase  exhorto  á las J u s 
ticias de la ciudad de Salta  de A ltocum an,  ó donde fuerce 
ha llado  el D. P ed ro  Nolasco Navallas, para  que se le h i 
c iera  saber el dia de la vacan te  del vínculo, desde cuándo 
habiq p rincip iado á correr  el año en que hab ia  de resti
tu i r s e^ .  estps ¡reinop -bajó la pérdida del mayorazgo v 
con el fln de que si hubiese  fallecido se acreditase en 
legal fo rm a;  euya  de terminación,  pa ra  que obrase sus 
efectos consigu ien tes  sin que en tiempo alguno  pudiera  
a legarse  ignoranc ia  por pxtravío de correó ,p otro p re 
tex to ,  se publicara  en la G a c e t a  del Gobierno: p re ten
d iendo  adem ás por un  otrosí que la intimación y pre
venciones solicitadas se entendiesen  con los hijos y des
cendientes  del D. Pedro  Nolasco en el caso de que no 
pensase restitu irse  ni de hecho  se presentase  en estos 
reinos en el t iempo des ignado ;  y por un  otrosí  que en 
c um plim ien to  de lo dispuesto por D. Antonio  María N a 
vallas en su codicilo se h ic ie ra  saber á D. R a m ó n  B a r 
rera, D. José R am írez  Barroso  y D. Francisco  de P a u la  
Arce aceptasen con la Doña Teresa  Custodio el encargo, 
y pasasen á desem peñar  sus obligac iones con la d is tr i 
bución y aplicación de los fondos en el modo prevenido 
por el tes tam ento  de D. Pedro  de P ra d o s  has ta  que lle
gasen las épocas designadas en dicho codicilo:

R esu l tando  que el Juez  de pr im era  in s tanc ia  en su 
v ir tud  acordó por au to  de 4.3 de Agosto de 1836 que, te
niendo presente  que por la independencia  en que se h a 
llaban constituidas las an tiguas  colonias de estos reinos 
no podían tener efecto los exhortos que se solicitaban, 
se le f ranqueasen  subs id iar iam ente  los testimonios que 
pidiera para  que en el modo que le fuera  más factible 
p ract icara  la in tim ación que tenia  por objeto su d e m a n 
da, y que sin perjuicio de ello se publicase en la G a c e 
t a  del Gobierno; y con respeto á lo pre tend ido  en el se
gundo  o tros í ,  m ed ian te  á que en los adm in is tradores  
n om brados  por D. A nton io  Alaría Navallas hab ia  in 
compatibil idad , nom bró  por adm in is trador  judic ial  de 
los bienes á D. Ju a n  B au tis ta  Custodio:

R esu l tando  que publicado en la G a c e t a  del 27 de 
O ctubre  de 4836 el anuncio  citando al D. P ed ro  Nolas
co Navallas  ó á sus hijos legítimos si los hub iere  para  
que se p resen tasen  á usa r  de su derecho den tro  del tér
m ino  de la ley , pues pasado sin hacerlo  se sus tanc iar ía  
la instanc ia  pendiente  con arreglo á lo que p revenía  la 
fundación y les pa rar ía  perjuicio, pidió el D. Eulalio  Ma
n a  Navallas  en 6 de Abril de 1837 que se declarase h a 
bérsele trasferido por ministerio  de la ley la posesión 
civil y n a tu ra l  del expresado vinculo,  y que se le diese 
la real corporal vel quasi de todos los bienes de su d o ta 
ción , sin perjuicio de que se declarase asimismo la p e r 
tenencia  si t rascu rr ido  el año que p reven ía  la fundación 
no se p resen tase  el D. Ped ro  Nolasco Navallas ó sus le
g ítim os descend ien tes ;  todo lo cual fué estimado por 
a u to  de 8 del m ismo Abril  de 4837, dándose en el p ro 
pio dia al D. Éuíal io  la posesión referida, en que después 
fué a m p arad o  por au to  del 29 del repetido m es y año 
m edian te  á no h ab er  sido contrad icha  :

R esu l tan d o  que D. E d u a rd o  Noailies, con p re sen ta 
ción de d iferentes  documentos,  y en tre  ellos certificación 
del C u ra -R ec to r  de la ciudad de Ju ju i  expresando que 
la pa r tida  de m atr im on io  de D. P ed ro  Nolasco N oai-  
lles y Doña Bonifacia Goyechea no podia darse  por no 
exis ti r  el libro parroquia l  de su fecha, no sabia por  qué 
incidente ,  pero que era  notorio que se casaron en aq u e 
lla ciudad, y que ámbos se t ras ladaron  á B u en o s-A ires ;  
y u n a  información ad p erpe tuum  de que dicho D. Pedro  
Nolasco Noailies y Doña Bonifacia Goyechea  co n tra je 
ron  m atr im on io  en la c iudad de Ju ju i  por  el m es de 
Mayo de 4812, todo p a ra  acred ita r  que era  hijo legítimo 
y de legítimo m atr im on io  de D. P ed ro  Nolasco Noailies,  
promovió dem anda  en 29 de Feb re ro  de 1860 pidiendo 
se declarase que le tpeaba y c o rre sp o n d ía  la posesión 
del v ínculo fundado por D. Pedro  P rad o  ó P é  de P ra t ,  
y que en su consecuencia  se con d en ase  á  D. Eulal io  
Navallas, que se encon traba  de ten tan d o  los bienes de su 
dotación, á  que se los en tregase  y r e s t i tu y e ra ,  con los 
f ru tos p roducidos y debidos p roduc ir  desde que los de
tentaba, fundándose  pa ra  ello en que era hijo  legítimo 
de D. Ped ro  Nolasco Navallas ,  h e rm a n o  m ay o r  de Don 
José Nicolás,  pad re  del D. Eulalio ,  y por c nsigu ien te  á 
la m u e r te  del D. Antonio  debió pasa r  el v ínculo  á aquel, 
y luego á él como su hijo con preferencia  al D. Eulalio  
que, siendo de l ínea  posterior, no tenia  derecho pa ra  po
seer y e ra  sólo un  de ten tador;  en que si su padre  D. P e 
dro no vino á E sp añ a  á residir  y tom ar posesión del m a 
y o razg o ,  fué porque  no se le avisó según era debido; y 
en que ni á él ni á su padre  faltaba requisito  a lguno  
de los exigidos en la fundación:

R e su l ta n d o  que el D. Eulal io  N avallas  contestó á la 
d e m a n d a  p re tend iendo  que se le absolviese del procedi
m ie n to ,  con imposición de perpétuo  silencio y costas á 
D. E d u a rd o  Noailies, excepcionando al efecto que los 
d o c u m e n to s  que este hab ia  t ra ído ,  léjos de convencer 
de  su leg i t im idad ,  p roducían  el efecto co n tra r io ,  tan to  
p o rq u e  el C ura  de Ju jui,  en cuya  pa rro q u ia  se decia que 
tu v o  lu g a r  la celebración del m atr im on io  de los padres 
del coli t igante,  no hab ia  podido e n co n t ra r  la partida,  
como p orque  el certif icado de dicho Párroco  y la copia 
de la lé de b au tism o  del D. E d u a rd o  ven ían  sin legali
zar, siendo insuficiente  para  l lenar  u n  vacío tan  g rande  
la inform ación de tres testigos p ract icada  con el fin de 
su p l i r  aquel p r im e r  do cu m en to :  que D. P e d ro  Nolasco 
N av a l las  no pod 'a  presentarse  en Ecija,  porque  hab ien 
do tom ado  las a rm as  en con tra  de la metrópoli  estaba 
fue ra  de la ley ,  se hab ían  confiscado sus derechos, y 
p a ra  los efectos de la sucesión del v íncu lo  él y sus su 
cesores nada  represen taban ,  y era  como si no existiesen: 
que las gestiones de D. E d u a rd o  Noailies n u n c a  dar ían  
en su favor el resultado que se p roponía  conseguir ,  p o r
que prev iendo  la fundación  que hubiesen  de vivir  en 
estos reinos, y  en Ecija  p r in c ip a lm en te ,  los poseedores, 
no podían f igu rar  en este n ú m ero  ni conse rva r  los bie
nes en su poder  un  c iudadano  de tan  lejana  república  
que, caso de v e n ir  á este país,  se a u sen ta r ia  tan  p ron to  
como obtuviese u n  fallo favorab le ,  b u r lan d o  la v o lu n 
tad  del fundador,  ley su p re m a  á que debían su je ta rse  
en lo re la tivo  á este pleito; y que restablecida la ley de 
desvinculacion en 30 de Agosto de 1836, y  colocadas 
por ella en la categoría de bienes libres los que án tes  
fue ron  v incu lados ,  au n  sin con ta r  con otros medios de 
defensa, h ab r ía  hecho  suyo el m ayorazgo por p re sc r ip 
ción, puesto que lo hab ia  poseído con bu en a  fé y jus to  
t í tu lo  y sin contradicción por m ás  de 20 años:

R e su l ta n d o  que p ract icadas  las p ru e b as  que las p a r 
tes a r t icu la ron ,  y hechas  sus  alegaciones, dictó s e n te n 
cia el Juez  de p r im era  in s tanc ia  en 11 de Abril  de 1865 
dec larando  á D. E d u a rd o  Noailies ó Navallas  sucesor 
á los bienes que por su propia  represen tac ión  y la  de su 
padre  le correspondían  de los del m encionado  v ínculo  
fundado  por  D. P ed ro  de P ra d o s  ó Péde  P ra t ,  y conde
nan d o  al D. Eulalio  N avallas  á que le h ic ie ra  en tre g a  
de lps m encionados bienes,  con los fru tos producidos des- 
de^su tom a  de posesión ; quedando  los expresados bienes 
su je tos á Jas cargas de dote que expresaba  la fundación ,  
y sin perjuicio del derecho que correspondie ra  á los p a 
t ronos  y adm in is t radores  de los m ism os ,  é im poniendo  
las costas al d e m a n d a d o :

R esu l tan d o  que sus tanc iada  la apelación que el d e 
m and ad o  in terpuso ,  p ronunc ió  sen tencia  la Sa la  terce
ra  de la Audiencia  en 2 de Julio de 1867 confirm ando  
con las costas la apelada;  en tendiéndose  que la e n treg a  
de los fru tos á que se condenaba  al dem andado  debia 
pr incip iar  á  contarse  desde la fecha de la interposic ión 
de la demanda;

R esu l tando  que co n tra  este fallo in te rpuso  el D. E u 
lalio Navallas recurso  de casación citando como in f r in 
gidas :

4.° L a  fundación del vínculo, p r im era  ley en la m a 
teria, y la doc tr ina  consignada  por este T r ibuna l  S u p r e 
mo en repetidas sen tenc ias ,  en tre  o tras  la de 12 de Oc
tu b re  de 1866, de que «las palabras de los tes tadores d e 
ben en tenderse  l lan am en te  como s u e n a n » , en cuan to  se 
declaraba  in jus to  el t í tu lo  de la posesión en que él se 
hallaba  y al m ismo tiempo se reconocía el derecho de 
D. E d u a rd o  á d isf ru ta r  dichos b ienes; pues si fo rm aran  
u n  pa trona to  de legos , esta  c ircu n s tan c ia  impedir ía  
t an to  la posesión del un o  como el disfru te  del o tro ,  y 
porque  se hacia  u n a  ilegítima calificación d é lo s  v ín cu 
los al considerar  que pa ra  su existencia  se necesita  la 
v inculación de la propiedad raíz , pues acreditaba  la h is
to r ia  que se habian  erigido sobre  derechos y acciones,  y 
aun  sobre bienes muebles; y según declaraciones de este 
T ribuna l  S u p rem o  en diversas sentenc ias  infringidas 
igualm ente ,  en tre  ellas la de 7 de Mayo de 4866, «la cua
lidad const itu t iva  de toda fundación v in cu la r  consiste en 
la condición y g rav ám en  im puesto  á los poseedores de 
conservar  los bienes y restitu ir los al s iguiente  en grado;» 
y adem ás la na tura leza  del pa trona to  en sus d iferentes  
géneros es, según la ley 47, tí t  15, P a r t id a  4.*, no m énos 
infringida,  la beneficencia, la que no existe  respecto de 
los sucesores del m ayorazgo de P rad o  sino en cuan to  á 
las personas l lam adas á d isfru ta r  las dotes:

2.° L a  m ism a  ley de la fundación ; la  4.a, tít. 17 li
bro 40 de la Novísima Recopilación, y la doctrina* de este 
T ribuna l  Suprem o en decisiones de 26 de E n e r o ,  30 de 
Jun io  y 42 de Octubre  de 4866, de que «la v o lu n tad  del 
tes tador  es la p r im era  ley que debe cumplirse ,» en cuan to  
se declaraba al ac tor  sucesor á d ichos bienes por su 
propia  representac ión y la de su padre  D. Pedro  Nolas
co Noailies; siendo así que, excluido este conform e á Jo 
dispuesto en la íundacion, n in g u n o s  derechos pudo t r a s 
m it ir  a su hi ja :

3. E l  núm . 4. del art.  279 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil; la ley 2.a, tít. 43, P a r t id a  3.*, y la dóc tr ina  
que sanciono este T r ibuna l  S uprem o en 4.° de Diciem

bre  de 4866 declarando infringida dicha ley así 
la 404, tít. 48 de la m ism a P a r t id a  3.a, al p r e s c in d ir á  
la confesión y de la p rueba d ocum en ta l ,  cuyo último 
e x trem o  constaba en sentencia  de 20 de Febrero del 
propio año de 4866, en cuanto  con respecto al hecho dp 
la traición del D. Pedro  Nolasco no se apreciaban la 
confesión del dem an d an te  ni los docum entos existentes 
en los autos que Ja demostraban:

4.° La  fundación del vínculo referido y la doctrina 
legal sobre la observancia  é inte ligencia  d é lo s  testa 
mentos, así como la ley 5.a, tít. 2.°, Pa r t ida  7.a, que sólo 
autoriza  el perdón de los t ra idores cuando descubren la 
t ra m a  án tes  ó después de ju ra r ,  y sin que nuncase 

h a y a  consum ado ni aun  empezado ; puesto que la fun
dación no concedía  Ja rehabili tación que se suponía ea 
el D. Pedro  Nolasco, ni m énos pudo concederla el Tra
tado con la Confederación A rgen tina ,  siendo un absur
do el re tro trae r  su disposición de 4860 al año de 4836 en 
que se abrió la su c e s ió n , y al de 4840 en que se perne 
tro el delito:

5.° L a  m isma fundación del vínculo, pues que se 
re s t r ing ía  su ámplia  inte l igencia  al sentarse  que em 
preciso el juicio y condena  del traidor:

6. L a  ley 4.a, tít. 7.°, libro 42 de la Novísima Recn 
pilacion, que m an d a  da r  aud iencia  á los hijos de los d e s '  
pajados de sus bienes y oficios por el delito de traición 
salvo en el caso de que sea este notorio y esté el Sobe
rano  bien certif icado de su perpetración; en cuanto se 
declaraba sucesor á D. E duardo  en representación de 
su padre  D. Ped ro  Nolasco, cuando  era  notorio  su del; 
to de traidor:

7.° La  ley 22, tít. 43, P a r t id a  2.a; la 4.a, 2.a y 3 a tí 
tulo 27, P a r t id a  7.a, y la 4.a y 2.a, tít. 7.°, libro 42*de 1¡ 
Novísima Recopilación, v igentes  todas en 4844 y no de
rogadas au n  en 4836, al declararse  en la sentencia lo 
contrario  de lo que dichas leyes de term inaban:

8.° La ley 5.a, tít. 47, libro 40 de la  Novísima Reco
pilación, y la 4.a, tít. 24, libro id  del m ismo Código, así 
como la doc trina  de este Tribunal Suprem o consignada 
en sentencia  de 26 de E nero  de 4866, de que «en ja  su
cesión de un vínculo  no puede ser represen tado  aquel 
que, viviendo al tiempo de la vacante,  carezca de dere
cho para  suceder;» por cuanto  era evidente que hallán
dose imposibilitado legalmente  D. Ped ro  Nolasco Noai- 
Hes de recibir la posesión del v ínculo en 4836, lo adqui
rió él por ministerio  de la ley y no podia D. Eduardo  
hijo del D. Pedro, a rreba társe la  sin violar dichos p r in 
cipios: r

97 L a  ley 8.a, tít. 44, P a r t id a  3.a; el art. 279 de la ley 
de Enju ic iam ien to  c iv i l ; la ley 4.a, tít. 43, P a r t id a  4.a, v 
la 39, tít. 2. , P a r t id a  3.a ; la doc trina  consignada por 
este T ribuna l  Suprem o en sentencia  de 24 de Octubre 
de 4866, de que «no puede llamarse legítimo sucesor de 
un  vinculo el que no justif ique su e n tronque  con el fun
dador;» y por último, la fundación, que exige en los po
seedores la cualidad de hijos legítimos ó legitimados por 
subsiguiente  m atrimonio , en cuanto  se suponía  probado 
el m atr im onio  de D. Pedro  Nolasco Noailies,  observan
do a s í , en oposición de las reglas de crít ica ,  un hecho 
que los datos m ás  verosímiles incl inaban á creer que 
n u n c a  ocurrió, y se daba el carácter  de prueba  á lo que 
de n ingún  modo la m erecia :

40. La  ley de desvinculacion de 29 de Setiembre de 
4820, restablecida en 30 de Agosto de 4836, y la doctrina 
de este T ribuna l  Suprem o en sen tenc ia  de 24 de Enero 
de 4866, á v i r tud  de la cual se redujeron los bienes ama
yorazgados á la clase de absolutam ente  libres; la ley 48, 
título 29, P a r t id a  3.a, y la doctrina  en consonancia  con 
ellas establecida por este T ribunal  en sentencia  de 27 de 
Jun io  de 4866, de que «cuando concurren  los tres requi
sitos de buena  fé, justo  título y posesión no in te r rum pida  
se prescribe el dominio;» por cuanto  se le condenaba á 
la restitución de los bienes y f ru tos ,  desestimándose la 
prescripc ión, sin embargo de hab er  poseído en concepto 
de dueño con b u en a  fé y justo  título por espacio de 24 
años:

44. L a  ley 49 ,  tít. 29 ,  P a r t id a  3.a, en cuanto  se de
c la raba  con tra  su texto el dominio á favor del D. Eduar
do N o a i l ie s , siendo así que esie y su padre sabían y no 
podían  n e g a r  que otro poseía los bienes del vínculo:

42. L a  ley 43, tit. 4.°, P a r t ida  1.a; la 5.a, tít. 33, Par
t ida  7.a, y la 28, tít. 29, Pa r t id a  3 .a, en cuanto  para que 
no corriese Ja prescripción se ponia al D. Pedro  Nolas
co para  no poder regresar  á E sp añ a  en el caso por ana 
logía de los que hubiesen  caído en cautiverio:

43. L a  ley 39 ,  tít. 28 ,  P a r t id a  3.a, y la sentencia de 
este T ribuna l  Suprem o  de 26 de E nero  de 4866, en cuan
to se le imponia  la condena  de la devolución de frutos:

44. L as  leyes 2.a y 3.a, tít, 49, libro 44 de la Novísi
m a  Recopilación, y la doctrina  de este Tribunal Supre 
mo establecida en sentencia  de 42 de Octubre de 4866, 
en cuan to  se le condenaba  en las costas, siendo así que 
tuvo en p r im era  instancia buena  fé y en s e g u n d a se  le 
reconocía y variaba Ja sentencia :

45. Y por último , la ley 39, tít. 27, P a r t id a  37 ,  en 
cuanto  no le absolvía y  no se imponían  las costas al ac
tor, que no habia  probado su dem anda:

Vistos, siendo P onen te  el Ministro D, José María Cá
ceres:

Considerando que según los términos expresos de la 
fundación hecha  por D. Pedro  de Prado, ó sea D. Pé de 
P ra t ,  inst ituyó un verdadero vínculo ó mayorazgo per
pétuo y regular,  imponiendo á los poseedores los g ravá
menes y condiciones que tuvo por conveniente , en tre  
otros el de que parte  de las rentas  se destinase á dotar  
las hijas dé los  mismos poseedores, sin que esta c ircuns
tancia alterase  el carácter  esencial de la vinculación:

Considerando que en la dem anda  de reivindicación 
entablada por D. E du ard o  Noailies ó Navallas, y conti
nu ad a  en el dia por su hija  y heredera,  se pidió expresa
m en te  la declaración de que le pertenecía la posesión 
de este vinculo, y que se condenase á D. Eulalio Nava
llas á que te en treg ara  los bienes que lo componen; todo 
lo cual h a  sido objeto de la declaración principal de la 
sentencia, que le reconoce el derecho á los bienes y se 
los m an d a  restituir:

Considerando que si bien en los fundam entos de la 
sen tenc ia  se supone  que la vinculación constituía en su 
esencia  un  pa trona to  familiar de legos, que debían ad
m in is t ra r  los albaceas del fundador  y los sustitutos de 
aquellos,  y en su caso la P r io ra  del convento de Santa 
F lo ren tin a  y el Vicario eclesiástico de Ecija, esta supo
sición no destruye  la na tura leza  de verdadero vínculo, 
que es real y lega lm ente  la de la fu n d a c ió n ; es también 
un  simple razonam ien to  en el considerando para im
p u g n a r  la posesión que obtuvo D. Eulalio Navallas 
en 4837, y no puede este motivo servir  de pretexto para 
un  recurso  de casación en el fondo, según  lo ha decla
rado con repetic ión este S uprem o T ribuna l ,  por lo cual 
la sen tenc ia  no in fr inge  la fundación  ni las doctrinas 
que se invocan como p r im e r  motivo del recurso:

Considerando que si bien el fundador  previno que 
los poseedores h ab ian  de h ab i ta r  en E spaña ,  y si era 
posible en Ecija, y pa ra  ello m andó  «que de no resti
tu irse  á  estos reinos den tro  de u n  año de como hubie
sen tomado posesión pe rd ie ran  el v ínculo y sus rentas 
y pasase al s igu ien te  en grado,» tam bién lo es que para 
que les constase lo prevenido  en esta cláusula mandóse 
les enviara  testimonio de ella donde quiera que estu
viesen, haciéndoseles saber judic ialmente:

C onsiderando que no consta  se haya  hecho saber 
pe rso n a lm en te  ni por  medio de la Autoridad jiÜicial 
aquella  p revenc ión  á D. P ed ro  Nolasco ni á D. Eduar
do Noailies ó Navallas, según  prevenía  determinada
m en te  la f u n d a c ió n ; y por  tanto ,  ni  D. Pedro Nolasco 
ni  su  hijo  lian perdido sus respectivos derechos en este 
concepto, ni la sen tenc ia  in f r ín g e la  f u n d a c i ó n ,  la ley 17, 
título 47, libro 40 de la Novísim a Recopilación y doc
t r inas  que se a legan como segundo* m o tiv o :

_ Considerando que a u n q u e  el D. Pedro  Nolasco y su 
hijo D. E d u a rd o  h a y a n  pe rm anec ido  siempre en Bue
nos-Aires, y hub iesen  tomado ó no parte  directa en la 
insurrecc ión  de aquella  colonia, estos hechos no pueden 
perjudicarles  p a ra  habérse les  trasferido la posesión ci
vil del vínculo, ya porque  n u n c a  se les ha  acusado de 
traición, ni h a  confesado D. E d u a rd o  en el pleito quesu 
padre  h a y a  cometido este crimen; ya porque, aun cuando 
lo h u b ie ra n  cometido y e s tuv ie ran  penados por ejecuto
ria, hoy  no puede  en concepto  a lguno  llamárseles trai
dores, puesto  que el T ra tado  hecho por la República 
A rg e n t in a  y el Gobierno de E sp añ a  ha  estipulado so
lem n em en te  en el art.  27 que h a b rá  absoluto olvido y 
completa  a m n is tía  p a ra  todos los súbditos de España y 
c iudadanos  de la R e p ú b l i c a , cualquiera  que sea el par
tido que h a y a n  seguido d u ra n te  las disensiones feliz
m en te  te rm in ad a s  por aquella  est ipulación:

Considerando por ello que son impertinentes todas 
las citas de las leyes y doc tr inas que se invocan por este 
concepto en los motivos señalados en el recurso con lo? 
n ú m ero s  desde el 37 al 87 inclusive:

Considerando, en cuan to  al e n tro n q u e  legítimo de 
D. E d u a rd o  Noailies ó Navallas con el último poseedor, 
que al calificar la sen tencia  todas las pruebas que se 
h a n  ofrecido sobre este p a r t icu la r  h a  establecido que 
está acreditada suf ic ientem ente  la filiación del D. Eduar
do como hijo legitimo de l). Pedro  Nolasco, y esta cali" 
íicacion 110 infr inge las reglas de sana  crítica, c u y o  que
b ran tam ien to  no d em u es tra  el r e cu r re n te ;  y ademas 
aquella  calificación, según los m éri tos  de los autos, es 
conforme á las prescripciones de las leyes que se supo
nen  ̂ infringidas en el noveno motivo de casación:

Gonsiderando, en orden á la excepción  de prescrip
ción, que hab iéndose  causado  la última vacante en 8 de 
Marzo de 4836, y por con s ig u ien te  ántes del restableci
m ien to  de la ley de 44 de Octubre  de 1820, la vincula
ción es taba íntegra á l a  sazón, y D. Eulalio Navallas en* 
tró  en la sucesión á tí tu lo  de poseedor como llamado



después del inm ediato  sucesor, que lo era  D. Ped ro  N o-  
laseo, padre dol dem andan te ,  y en v ir tu d  de la ausencia 
de aquel;  de modo que n u n c a  h a  poseído como dueño 
ni por titulo a lguno  que le trasfiriese*el dominio, y por 
tan to  se c itan in ú ti lm en te  la ley d esv in cu lad o ra , las 
que establecen las prescripciones y la doctrinas de este 
S uprem o T r ib u n a l  que se com prenden  en los m otivos 
40, d i  y 12 del recurso: _ .

C onside rando ,  respecto al motivo 15, que hab iendo  
probado su d e m a n d a  D. E duardo  Noailles ó Navallas, 
como lo declara  la Sala sen tenc iadora ,  ni procedía  la 
absolución . del r e cu r re n te ,  ni tampoco la condena  de 
costas al dem andante ,  por cuyas razones la sen tenc ia  no 
h a  infringido la ley 39, tít. 2.° de la P a r t id a  3. :

Considerando, por lo demás, en cuan to  a la devolu
ción de frutos, que D. E u la l ioN ava llas  ha  poseído no to
r iam en te  de buena íé y por v i r tud  del decie to  de la A u 
to r idad  judicial de 1337 h as ta  que ha sido dem andado ,  
y  que según la ley 39, tít. 28 de la Par t ida  3. , debe h a 
cerlos suyos por la obra y  por el trabajo que llevó en 
ellos hasta que el pleito fué com enzado  por d e m a n d a  y 
po r  respuesta , por lo cual la sen tenc ia  in fr inge  en este
extremo aquella  ley:

Y considerando tam bién  que la sen tenc ia  de vista  ha  
mejorado tan  considerab lem ente  la del Juez de p r im era  
instanc ia  en pro del a p e lan te ,  como que redujo la con
dena  de los f ru tos p roducidos y podido p roduc ir  desde 
la ú l t im a vacan te  á los que se h a y a n  producido ú n ica 
m en te  desde la in te rposic ión  de la dem an d a  ; de suerte  
que  condenando  en las costas de la segunda  in s tanc ia  al 
dem andado  ha  infringido igua lm en te  la ley 3.a, tít. 19, li
b ro  11 de la Novísim a Recopilación;

F a l lam os  qne debem os declarar  y declaram os no 
h a b e r  lugar  al recurso  de casación in te rpues to  por Don 
Eu la l io  N avallas  con tra  la sentencia  p ro n u n c iad a  el 2 de 
Ju lio  de 1867 por la Sala tercera  de la  A udiencia  de Se
villa,  en cuan to  declara  á D. E d u a rd o  Noailles ó N a v a 
llas sucesor á los bienes que por su propia  re p re sen ta 
ción y la de su padre  le corresponden  de los del m e n 
cionado vínculo  fundado  por D. Pedro  de P ra d o  ó P é  
de P ra t ,  y condena  al D. Eulalio  á que le h a g a  en trega  
de los mismos b ienes;  y la casamos y  anu lam os  en 
cuan to  condena al D. Eulalio á la en trega  de los fru tos 
producidos desde la interposición de la dem anda  y en 
las  costas d é la  segunda  ins tanc ia ;  y m an d a m o s  se alce 
el depósito de los 400 escudos,  que v o lverán  á  poder del 
r e c u r re n te .

Así por  esta n u e s t r a  sentencia ,  que se pub l ica rá  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó in se r ta rá  en la Colección legis
la tiva -, pasándose  al efecto las copias necesarias,  lo p ro 
n u n c ia m o s ,  m an d a m o s  y  f irmamos. =  Mauricio G ar-  
cía-.— José M. C á c e r e s .^  Franc isco  María de Castilla. =  
José  María Haro.  =  Joaquín  J a u m a r .— José F e rm ín  de 
M u r o . = J u a n  González Acevedo.

Publicac ión .  =  Leída  y publicada  fué la sentencia  
a n te r io r  por el Ilmo. Sr. D. José María C á c e re s , Mi
n is t ro  del T r ibuna l  Su p rem o  de Justicia ,  estando cele
b ra n d o  audiencia  pública  la Sala  p r im era  del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como E scr ibano  de C ám ara  
de dicho S u p re m o  Tribuna l .

Madrid 8 de Ju n io  de 1869. =  Dionisio A n tonio  de 
P u g a .

E n  la villa de Madrid, á 5 de Agosto de 1869, en la 
com petencia  prom ovida por el Juzgado de G u e rra  de la 
Capitan ía  genera l  de A nda luc ía  al Alcalde popu lar  del 
quin to  distrito de la ciudad de Sevilla sobre conoci
m ien to  de las diligencias ins tru idas  con m otivo de las 
lesiones causadas al c arab ine ro  A n d rés  Morillas por  el 
paisano Antonio  Núñez:

R esu l tando  que en la noche  del 3 de F eb re ro  ú ltimo 
e n tra b an  d isp u tan d o  en la estación del fe r ro -ca rr i l  de 
Sevilla á Córdoba dos h o m b res  y u n a  m ujer :  que el ca
rab ine ro  de servicio en aquel p u n to  A n d rés  Morillas se 
acercó  á el Ies pa ra  apac iguarlos y les rep rend ió :  que 
un o  de dichos h o m b res  se m archó ,  y el otro, A n ton io  
N úñez  B a rrag an ,  léjos de obed ecer ,  insultó  al referido 
carabinero,  quien  le cogió del brazo pa ra  p resen tar le  aL  
Jefe de la e s ta c ió n , en c u y a  ocasión se ha llaba  allí la 
m adre  del detenido, que tiene un  puesto de aguas  y otras 
bebidas dentro  del m ismo local, y la presen tó  su hijo para  
que le reprend iera  ó d iera  educación : que en este acto 
N úñez  repit ió los insultos  y acometió con u n a  navaja  al 
expresado carabinero ,  causándole  u n a  les ión ,  de la que 
curó  den tro  de cua tro  dias:

R esu l tan d o  que in s t ru idas  diligencias acerca  del h e 
cho por  el Juzgado  del distrito de la Magdalena de S e 
villa,  las pasó en vis ta  de su  resultado al Alcalde del 
q u in to  d istr ito  p s ra  que conociese de él en juicio de fal
tas; y que form adas tam bién por el Juzgado  de Guerra,  
r e c la m ó la s  ac tuadas  an te  aquel  por  considera r  el hecho  
como insulto  y resis tenc ia  á un centinela,  toda vez que 
el carabinero  estaba p res tando  un  servicio propio de su 
inst i tu to ,  y cualqu ier  individuo de la fuerza  pública  debe 
p ro c u ra r  que no se a ltere  el o rden  en  el lu g a r  que c u s 
todia :

R esu l tan d o  que el Alcalde se negó á la  rem isión  de 
las diligencias por ser de la com petenc ia  de la ju r is d ic 
ción ord inar ia  el conocim iento  de las fa l tas ,  y porque  
los indiv iduos del cuerpo  de Carab ineros sólo son re p u -  ' 
tados  como soldados en facción cuando  se hallan p res
tan d o  servicios propios de su inst i tu to :

Vistos, siendo P o n e n te  el Ministro D. Ignacio  Vieites: 
Considerando  que pa ra  d e te rm in a r  si están  suje tos á 

la  jurisd icción de G u e r ra  los paisanos que ofenden á los 
carab ineros  del reino se declaró por la real orden de 47 
de F e b re ro  de 4855 «que cuando  estén en actos de s e r 
vicio de su ins t i tu to  se les repu te  como soldados que se 
ha llan  do facc ión,»  lo cual está  de acuerdo  con el a r 
tículo 97 del reg lam en to  del cuerpo y el SO del real de
creto de SO de Jun io  de 485S:

C onsiderando que la lesión inferida  por A nton io  N ú 
ñez al carab inero  A ndrés  Morillas,  según  queda  re la 
cionado, de m a n e ra  a lg u n a  puede  calificarse como a g re 
sión á este en actos propios del servicio de su  institu to ,  
c u m pliendo  el deber especial  de ev ita r  ó pe rsegu ir  el 
con trabando ,  condic ión precisa p a ra  que p roced iera  al 
desafuero  del procesado,  según  lo dispuesto en las e x 
p resadas  resoluciones y la ju r isp ru d en c ia  constan te  de 
este S uprem o T r ib u n a l  en casos análogos:

Y considerando  que calificada la in te rvenc ión  del 
carab inero  Morillas pa ra  apac igua r  la d ispu ta  re ferida  
como un acto ex trañ o  al servicio de su i n s t i t u to , com 
pete á la jurisd icción ord inar ia  conocer de las di l igen
cias in s t ru id as  á consecuencia  de la lesión que  las 
m otivó;

Fa l lam os que debemos d ec lara r  y  dec laram os que 
el conocim iento  de las referidas actuac iones  co rre sp o n 
de en juicio de faltas al Alcalde del qu in to  distrito  de 
la ciudad de Sevilla, á qu ien  se rem itan  todas las p ra c 
ticadas p a ra  que proceda  con arreglo  á derecho.

Así po r  esta  n u e s t r a  sen tencia ,  que se pub l ica rá  en 
la  G a c e t a  del Gobierno den tro  de los tres  días s igu ien
tes al de su fecha é in se r ta rá  á su t iempo en la Colec
ción leg isla tiva , pasándose  al efecto las copias necesarias, 
lo p ronunc iam os ,  m an d a m o s  y f i rm a m o s .= M a n u e l  Ortiz 
de Z ú ñ ig a .= J u a n  J im énez  C u e n c a .= M a n u e l  L e o n . =  
Miguel Z o rr i l la .= Ig n a c io  Vieites.

Publicac ión .  =  L eida  y pub l icada  fué la precedente  
se n ten c ia  por el Ilmo. Sr.  D. Ignacio Vieites, Ministro 
de la S a la c x t ra o rd in a r ia  en vacaciones del T r ib u n a l  S u 
p rem o  de Jus tic ia ,  ce lebrando  audiencia  pública  lam is*  
m a  en el dia de h o y ,  de que certif ico como E scr ibano  
de Cámara.

Madrid 5 de Agosto de 4869. =  Rogelio  González 
Montes,

E n  la villa de Madrid, a  5 de Agosto  de 4869, en la 
competencia  prom ovida  por el Juez de paz del distrito 
del Hospital de esta capital al de igual  clase del de San  
Vicente  de Valencia  sobre conocimiento de la dem an d a  
deducida  en juicio verbal por D. José B one t  co n tra  la 
em presa  del fe rro -ca rr i l  de Madrid á Zaragoza y Ali
can te  sobre pago de 320 rs.:

R esu l ta n d o  que D. José B one t  consignó en la es ta 
ción de Murcia t res  bultos de ropa para  que le fueran  
en tregados  en la de Valencia á p agar  allí el im porte  del 
trasporte ,  y que por haberse  extraviado uno  de los b u l 
tos dem andó  á la em presa  en 6 de Abril ú l t im o an te  el 
Juez de paz del d istr ito  de S a n  Vicente de d icha  ciudad 
pa ra  el pago de 320 rs . t va lo r  de aquel:

R esu l tando  que citado el Director gerente  de la So 
ciedad por medio de oficio que cum plim entó  el Juez de 
paz del distrito del Hospital de esta villa ,  á su instanc ia  
se requirió  de inhib ic ión  al de Valencia, fundado en que 
el domicilio de la C om pañía  era  Madrid , y en que no 
exis tiendo sum isión expresa  ó tác i ta ,  el conocimiento 
de los juicios verbales corresponde  al Juez de paz del 
domicilio del demandado, sin que deba a tenderse  á los 
demás ex trem os que para  el conocim iento  de los demás 
juicios deben tenerse presentes:

R esu l tando  que el Juez de paz de Valencia se negó 
á la inhibición declarándose com petente  para  conocer 
del juicio verbal por t ratarse  del cum plim ien to  de u n a  
obligación personal que debía tener  lugar  en Valencia, 
y  porque el que la Sociedad tuviera establecido su dom i
cilio en Madrid no la excluía del deber de com parecer  
an te  las jurisdicciones de otros domicilios pa ra  ser d e 
m a n d a d a  cuando así lo establecía la ley:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Miguel Z or
rilla:

Considerando que cuando se ejercita  un a  acción 
personal el Juez competente  para conocer con preferen
cia fuera  del acto de sumisión á un  Juez ordinario es el 
del lu g a r  en que  deba cumplirse la obligación, según  lo

dispuesto en el párrafo  tercero del art.  5.° de la ley de 
Enju ic iam ien to  civil y la ju r isp ru d en c ia  constante  de 
este T r ib u n a l  S uprem o:

C om iderando  que al fijarse en el re sguardo  p re sen 
tado por B one t  la estación de Valencia  como destino 
de los b u l to s ,  y á p agar  en ella el precio de trasporte  
desde Murcia, se designa c la ram ente  el lu g ar  del c u m 
plim iento  de la o b l igac ión , habiéndolo reconocido así 
la m ism a  em presa  al e n treg ar  en Valencia á B one t  ios 
referidos bultos,  m enos  el ex trav iado  ciiya in dem niza 
ción se demanda;

Fa l lam os que debemos declarar  y declaram os que el 
conocim iento  de estos au tos corresponde al Juez de paz 
del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia, al 
que se rem itan  unas  y otras actuaciones pa ra  lo que 
proceda con arregio  á derecho.

Así por esta  n u e s t r a  sentenc ia ,  que  se publicará  
en la G a c e t a  del Gobierno den tro  de los tres dias si
guientes  al de su fecha é in se r ta r á  á su  t iempo en la 
Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las o por tunas  
copias n ecesa r ia s ,  lo p ronunc iam os ,  m an d a m o s  y fir
m am o s .= M an u e l  Ortiz de Z úñ iga .-= Juan  Jim énez Guen- 
c a .= M u n u e l  L eo n .= M ig u e l  Z o rr i l la .= Ig n ac io  Vieites.

P u b l ica c ió n .== L eida  y publicada fué  la p receden
te sen tenc ia  por el Ilmo. Sr.  D. Miguel Zorrilla, Ministro 
de la Sala ex trao rd ina r ia  en vacaciones del T r ib u n a l  
Su p rem o  de Ju s t i c ia ,  celebrando audienc ia  pública  la 
m ism a  en el dia de hoy, de que certif ico como E sc r ib a 
no de Cámara.

Madrid 5 de Agosto de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE O B R A S  P Ú B L IC A S ,
AG R IC U LT U R A ,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

R elación de la m arca  cu ya  propiedad ha solicitado el due
ño de la fábrica que ácon tin u a c ió n  se expresa, la cual 
se publica  con arreglo á lo dispuesto p o r decreto de 20 
de N oviem bre de 4850.

D. E u g en io  López L laser .— E n  la  p r im e ra  cub ier ta  
se ven  dos n iños enlazados cogiendo u n a  ban d a  con las 
m anos ,  y suspendidos en tre  nubes; sobre ellos dice: 
«Los dos niños;» y debajo en u n a  especie de ta r je ton  se 
lee: «Propia de E u gen io  Lopez.=A-l'cay.==» E n  la se
g u n d a  cubierta ,  en ei centro  de un  dibujo de capricho 
h a y  un  escudo con el s iguiente  letrero: «Calle de Meso
nes, nú m .  53, Granada;» y fuera  de este dice: «Papel de 
hi lo.»—Se aplica á  libritos de papel de fu m ar ,—Se ha lla  
establecida la fábrica en Granada.

Cum pliendo con el citado decre to ,  los que ten g an  
que dir ig ir  reclamaciones sobre propiedad de esta m a r 
ca deberán  p resen ta r las  en el Conservatorio  de A r tes  
den tro  del plazo de 30 dias desde la publicación de la  
a n te r io r  relación en la G a c e t a .

Madrid 4.° de Agosto de 4869.=E1 Director general,  
E d u a rd o  Saavedra .

DIR EC C IO N  DE L A  CA JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 9 del ac tu a l ,  desde las n u ev e  de la m a ñ a n a  á 
la u n a  de la  tarde,  sa t is fará  esta Caja los in te reses  v e n 
cidos en 4.° de Julio ú ltimo de los nuevos r e sg u a r 
dos de la m ism a  en que h a n  sido convert idos los a n 
t iguos depósitos de m etá l ico ,  y cuyas  carpe tas  de 
seña lam ien to ,  que c om prenden  444 depósitos, l leven los 
n ú m ero s  del 2.404 al 2.200 inclusive.

Madrid 6 de Agosto de 4869 .=E 1 D irec to r  general,  
Camilo L ab rad o r .

DIR EC C ION G E N E R A L  DE L A  D E U D A  PÚ B L IC A .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elaciones por clases de los créditos liquidados por el Departamento 
y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de 
Abril de 1 8 6 9  , con expresión de los documentos que correspon

den en pago.
Crédito procedente de tratados.

Per ten ec ien te  al A y u n ta m ie n to  del pueblo de P ra t ;  
se le abona  u n a  reclam ación  im p o r tan te  5.578 escudos 
53 milésimas: 977,224 en Deuda consolidada del 3 por 
400 in te r io r ,  y 4.600,832 en Deuda diferida del 3 por 100.

P rocedente de presas ing lesas an teriores á 4808.
P e r ten ec ien te  á Doña María del C árm en  L an a s  y 

Palacios; se le abona  u n a  reclamación im por tan te  9.800 
escudos en Deuda diferida del 3 por  400.

Idem  á D. E lias López y López ,  cesionario de Don 
Diego Cancelada y S aav ed ra ;  se le abona  u n a  rec la 
mación im p o r tan te  4.200 escudos en D euda  diferida del 
3 por  400.

Idem  á Doña M a r g a r i t a , D. Ped ro  y D. Cárlos L e-  
zica, h e red e ro s  de D. J u a n  A nton io  Lezica; se les a b o n a  
u n a  reclam ación im p o r tan te  2.733 escudos 360 milésimas 
en Deuda diferida del 3 por 400.

Procedente de préstam os y em préstitos.
Pe r ten e c ie n te  á D. José de Vea M urguía ;  le corres

po n d en  8.800 escudos de Deuda amortizadle  de p r im era  
clase,, y en su equivalencia  se le abona  u n a  rec lam a
ción im p o r ta n te  8.973 escudos 487 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 in terior .

Idem  á D. F e rn a n d o  Domingo L ó p e z ; le co rrespon
den 4.848 escudos 816 milésimas de amortizable  de p r i
m e ra  y 40.288 escudos 474 milésimas de amortizable 
de segunda  , y en su equivalencia  se le abona  u n a  r e 
clamación im por tan te  10.459 escudos 309 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior .

Idem  á los he rederos  de D. Manuel Diez Tabaneraí 
les corresponden 200 escudos de amortizable  de p r im era  
y 484 escudos 498 m ilésimas de amortizable  de segunda ,  
y  en su equivalencia  se les abona  u n a  reclamación im 
p o r tan te  451 escudos 735 milésimas en Deuda consoli
dada  del 3 por 400 interior.

Procedente de vita licios.
P e r ten ec ien te  á D. Celestino R edondo ,  cesionario  de 

D. R a m ó n  Astudil lo ;  le corresponden  409 escudos 500 
milésimas de amortizable  de p r im e r a ,  y en su equ iva 
lencia se le abona  u n a  reclamación im por tan te  414 es
cudos 848 m ilésimas en  Deuda consolidada del 3 por 400 
interior.

P rocedente de partícipes legos en diezmos.
P er ten e c ie n te  al D uque  de Osuna;  se le abona  u n a  

reclam ación im p o r tan te  44.603 escudos 40 milésimas:  
7.426,800 en certif icaciones de capitales convertible  por 
sextas  par tes  en títulos del 3 por 400; 6.964,730 en cer
t ificaciones de r e n ta s  no percib idas,  y 534,540 en inte
reses adelantados.

Idem á D. José S a fo n t ;  se le abona  u n a  reclamación 
im p o r tan te  75.009 escudos 842 m ilés im as:  32.612,475 en 
certif icaciones de capitales convertible por sextas  partes  
en t ítu los del 3 por 400, y 42.396,867 en certif icaciones 
de re n ta s  no percibidas.

Procedente de ferro -carriles .
P e r ten ec ien te  á D. E s téb an  León y Medina, P re s i 

den te  del Consejo de adm in is t rac ión  del fe rro -ca rr i l  de 
Córdoba á  S e v i l l a ; se le abona  u n a  reclam ación im p o r 
tan te  442.400 escudos en obligaciones del Estado  por 
ferro-carriles .

Idem  á D. Joaquín  de la G á n d a ra ,  subcon tra t is ta  de 
la Com pañía  concesionaria  del fe rro -c a r r i l  de Córdoba 
á Belmez ; se le abona  u n a  reclam ación im por tan te  
24.000 escudos en obligaciones del E stado  por  ferros- 
carri les.
Los nom bres y  p a rtidas de los acreedores por estos con
ceptos se p u b lican  por separado en la G a c e t a  y  Diario 

de Avisos.
E n  indem nizaciones  por la ú l t im a gu e r ra  civil, un a  

reclam ación im por tan te  3.258 escudos en Deuda diferi
da del 3 por 400.

E n  Deuda del personal  del T e so ro , 73 reclamaciones 
im p o r tan te s  79.272 escudos 72 milésimas en Deuda del 
personal  del Tesoro.

E n  Deuda  del m ateria l  del Tesoro, cua tro  reclamacio
nes im p o r tan te s  34.024 escudos 803 milésimas en Deuda 
del m ate ria l  del Tesoro.

A corporaciones civiles, 697 reclam aciones im por
tan tes  646.754 escudos 852 milésimas en Deuda consoli
d ada  del 3 por 400 interior .

E n  50 por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 y 5 
por 400, 46 reclam aciones im por tan te s  449.200 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 400 exterior .

Procedente de ju ro s.
P er ten ec ien te  á Doña A n to n ia  , Doña R a m o n a  y 

D. Sebast ian  O lm o, Doña J u a n a  y Doña Manuela  N o
vales y Olmo ; les corresponden 9.388 escudos 471 m i
lésimas de amortizable de p r im era  y 3.802 escudos 48 
milésimas de amortizable de seg u n d a ,  y en su equ iva
lencia se les abona  u n a  reclamación im p o r tan te  44.457 
escudos 888 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
400 interior.

Idem  al D e a n , Cabildo y fábrica  de la  Catedral de 
Lugo; les corresponden 64.489 escudos 48 milésimas de 
amortizable  de segunda, y en su equivalencia  se les abo
n a  una  reclam ación im por tan te  32.902 escudos 574 m i
lés imas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem  á la Dirección general del P a tr im on io  que fué 
de la C o r o n a ,  por el pa trona to  del m onaster io  de H ue lgas

de Búrgos; le corresponden 4 94.495 escudos 502 m ilési
m as de amortizable de primera,  y en su equiva lencia  se le 
a bona  u n a  reclamación im por tan te  497.889 escudos 432 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la congregación de esclavos de Sa n ta  María 
de la A lm udena  de Madrid; le corresponden 43.454 escu
dos 909 milésimas de amortizable de s e g u n d a , y en su 
equivalencia  se le abona  u n a  reclamación im portan te  
6.748 escudos 542 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por  400 interior.

Idem á D. José B ru n o  de la B arra  y C am pero ;  le 
corresponden  4.342 escudos 698 milésimas de amort iza-  
ble de s e g u n d a ,  y en su equivalencia se le abona u na  
reclamación im p o r tan te  668 escudos 833 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior .

Idem  á D. Rodrigo E raso  de A ran d a  , Conde de H u 
m a n e s ;  le corresponden 2.649 escudos 59 milésimas de 
amortizable de p r im era  y 495 escudos 487 milésimas de 
amortizable de segunda ,  y en su  equivalencia se le abo 
n a  u n a  reclamación im portan te  2.952 escudos 720 m i
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
P er tenec ien te  al com ún de acreedores censualis tas 

del reino de Mallorca; les corresponden 68.604 escu
dos 268 milésimas de amortizable  de segunda clase, y en 
su equivalencia se les abona una  reclamación im portan te  
35.036 escudos 398 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por  400 interior.

Procedente de obras pias.
P er tenec ien te  á las obras pias fundadas en la p a r ro 

quial de V illanueva de San Mancio y Belmonte  de Cam
pos por Doña J u a n a  F e rn an d ez  para  objetos piadosos 
y benéficos; les corresponden  5.327 escudos 940 milési
m as de amortizable de primera,  y en su equivalencia se 
les abona  u n a  reclamación importante  5.420 escudos 
84 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 in 
terior.

Idem á los Sres. Cura  párroco y Alcalde de Villa
n u ev a  de San  Mancio, como patronos de la m ism a f u n 
dación; les corresponden 2.597 escudos 360 milésimas 
dé amortizable de se g u n d a ,  y en su equivalencia, se les 
abona  u n a  reclamación im portan te  4.324 escudos 439 
m ilésimas e ñ  Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem  al pío legado llamado de Pe iron  en Lumpiaque, 
con destino en par te  á objetos benéficos; le corresponden 
971 escudos 294 milésimas dé amortizable de primera,  y 
en su  equivalencia  se le abona u n a  reclamación im por
tan te  48 escudos 434 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 400 in terior .

Idem  al Sr.  Cura  párroco de la expresada villa, como 
p a trono  de d icha fundación; le corresponden 4.656 escu
dos 329 milésimas de amortizable de s e g u n d a , y en  su 
equivalencia  se le abona  u n a  reclamación im por tan te  
837 escudos 92 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por  400 interior.

Idem al Cabildo de la San ta  Iglesia catedral de C uen
ca ,  come pa trono  de la m em oria  de Doña L uciana  Va- 
lenzuela; le corresponden 4.996 escudos 443 milésimas de 
amortizable  de s e g u n d a ,  y en su equivalencia se le abo
n a  u n a  reclamación im por tan te  2.525 escudos 454 milé
simas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

P rocedente de im posiciones al 3 por  400 sobre la renta  
del tabaco.

Per tenec ien te  á las obras pias fundadas en V il lanue
v a  de San  Mancio y Belm onte  de Campos por Doña 
J u a n a  F e rn a n d e z ;  les corresponden 405 escudos de 
amortizable  de pr imera ,  y en su equivalencia  se les abo
na  u n a  reclamación im portan te  406 escudos 845 milési
m as  en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem  á los Sres. Cura  párroco y Alcalde de Villa
nueva  de San Mancio,  como patronos de d icha fu n d a 
ción ; les corresponden  54 escudos 487 milésimas de 
amortizable  de seg u n d a ,  y en su equivalencia se les 
abona  u n a  reclamación im portan te  26 escudos 35 milé
simas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de vales reales anteriores á 4824.
Per ten ec ien te  á D. Seg u n d o ,  D. Cárlos, Doña Dolo

res y Doña Benita  Cáscales, como herederos  de su p a 
d re  D. Manuel Victoriano;  se les a b o n a 240 escudos 940 
m ilésimas de diferida del 3 por  400; 2.409 escudos 444 
milésimas de amortizable  de p r im era ,  y su equ iva 
lente  en consolidado in te r io r  2.424 escudos 520 milési
m a s ;  se les abona  u n a  reclamación im portan te  2.662 
escudos 460 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
400 in terior;  2.424,520 y 240,940 en Deuda diferida del 3 
por 400.

Procedente de docum entos antiguos no recogidos.
P e r ten e c ie n te  á D. Antonio  Já ime y P a re ra s ,  R ec 

to r  de la pa rroquia l  de A n t á ,  como patrono  de las f u n 
daciones p iadosas; le corresponden 937 escudos 409 
milésimas de amortizable  de se g u n d a ,  y en su  equiva
lencia se le abona  u n a  reclamación im por tan te  472 
escudos 490 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
400 interior .

Idem  al Pá rro co  de la de Vega de Valdetronco, como 
a d m in is t rad o r  de la cofradía de San Mamés; le corres
ponden  4.668 escudos 306 milésimas de amortizable de 
seg u n d a ,  y en su equivalencia  se le abona  u n a  recla
m ación im por tan te  839 escudos 466 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Idem  á la  cofradía de la P u r ís im a  Concepción de la 
c iudad de M urc ia ;  le corresponden 29.937 escudos 249 
milésimas de amortizable  de seg u n d a ,  y en su equiva
lencia se le abona u n a  reclamación im p o r tan te  45.289 
escudos 690 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
400 interior.

Idem al Cabildo eclesiást ico de la parroquial de S a n 
tiago de Cáceres, como adm in is t rador  de la m em oria  de 
María Rom ero;  le corresponden  68 escudos 564 milési
m as de amortizable  de segunda, y en su equivalencia se 
le abona  u n a  reclam ación im por tan te  34 escudos 790 
milésimas en Deuda  consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Cabildo eclesiástico de la parroquia l  de S a n 
tiago de Cáceres,  por sí y como adm in is t rador  de la fá
b r ica ;  se le abona  u n a  reclamación im por tan te  839 es
cudos 594 m ilés im as:  746 escudos 304 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior, y 93 escudos 
287 milésimas en Deuda diferida del 3 por 400.

Idem á la cofradía de A n im as de la villa de C o in ; le 
corresponden  3.674 escudos 533 milésimas de amortizable 
de segunda ,  y en su equivalencia  se le abona  u n a  recla
m ación im p o r tan te  4.840 escudos 56 milésimas en Deu
da  consolidada del 3 por 400 interior.

Idem  al C ura  y Capellanes de San Pedro  del Olmo 
de Toro;  le corresponden 6.736 escudos 539 milésimas 
de amortizable  de segunda  , y en su equivalencia  se le 
abona  u n a  reclamación im por tan te  3.404 escudos 582 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Total: 825 reclam aciones im por tan tes  4.435.424 escu
dos 660 m ilés im as:  449.200 escudos en Deuda consoli
dada del 3 por 400 exterior; 960 988 escudos 484 milési
m as en Deuda consolidada del 3 por 400 interior;  24.926 
escudos 4-49 milésimas en Deuda diferida del 3 por 400; 
79 272 escudos 72 milésimas en Deuda del personal 
del Tesoro;  34.024 escudos 803 milésimas en Deuda del 
m ateria l  del m ismo; 433.400escudos en obligaciones del 
E stado  por fe rro -carr i les ;  39.739 escudos 755 milésimas 
en certificaciones de capitales convertibles por  sextas 
pa r tes  en títulos del 3 por 400; 49 338 escudos 597 m i
lésimas en cert ificaciones de ren tas  no percib idas,  y 
534 escudos 510 milésimas en intereses adelantados.

Madrid 30 de Abril de 4869.=*E1 Jefe del D eparta 
m en to ,  R a m ó n  S e r ran o .= V .°  B.°=-E1 Director general,  
Heredia.

D IRECCION G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO
QUE FU É DE LA CORONA.

Se saca á pública  subasta  el sum in is tro  de la paja  
pelaza necesar ia  p a ra  m anu tención  del ganado de las 
Caballerizas del P a tr im o n io  que fué de la Corona d u 
ra n te  el p resen te  año.

E l rem ate  t en d rá  lu g ar  en esta Dirección genera l  el 
dia 9 de Agosto próximo, á las once de la m a ñ a n a ,  bajo 
el pliego do condiciones que se halla  de manifiesto en 
esta  oficina.

Madrid 29 de Julio de 4869 .=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

P o r  acuerdo  de esta Dirección general se saca á p ú 
blica subasta  el ap rovecham ien to  de las aguas de los al
jibes de la A lh am b ra  de Granada; cuyo acto ten d rá  l u 
ga r  el dia 42 del corriente ,  á la u na  de su tarde, en esta 
Dirección general y en la Adm inis tración de dicha c iu 
dad de G ra n ad a ,  en donde se halla  de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Madrid 3 de Agosto  de 4869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

A D M INISTR A C ION ECONÓMICA
DE LA PROV INCIA DE MADRID.

A las doce del dia 7 do Agosto próximo se celebra
rá  subasta  pública, s im u ltáneam en te  en esta A d m in is 
tración económica y A yu n tam ien to  de Vicálvaro , para  
a r rendam ien to  de 424 fanegas en 45 suertes  de t ierra  
de labor de seg u n d a ,  tercera  y cuar ta  clase al sitio 
l lamado el «Monte,» n ú m ero s  4.424, 4.422 y 4.424 al 
4.439 del inven ta r io ,  procedentes de Prop ios ,  en quie
b ra  de D. Felipe Abascal, por término de tres años y 470 
escudos 834 milésimas de ren ta  anual.

El pliego de condiciones so halla  de manifiesto en la 
sección 3.a de esta Adminis tración y Secretaría  del ci

tado Municipio, donde podrán exam inarle  las personas 
á quienes convenga in teresarse  en ei remate.

Madrid 29 de Julio de 4869.= E 1  Jefe de la A d m in is 
tración, Manuel Cebollino y Aguilar.  —4

D IPU T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE MADRID.
L a  E x cm a.  Diputación provincial  de Madrid saca 

n u ev am en te  á pública  subasta  el sum in is tro  de todo 
el jabón que necesi ten  los establecimientos de la Be
neficencia provincial  de esta capital ,  cuyo consum o en 
un  año se calcularen 7.882 k ilogramos para  los estable
cimientos que están á su cargo ,  bajo el pliego de condi
ciones que estará  de manifiesto en estas oficinas para  co
nocimiento de los que quieran  tom ar  par te  en la l ic ita
ción; verificándose el rem ate  con arreg lo  al modelo q u e á  
continuación se halla formulado, al cual h a n  de su je tarse  
las proposiciones; siendo indispensable para  p resen tar las  
que los licitadores acom pañen  á las m ismas car tas  de 
pago ó fianza provisional que acredite haber  consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 342 es
cudos, equivalente  al 40 por 400 del importe  de Jos refe
ridos 7.882 k ilogramos de jab ó n ,  bajo el tipo de 434 mi
lésimas oe escudo cada kilogramo; debiendo ten e r  lugar  
la subasta  á Jas dos de la tarde  del dia en que cum plan  
los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y si 
este fuese festivo se verificará al s iguiente  en la sala de 
sesiones de la Diputación provincia l ,  sita en la calle del 
S ac ram en to ,  n ú m .  4 , presidida por el Excmo. Sr.  G o
bernador  civil ó pe rsona  en quien  se digne de legar;  ad
v irt iendo que en el caso de p resen tarse  dos ó m ás  p ro
posiciones iguales , siendo los m ás  ven ta jo sas ,  se abr irá  
licitación oral en tre  sus au to res  en el mismo acto por el 
t iempo que el Sr. P re s iden te  de term ine .

Madrid 5 de Agosto de 4869.=E1 Secretario  interino, 
C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que hab ita  e n  , calle d e  , n ú 

m e r o  , en terado  del anuncio  y pliego de condicio
nes inserto  en los diarios oficiales sacando á pública su 
basta  la Excm a.  Diputación provincial  de Madrid el 
sum in is tro  de todo el jabón que necesiten los estable
c imientos de la Beneficencia provincial de esta capital, 
cuyo consum o en un  año se calcula en 7.882 kilogramos, 
se comprom ete  á su m in is tra r  dicho artículo, con estricta  
sujeción al referido pliego de condic iones,  al precio
d e  (A q u í  la cantidad escrita  en letra, y  no en cifra
ni guarismo.)

(Fecha  y f irma del proponente.)

L a  E xcm a.  Diputación provincial  de Madrid saca 
nu ev am en te  á pública subasta  el sum in is tro  de todo el 
aceite que necesiten los establecimientos de la Benefi
cencia provincial  de esta c a p i t a l , cuyo consumo en un  
año se calcula en 52.064 litr< s ,  bajo el pliego de condi
ciones que estará  de manifiesto  en estas oficinas para  
conocimiento de los que qu ieran  tom ar  parte  en la lici
tación ; verificándose el rem a te  con arreglo  al modelo 
que á continuación se ha lla  fo rm ulado ,  al cual h a n  de 
suje tarse  las proposiciones; siendo indispensable para  
p resen tar las  que los l ic itadores acom pañen  á las m ismas 
cartas  de pago ó fianza provisional que acredite  h ab er  
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.649 escudos, equivalente  al 10 por 400 del importe  
de los referidos 52.061 libros de aceite, bajo ei tipo de 509 
milésimas de escudo cada litro; debiendo tener  lugar  la 
subasta  á las dos de la tarde del dia en que cum plan  
los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y si 
este fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de 
sesiones de la Diputación prov incia l ,  sita en la dfelle del 
Sacram ento ,  núm . 4, presidida por el Excmo. Sr.  Go
b ernador  civil ó persona  en quien se digne delegar; a d 
virtiendo que en el caso de presentarse  dos ó m ás  p ro 
posiciones iguales, siendo las m ás ven ta josas ,  se abrirá  
licitación oral en tre  sus a u tores  en el mismo acto por el 
t iempo que el Sr.  P res iden te  determine.

Madrid 5 de Agosto de 4869.— El Secretario  interino, 
G. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., que hab ita  e n  , calle d e  , n ú m e 

r o  , en terado del anuncio  y pliego de condiciones
inserto  en los diarios oficiales sacando á pública subasta  
la E xcm a.  Diputación provincial de Madrid el sum in is
tro de todo el aceite que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia  provincial  de esta capital, cuyo con
sum o en un año se calcula en 52.064 lit ros ,  se co m p ro 
mete á sum in is tra r  dicho artículo, con estricta  sujeción
al referido pliego do condiciones, al precio d e  (Aquí
la cantidad escrita  en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha  y firma del proponente.}

SECCION C E N T R A L  D E  COM UNICACIONES 
( c o r r e o s ).

C artas deten idas p o r  fa lta  de franqueo  en  5 de Agosto.

N ú m e r o . NOMBRES. Destinos.

79 A ntonia  P a s a p a r ........................ Vilar.
80 B ernardo  A r a s e s . ..................... Alazar.
84 Cárlos M a q u e d a ......... ............... San Mart in.
82 C arce lle r ............ ............................ Valencia.
83 Dam asa O a sa r ru b io s ................ Toledo.
84 Elvira  M art ínez .......................... Carabanchel.
85 E ugen ia  M u ñ o z ........................... Idem.
86 Fa u s t in a  Z am aco la .................... Escorial.
87 Isaac de J. M odiano .................. Solanique.
88 José Coello ............................. San Sebastian.
89 José L o z a n o ................................ Z um arraga .
90 Joaquín  S á n c h ez ....................... Novelda.
94 Ju l iana  P a s c u a l ......................... Bustarviejo.
92 José Garais Martos . ................... Baños.
93 José C u r rá is ................................. Orense.
94 Manuel I t u r i a g a .......................... Carabanchel.
95 Mercedes V .................................... Peralta .
96 María Perez ................................... Escorial.
97 R oberto  R o b e r t ........................... Barcelona.
98 R am ó n  R o c a ................................ Mon térros.
99 Z i r i s a ................................................ Escorial.

Madrid 6 de Agosto de 4869 =^E1 Inspec to r  Jefe, Ju an  
Moratil la.

E S C U E L A  E S P E C I A L  DE IN G E N IE R O S
D E  M I N A S .

Dirección.
Debiendo verif icarse  en el mes de Se tiem bre  próxi

mo los exám enes  para  ingreso  en esta Escuela  con 
arreg lo  á lo prevenido en el decre to  del Gobierno P ro 
visional de 23 de Octubre  del año último, queda  abierto 
desde hoy y has ta  el 31 de Agosto el plazo para  la a d 
misión de solicitudes en la Secretar ía  de la m ism a  E s 
cuela, de ocho á doce de la m añana .

P a ra  conocimiento de los candidatos se copia á con
t inuac ión  el art.  6.° del m ismo decreto, que dice así:

«Art. 6 . ° P a r a  in g resa r  en la Escuela  de m inas es 
necesario:

4.° Sufr ir  exám en  de las siguientes  m ate rias  :
Geometría  descriptiva  y sus aplicaciones á las som

bras  y á la perspectiva.
Mecánica racional.
Física.
Nociones de química.
Historia  na tura l.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
F ran cés  é inglés ó a lem an.

2.° Acreditar ,  por certificación ó diploma, h aber  p ro 
bado académ icam ente  las siguientes  asignaturas :

G ram ática  castellana.
Geografía.
Historia  general y p a r t icu la r  de España.»
L a extensión con que h a n  de ser  exam inados  de las 

cinco p r im eras  m ate ria s  indicadas en el caso 4.° del 
presente  a rtículo  se d e te rm ina  por los p rog ram as cuyos 
resúm enes  van  un idos á esta convocatoria , y que más 
de ta l ladam ente  pueden  verse  en la referida  Secretar ía  
de la Escuela.

Los ejercicios de dibujo lineal consistirán en la re 
solución gráfica de un problema de Geometría  descrip
tiva ó de M ecánica ,  ó en copiar un  dibujo, bien sea de 
a rqu itec tu ra ,  ó bien de máquinas.

El de topografía  y paisaje en copiar un a  parte  de los 
modelos que presente  el candidato hechos por él y p ro
cedentes de las colecciones de R indabet,  Caíame ú  otras 
análogas.

El ejercicio de idiomas consistirá  en t rad u c ir  con 
corrección y de repente  en la obra  que se p resen te  al 
candidato.

El exám en de cada u n a  de estas m aterias  form ará  
u n  ejercicio separado; y los asp iran tes  que sólo fuesen 
aprobados en a lg u n a  a s igna tura ,  pero no en todas, t e n 
drán  derecho á que se les expida por la Escuela  un  cer
tificado que acredite  en todo tiempo su aprobac ión en 
dichas asignaturas .

Madrid 31 de Julio de 4869.= E 1  Director,  José de 
Monasterio y Correa.

R E S Ú m E r e  D E  L O S P R O G R A M A S
DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER EXAMINADOS LOS 
ASPIRANTE S Á IN G RE SAR COMO ALUMNOS EN LA ESCUELA  

ES PEC IA L DE INGEN IERO S DE MINAS.

G eometría descriptiva.
Nociones pre lim inares .— Del punto,  de la línea recta, 

del plano y de los poliedros.—Estud io  detallado sobre la

representación del p u n to ,  de la recta  y del p lano.— De
terminación y representac ión del pun to .— Idem id. de la 
l inea  recta.—G enerac ión ,  de te rm inación  y rep re sen ta 
ción del plano.

Medios de hacer m ás cómoda ó m ás perceptible la 
representación de un  objeto.— Cambio de planos de pro
yección.-—Giros en genera l.— Rebatim ien tos .

Prob lem as fundam enta les  pa ra  las construcc iones 
sucesivas.— Sobre perpendicular idad de rectas  y p l a 
nos. Sobre intersección de rectas y p lanos .—Sobre á n 
gulos de rectas y planos.— Sobre ve rdaderas  ó m ín im as 
distancias .— Resolución del ángulo triedro.

De los poliedros.—Representación de los poliedros.— 
Desarrollo de poliedros.—Secciones planas de los polie
dros.— Intersecciones de poliedros.

De las líneas y superficies curvas .—Generalidades 
sobre las l íneas curvas .—Generación, clasificación y re 
presentación de las líneas curvas .— P u n to s ,  líneas y 
planos notables referen tes  á las líneas curvas .—Evol
ventes  y evolutas de cu rvas  p lanas.—Curvas de varios 
centros.—L ugares  geométricos.— C urvas de ensayo ó 
cu rvas  de e rror.—Generación y representac ión gráfica 
de las superficies curvas.

De los p lanos tangentes  á  las superficies.— Princip ios 
generales.—P lan o s  tangentes  á las superficies cónicas 
y cil indricas.— Planos  tangen tes  á superficies de revolu
ción, dado el pu n to  de contacto. 
r Superficies d e sa rro l lab as .— Superficies envolventes  
e involutas.

Intersección de superficies — Princip ios generales .— 
Secciones planas.—Intersección de dos superficies c u r 
vas.

P lanos  t an g en tes ,  cuyo pun to  de contacto  no se da  
conocido.—Planos  tangen tes  desde u n  p u n to  no situado 
en la superficie. P lanos tangentes  paralelos á u n a  recta  
dada. P lanos  tangentes  pasando por u n a  recta  dada.— 
P lanos  tangen tes  paralelos á un  plano dado.— Planos  
tangen tes  á varias superficies á la vez.

Diversas cuestiones de frecuente  aplicación en las 
artes.

Sobré la hélice y el helizóide desarrollable.—Sobre 
las epicicloides p lanas y esféricas.— Sobre las esferas y 
pirámides.

Superficies alabeadas.—Nociones generales.—Hiper
boloide de una  hoja.— Paraboloide hiperbólico.—Planos  
tangen tes  á las superficies a labeadas en general.—Dife
ren tes  ejemplos de superficies alabeadas.

C u rv a tu ra  de líneas y superficies.— C u rv a tu ra  y evo
lu tas  de las líneas.— C u rv a tu ra  de superficies.

P royecciones acotadas.— Del p u n to ,  de la  línea y del 
p lano.—De las superficies curvas.

Aplicaciones de la G eometría descriptiva.
Determ inación y trazado de som bras.—Nociones ge

nerales .— Diferentes ejemplos de trazado de sombras.
Perspectiva .—Nociones generales.— Método de pe rs

pectiva por los pun tos  de fuga ó de concurso .—P r in c i 
pios fundam en ta les .—P rob lem as sobre líneas rectas .— 
Perspectiva  de líneas curvas .—Perspectiva  caballera.

Las materias  que com prende  este p ro g ram a  deben 
haber  sido estudiadas con la extensión con que se tratan:

L a  p a r te  re la tiva  al p u n to ,  á la rec ta  y al p lan o ,  en 
el Cours de Geom etrie descriptiva , p a r Mr. Théodore 
Olivier.

L a  r e p re se n ta c ió n , in te rsecc iones y desarrollo de 
p o l ie d ro s , así como lo relativo á curvas  planas y pe rs
pectiva caba lle ra ,  en el t ra tado  de Geom etría  descrip
tiva  de M. I. A dhem ar .

Y todo lo dem ás en las obras de Mr. Le R o y ; sin 
que , tan to  respecto de estas obras como de las que des
pués se c ita rán  pa ra  otras  m ate r ia s ,  quiera  significarse 
que h a  de haberse  estudiado p recisam ente  por ellas.

M ecánica racional.
Definiciones é ideas p re lim inares .—Definición de la  

Mecánica racional .—P a r te s  en que se divide para  su 
estudio.

Cinem ática.
Definición de la cinemática.
Movimiento de un  punto .
Movimientos de un  sólido, ó s is tema invariable.
Movimientos compuestos.
Aceleración en el m ovim ien to  de u n  punto .

E stá tica .
Definiciones.—Axiom as fundam enta les .
Composición de dos ó m ás  fuerzas co n cu rren te s  ó 

paralelas.
Teoría  de los pares  de fuerzas.
P rob lem a  general de la composic ión de fuerzas.
Composición y equilibrio de fuerzas aplicadas á un  

punto,  ó á un  s istema de pu n to s  ligados entre  sí de u n a  
m an e ra  invar iab le ,  cuando  el p u n to  ó el sistema no 
están e n te ram en te  libres.

Teoría de los centros de gravedad.
Equilibrio  de un  sistema de forma variable  som eti

do á la acción de ciertas fuerzas.— Polígono funicular .  
Catenaria .—Caso en que la cadena es de grueso  va r ia 
ble.— Equilibrio  de un  hilo que tiene todos sus pun to s  
sometidos á la acción de fuerzas cualesquiera .— Equil i 
brio de un  hilo tendido sobre u n a  superficie.

M áquinas— simples y com puestas .— P a la n c a —b a 
la n z a — balanza ro m an a  — poleas — to rn o — c u erd a s .— 
Equilibrio  en un sistema de p a la n c a s ,—de poleas,—de 
to rn o s ,—de ruedas  den tadas .—P la n o  in c l in ad o ,— tor
nillos.

Princ ip io  de las velocidades v ir tuales .  A tracc ión  de 
u n a  capa esférica hom ogénea  sobre u n  punto  exter ior .— 
De u n a  esfera sobre o t ra  esfera,—de u n a  capa esférica 
sobre u n  p u n to  interior .

D inám ica.
Nociones p re lim inares  y definiciones.—Princ ip ios en 

que se funda  el estudio de la dinámica.
Teoría  del movim iento  rectil íneo de u n  p u n to  m a -  

erial.—Leyes de la caida d é lo s  cuerpos pesados.
Teoría del movimiento  curvilíneo de un  pun to  m a 

terial l ibre.—Propiedades del m ovimiento curvil íneo.
Ley  de las áreas. Ecuación de las fuerzas vivas.— 

Movimiento relativo. Prop iedades.— F u erza  de inerc ia  
tangencia l,— fuerza centrífuga.

Aplicación de la teoría  del m ovim ien to  curvil íneo,— 
al movim iento  parabólico ,—al movim iento  elíptico,—al 
m ovim ien to  de un  pu n to  pesado lanzado en el aire!

Movimiento de un  pun to  m ateria l  obligado á perma- 
nece r  sobre u n a  cu rva  ó sobre u n a  superficie dada.— 
Movimiento de u n  punto  m ateria l  pesado en u n  c írcuto  
vertical.  Péndu lo  simple.

Movimiento de un  sistema de pun tos  materia les li
gados en tre  sí de u n a  m an e ra  cualquiera .— Principio de 
d ’A lem bert.— El mismo principio modificado pa ra  el 
caso de u n a  percusio». Choque de los cuerpos.

Movimiento de u n  sistema de forma invariable  a lre 
dedor de un  eje fijo.—Momentos do inerc ia ;  ejes p r in 
cipales de inerc ia .—Movimiento sin fuerzas motrices de 
un  cuerpo a lrededor  de u n  eje lijo.—Velocidad de ro ta 
ción debida á u na  percusión.—Movimiento de u n  cuer
po pesado a lrededor  de un  eje horizontal.—Oscilaciones 
del péndulo  compuesto.

La  extensión con que han  do saberse las m ate rias  
contenidas en este p rog ram a es la que tiene la C inem á
tica en el t ra tado  de Mecánica de D e la u n a y , y la E s tá 
tica y la  D inámica en la obra de Tim m erm ans .

H istoria  na tura l.
Nociones preliminares.
Acepciones de la palabra  n a tu ra le z a ,  y definicio

nes de las ciencias na tu ra le s .— División de los cuerpos 
en dos grupos y tres reinos; sus diferencias bajo d iver
sos pun tos  de v is ta .=D efin ic ion  de órgano, aparato  y 
fu n c ió n .=-Hdea de la especie en Mineralogía y  en Zoolo
gía y B o tan ica .= N o cio n  general  sobre el objeto y u t i 
lidad de las clasificaciones en cada una de*esas c ien-  
c ias .=D is t inc ion  en tre  sistem a  y 7H<?todo.=Ventajas de! 
método dicótomo.

M ineralogía ,

Modo de es tud iar  los m in e ra le s .= D iv c rsa s  pa r tes  en  
que la Mineralogía puede  dividirse.

C a r a c t e r í s t i c a . ^  C aracteres  exteriores ú  organolép
ticos: su enum erac ión ,  indicando su im portancia  y modo 
de apreciarlos, fijándose m ás pa r t icu la rm en te  en el co
lor, lustre, fra c tu ra , testura , dureza  y raya .= C aracteres  
físicos: su importancia:  de term inación  del peso específi
co, señalando los diversos casos que pueden ocurrir:  n o 
ción e lemental sobre la electricidad, fosforescencia  &c.9 
bajo el p un to  de v ista  m ineralógico .^C a ra c te re s  crista 
lográficos: Som era  indicación reducida á señalar, sin  
e n tra r  en los procedimientos ó teorías de derivación, las  
principales  form as sim ples  comprendidas en los sis temas 
de la clasificación que ei exam inando conozca, y á des
cribir el goniómetro  de liaiiy.==Caracteres quím icos: 
breve notic ia  sobre su objeto é importancia.

T a x o n o m í a  y F i s i o g r a f í a .= I d e a  general sobre la  no 
m e n c la tu ra  m inera lóg ica .= E xposic ion  de u n a  cualquie
ra (á elección del exam inando) de las clasificaciones 
m ás  admitidas;  y descripción de a lgunos de los m inera
les m ás comunes é im portantes ,  seña lando  sus caracte
res diferenciales mas cu lm inan tes ,  el e lem ento  ó e lem en
tos químicos que los const ituyan ,  el lugar  que ocupan  
en la clasificación que el ex am in an d o  conozca y su s  
principales aplicaciones.

Botánica.
Definiciones p re lim inares  sobre los ó rganos;  y mo< 

dificaciones del tejido orgánico vegetal y de las exp re 
siones p lan tas  acotiledóneas, monocoiiledóreas  y dicoti-  

i ledóneas.= División de la Botánica»



O r o a n o g r a f ía . = T a l l o : S u s  p r in c ip a le s  m o d if lc a c ió -  
iip s v  su  e x tr u c tu r a  e n  ¡as d iv e r sa s  c a s e s  d e p la n t a s .=  
l i m a c i ó n -  D is p o s ic ió n  y  te r m in a c ió n  d e la s  ra m a s  y
R a m t p c a c i o , ^ p r in c ip a le s  m o d if ic a c io n e s  de lo s
I T  ' Z Z  Z l l o T a s -  S u s  p r in c ip a le s  m o d if ic a c io n e s  
hibernacu.. . ^  ¿ v is ta ;  s u  e x tr u c tu r a  y  fu n c io -

f  a c c e s o r io s  á q u e  d in  lu g a r
S o r  in e ta m ó r f o s is .= B a « * : S u s  d if e r e n te s  p a r te s  y  p n n -  
c íñ a le s  m o d if ic a c io n e s , c o n  in d ic a c ió n  d e  a lg u n a s  d e  
s u s  p r o p i e d a d e s  e co n ó m ic a s .= F /o r * :  S u  c o m p o s ic ió n  y  
la  d e  s u s  d i v e r s o s  v e r t ic i lo s ,  in d ic a n d o  la s  p r in c ip a le
m o d i f i c a c i o n e s  q u e  se  o f r e c e n ,  y a  e n / 1r C0I1J^ 5f )^de* la s  
c a d a  u n a  d e  l a s  p a r t e s ;  m o d o s  d e  d e l i e s c e n c ia  “  
a n t e r a s , e x t r u c t u r a  d e l  p o l e n  y  d e  los  ó v u l o s , p 
d e  e s to s  o n  e l  o v a r i o ,  y  a l g u n o s  d e  l o s  ó r g a n o s  a c c e s o 
r i o s ,  a s í  c o m o  l a s  e s p e c i e s  d e  e f l o r e s c e n c i a .  .
b le s .=F ruto : C o m p o s i c i ó n  d e  c a d a  u n a  d e  s u s  p a r t  , 
s u s  d i f e r e n t e s  m o d o s  d e  d e ü e s c e n c i a s ,  y  s u  c l a s i f i c a c ió n  
s c f f u n  R i c h a r d ! = O r g a n o s  d e  f r u c t i f i c a c ió n  e n  lo s  v e g e -  
t a f e s  a c o t i l e d ó n e o s . — D e f in i c ió n  d e  la s  e x p r e s i o n e s  p l a n 
t a s  criptógamas, fanerógenas , angiospermas y  gimn

P e T F i s io lo g ía  = E n u m e r a c io n  d e lo s  p r in c ip a le s  fe n ó 
m e n o s  q u e  se  o b s e rv a n  en  la s  fu n c io n e s  d je .io sv eg e ta le s ,  

in d ic a n d o  e l p a p el 9 “ ^ ; ^

Í £  S S U s ' n o T á b ^  q u e  p r e se n ta n  la s  d is t in ta s  
c la s e s  de p la n ta s  en  su  d esa rro llo  y  c r e c im ie n to .— Q u e

^ " patología!—  Som era noticia sobre los d iversos ag en 
tes que pueden producir a lte rac iones ó enferm edades en
lo s  v e g e ta le s .  , , i *

T a x o n o m í a  y  f i t o g r a f í a . = T d e o .  g e n e r a l  s o b r e  l a  t í o — 
m e n c l a t u r a  b o t á n i c a , = E x p o s i c i o n  del s i s t e m a  s e x u a l  d e  
L i n n e o  y d e  u n o  d e  l o s  d o s  m é t o d o s  (á  e l e c c i ó n  d e l  e x a 
m i n a n d o )  d e  D e  J u s s i e u  ó d e  D e C a n d o l l e ,  i n d i c a n d o  j o s  
c a r a c t e r e s  m á s  n o t a b l e s  d e  a l g u n a  q u e  o í r a  de  l a s  p r i n 
c ip a l e s  f a m i l i a s ,  ó d e  a l g u n o  d e  los  g é n e r o s  m á s  i m p o r 
t a n t e s  p o r  s u  a b u n d a n c i a  y a p l i c a c i o n e s .

G e o g r a f ía  b o t á n ic a . =  N o c io n  e le m e n ta l sobre^ la  
in f lu e n c ia  d e lo s  a g e n te s  e x te r io r e s  en  la  d is tr ib u c ió n  
d e  la s  p la n ta s , y  so b re  la s  d is t in ta s  á r e a s  y  z o n a s  d e  v e 
g e ta c ió n .

Zoología.
C a ra cteres  d ifer e n c ia le s  e n tr e  lo s  a n im a le s  y  lo s  v e -  

g e t a le s .= P r in c ip io s  in m e d ia to s  y  te jid o s  d e  lo s  a n im a -  
] e s .= D iv is io n  de la zo o lo g ía . _ #

O r g a n o g r a f í a  y  f i s i o l o g í a . — F u n c ió n  es y  ó r g a n o s  de  
nutrición: i n d i c a c i ó n  g e n e r a l  s o b r e  e! m o d o  d e  v e r i f i 
c a r s e  e s a s  f u n c i o n e s ,  y  p a p e l  q u e  d e s e m p e ñ a d lo s  ó r g a 
n o s  q u e  á e l la s  c o n c u r r e n ,  d e t e n i é n d o s e  p r i n c i p a l m e n t e  
en  lo  q u e  h a c e  r e l a c i ó n  á la s  d iv e r ja s  c ]a s e s  de d i e n t e s ,
Y m o d o  d e  r e p r e s e n t a r  s u  n u m e r o  y d i s p o s i c . o n  e n  lo s  
a n i m a l e s  q u e  los  p o s e e n ,  y a  la s  n o t a b l e *  d i f e r e n c i a s  
q u e  r e s p e c t o  á  l a  r e s p i r a c i ó n  s e  o f r e c e  e n  lo s  d i v e r s o s  
g r u p o s  z o o lóg icos .= »F ur i ic iones  de  r e la c ió n :  s e  c o n s i d e 
r a r á n  t a m b i é n  , a s í  c o m o  los  ó r g a n o s  q u e  l a s  e j e r c e n ,  
d e  u n a  m a n e r a  g e n e r a l ,  e n t r a n d o  s in  e m b a r g o  e n  a g u n  
d e t a l l e  e n  l a s  m o d i f i c a c i o n e s  m á s  e s e n c i a l e s  q u e  o f r e c e  
el a p a r a t o  d e  l a  v i s i ó n  e n  los  d i s t i n t o s  t i p o s  d e  a n i m a . e s ,  
é i g u a l m e n t e  se  d e s c r i b i r á  c o n  a ' g u n a  d e t e n c ' o n  el e s 
q u e l e t o  h u m a n o ,  y se  s e ñ a l a r á n  los  r a s g o s  d i s t i n t i v o s  d e l  
d é r m a t o - e s q u e i e t o  e n  los  d i v e r s o s  g r u p o s  z o o .ó g ico s .= =  
F u n c i o n e s  de  r e p r o d u c c i ó n : d e f i n i c i ó n  d e  l a s  t í i s u n t a s  
s u e r t e s  d e  g e n e r a c i ó n  y m u i t i p o c a c i o n .  T a x o n o m í a  y  
z o o g r \ f í a .  =  N o c i o n  g e n e r a l  s o b r e  la  n o m e n c l a t u r a  
z o o l ó g i c a . = D i v i s i ó n  d e l  r e i n o  a n i m a !  e n  t i p o s  y  c l a s e s  
s e g ú n  la  c l a s i f i c a c ió n  d e  C u v i e r ,  ó la  de  e s t e  n a t u r a l i s t a  
m o d i f i c a d a  p o r  M. H .  M i ln e  E d w a r d s . =  E n  el t ip o  d e  los  
V e r t e b r a d o s  ú  O steo z o o s  se  d a r á n  s u s  c a r a c t e r e s  g e n e 
r a l e s  y  los  d e  s u s  c la s e s ,  f i j á n d o s e  p r i n c i p a l m e n t e  e n  la s  
d i f e r e n c i a s  q u e  p r e s e n t a n  e n  s u  n e u r o - e s q u e l e t o ;  c o n  
i g u a l  p r e f e r e n c i a  se  s e ñ a l a r á n  lo s  c a r a c t e r e s  d i s t i n t i v o s  
d e  t o d o s  los  ó r d e n e s  ( s i n  p e r j u i c i o  d e  lo s  q u e  s u m i n i s 
t r a n  o t r o s  ó r g a n o s ,  c o m o  p o r  e j e m p . o  lo s  d i e n t e s  e n  lo s  
m a m í f e r o s ) ;  s i g u i e n d o ,  á  e l e c c i ó n  d e l  e x a m i n a n d o ,  u n a  
c u a l q u i e r a  d e  la s  c l a s i f i c a c i o n e s  m á s  g e n e r a l m e n t e  
a c e p t a d a s ;  y  se  d e s c e n d e r á  h a s t a  c a r a c t e r i z a r  t o d a s ,  ó 
p o r  Jo m é n o s  la  m a y o r  p a r t e ,  d e  la s  f a m i l i a s  d e  lo s  m a 
m í f e r o s ,  y  a u n  a ' g u n o  d e  lo s  g é n e r o s  m á s  c o m u n e s ;  
l i m i t á n d o s e  e n  l a s  d e m á s  c l a s e s  á  s e n a ’a r  a l g u n a  q u e  
o t r a  d e  l a s  f a m i l i a s  ó g é n e r o s  m á s  n o t a b l e s  y  a b u n d a n 
te s ,  m e n c i o n á n d o s e  e n  to d o  c a s o  la s  c o s t u m b r e s  y  u t i l i 
d a d e s  ó p e r j u i c i o s  q u e  a l h o m b r e  p u e d e  r e p o r t a r  el 
g r u p o  ó g é n e r o  p a r t i c u l a r  d e  q u e  se  t r a t e . = E n  el t i p o  
d e  lo s  A r t i c u l a d o s  ó E n t o m o z o o s  110 se  p a s a r á  d e  l o s  r a s 
g o s  m á s  c u l m i n a n t e s  e n  lo  q u e  h a g a  r e l a c i ó n  á  lo s  
A n é l i d o s , S i s tó l i d o s  y H e l m i n t o s , y  a u n  e n  los  C r u s tá c e o s  
j i f o s u r o s  y  e n t r o r n o s t r á c e o s ;  p e r o  se  c a r a c t e r i z a r á n  c o n  
a l g u n a  d e t e n c i ó n  t o d o s  lo s  ó r d e n e s  d e  los  I n s e c i o s , Mi~  
r iá p o d o s  y A r á c n i d o s , s e ñ a l a n d o  a g u n a  q u e  o t r a  d e  s u s  
p r i n c i p a l e s  f a m i l i a s ;  y  a s i m i s m o  se  i n d i c a r á n  l a s  p r i n 
c ip a l e s  s u b d i v i s i o n e s  d e  los  C r u s tá c e o s  p o d o f í a l m o s  y  
C i r r ó p o d o s . = E n  el t i p o  d e  lo s  M o lu s c o s  ó M a la c o z o o s  s e  
i n d i c a r á n  lo s  p r i n c i p a l e s  r a s g o s  d e  s u  o r g a n i z a c i ó n  y  los  
c a r a c t e r e s  d i s t i n t i v o s  m á s  c u l m i n a n t e s  d e  lo s  C e f a ló p o 
dos,  P t e r ó p o d o s ,  G a s t e r ó p o d o s ,  A c é f a l o s  y  B r a q u ió p o d o s ,  
s i n  d e s c e n d e r  á  m á s  d e t a l l e s ;  y  f i n a l m e n t e  e n = E i  u p o  
d e  lo s  R a d i a d o s  n o  se  p a s a r á  de  i n d i c a c i o n e s  m u y  g e 
n e r a l e s  y s o m e r a s .  G e o g r a f í a  z o o l ó g i c a  = * B r e v e  n o t i 
c ia  s o b r e  l a  d i s t r i b u c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  l o s  a n i m a l e s ,  y  
c a u s a s  q u e  e n  e l l a  i n f l u y e n .

L a  e x t e n s i ó n  c o n  q u e  h a  d e  h a b e r  s id o  e s t u d i a d a  l a  
H i s t o r i a  n a t u r a l  e s  l a  q u e  m a r c a n  l a s  o b r a s  s i g u i e n t e s :  
M a n u a l  de H i s t o r i a  n a t u r a l , p o r  D.  M a n u e l  M a r í a  J o s é  
d e  G a l d o ;  N o u v e a u x  é l é m e n t s  d’I í i s t o i r e  n a t u r e l l e ,  p o r  
E d .  L a m b e r t ,  y  E l e m e n t s  d ' I í i s t o i r e  n a t u r e l l e ,  p o r  MM. H .  
M i ln e  E d w a r d s ,  A .  d e  J u s s i e u  e t  B e u d a n t .

F í s i c a .
G e n e r a l i d a d e s . — P r o p i e d a d e s  g e n e r a l e s  d e  l a  m a t e 

r i a  y  d é l o s  c u e r p o s . — F u e r z a s . — M o v i m i e n t o s . —  C h o q u e .
G r a v e d a d . — A t r a c c i ó n  u n i v e r s a l . — L e y e s  d e  la  c a í d a  

d e  lo s  c u e r p o s . — P é n d u l o . — F u e r z a s  m o l e c u l a r e s .
H i d r o s t á t i c a . — P r e s i o n e s  d e  l o s  l í q u i d o s . — C o n d i c i o 

n e s  d e  s u  e q u i l i b r i o — P e s o s  e s p e c í f i c o s .— C a p i l a r i d a d . —  
E n d o s m o s i s .

H i d r o d i n á m i c a — S a l i d a  d e  lo s  l íq u id o s  por o r if ic io s  
e n  p a r e d  d e l g a d a  y  p or  tu b o s.

P r o p i e d a d e s  d e  l o s g a s e s . — P r e s i ó n  a t m o s f é r i e a . — B a 
r ó m e t r o s . —  M e d id a  d e  la s  f u e r z a s  e l á s t i c a s  d e  lo s  g a s e s . —  
M a n ó m e t r o s .  —  G lo b o s .  —  M á q u i n a  n e u m á t i c a .  —  B o m 
b a s . — S i f o n e s . —F r a s c o  d e  M a r io t t e .

Acústica.—Sonido y ruido—Vibraciones de las cuer
d a s —Teoría física de la música.

C a l o r  — H i p ó t e s i s  s o b r e  s u  n a tu r a le z a .— M e d io s  d e  
m e d i r l e . — D i l a t a c i ó n . — C a m b i o s  d e  e s t a d o . — V a p o r e s ;  s u  
l i q u i d a c i ó n ;  s u  m e z c la  c o n  los  g a s e s . —- E s t a d o  e s f e r o i 
d a l . — H ig r o m e tr ía .— C a lo r im e tr ía .— R a d i a c i ó n .  
x i ó n . — M á q u i n a s  d e  v a p o r . — O r í g e n e s  d e l  c a l o r . — O a le -

*a ° L u z ! — H ip ó te s is .— R a y o  lu m in o s o . —  S o m b r a .—  Pe
n u m b r a . -  R e f le jo .— M ed ida d e  la  lu z .— R e f le x ió n .—-Es
p e jo s  p la n o s  y  c u r v o s .— R e fr a c c ió n . P r is m a s  y l e n 
te s .— D is p e r s ió n .— A c r o m a tis m o .— I n s t r u m e n to s  d e  ó p 
t i c a — T eo r ía  d e  la  v is ió n .— D o b le  r e fr a c c ió n .— D ifr a c 
c ió n  — P o la r iz a c ió n .— Id e m  r o ta to r ia . — I n te r fe r e n c ia s .  

M a g n e tism o .— I m a n e s - M a g n e t is m o  te r r e s t r e . - I m a n -
tacion .— L eyes de las acciones m agnéticas .

E le c t r ic id a d — H ip ó te s is  sobre^ s u  n a tu r a le z a .— T eo 
r ía s .— M ed id a  d e  la s  fu erza s  e lé c t r ic a s .— E le c tr ic id a d  p o r  
in f lu e n c ia .— M á q u in a s  e lé c tr ic a s .— E le c tr ic id a d  d is im u 
la d a .— C o n d e n s a d o r e s .— E fe c to s  d e  la  e le c tr ic id a d .

E lectric id ad  d inám ica .—Pilas; sus efectos.— G alva
n o p lastia .— E lectro -m ag n e tism o .—C orrien tes .—Solenoi- 
des.—Im an tac ió n  p o r las co rrien tes .—T eleg rafía  eléc
tr ic a .—In d u cció n .—D iam agnetism o .—C orrien tes te rm o 
e léctricas.—E lec tro q u ím ica .— Electricidad an im al.  ̂

M eteorología.—M etéoros aéreos , acuosos y lu m in o 
sos.— Clim atología.

L a  ex tensión  con que h a  de hab erse  estud iado  la r i 
sica es la que m arcan  las obras de G anot y R odríguez.

N o c i o n e s  de Q u í m i c a .
D istinción  e n tre  los fenóm enos físicos y los fenóm e

nos quím icos. ,
C aracteres esenciales de los fenóm enos quím icos. 
C uerpos sim ples y com puestos. ^
Afinidad, d iso lución.—C ohesión.— D iferentes estados 

de la m ate ria .—C ristalización.—D im orfism o.— P o lim o r
fism o.—Isom ería .— C ausas qne m odifican la  cohesión y
la  afinidad. . ,,

Ideas generales sobre la ley de las p roporciones m ú l
tip les y la teo ría  de los equ ivalen tes .

N o m enclatu ra .
F ó rm u las  y signos quím icos.
D ivisión de los cuerpos sim ples en  m etaló ides y m e

tales.
Indicación de a lg u n a  de las p ropiedades m ás n o ta 

bles de los cuerpos siguientes:
O xígeno. — H idrógeno. — A gua.—N itrógeno . A m o-

niaco.—F ó s f o r o . — A r s é n i c o . — A z u f r e . — S e t e n i o . — T e l u 
r o . — C l o r o . — B r o m o . —  I o d o — F l u o r . —  B o r o . — S i l i c i o . —  
C a r b o n o .

P ro p iedades físicas de los m etales.
D efinición de las aleaciones, am algam as, óxidos, clo

ru ro s  y su lfu ro s m etálicos.
Definición de las p a lab ras á c id o  y sa l .
Ideas gen era les acerca  de la na tu ra leza  y p rop ieda

des caracterís ticas de los m etales m ás usuales, á saber: 
H ierro .—Zinc.—A ntim on io .—Plom o.—C obre.—E sta 

ñ o .— M ercurio.—P la ta .—Oro.
P u ed en  consu lta rse  las obras de C ah o u rs y R e g - 

nau lt. ____________ ________

E SC U E L A  G E N E R A L  DE A G R IC U L T U R A , 

e s ta b l e c id a  e n  la  F l o r i d a .
IN ST R U C C IO N  D E  E N T R A D A

PARA LOS ASPIRANTES Á LAS PLAZAS DE ALUMNOS, Á TE
NOR DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO DE 8 8  DE ENERO

DE 1869.
L a  ^flseñanza que se da  en esta  E scu ela  tie n e  po r 

objeto estu d ia r la  ciencia en toda  su ex tensión  , á fin de 
fo rm ar ag ricu lto res ap tos p a ra  c rea r y d irig ir exp lo ta
ciones ru ra le s  ó In g en ie ro s háb iles p a ra  el P rofesorado.

L a  form ación de P e rito s  agríco las con los conoci
m ien tos necesarios para  m edir y v a lo ra r las tie rra s  y 
p roductos del cultivo, y p a ra  a d m in is tra r  u n a  e x p lo ta 
ción y a  establecida. .

L a educación de los ag en tes su b a lte rn o s de cu ltivo , 
que, fam iliarizados con las p rácticas p erfeccionadas del 
a rte , s irvan  para  desem p eñ ar las fu n c io n es de capataces, 
m ayora les y obreros.

S e c c i ó n  de  I n g e n i e r o s  a g r ó n o m o s .
P a ra  in g re sa r en la  Sección cien tífica  como asp iran 

te á In gen iero  agrónom o es necesario  su frir  u n  exám en  
de las m ate rias  siguientes: ^

L° T rigonom etría  rec tilín ea  y esférica.
8.° C om plem ento de A lgebra.
3.° G eom etría  analítica .
4 °  G eom etría  descrip tiva.
5.° T opografía.
6.° F ísica.
7.° Q uím ica general.
8.8 O rganografía  y F isiografía  vegetal.
9.° Zoología.
40. M ineralogía con nociones de G eología.
41. D ibujo lineal, topográfico y de paisaje.

L a  enseñanza  científica co m p ren d erá  el e stud io  de 
las  m ate ria s  siguientes:

4.° A gronom ía  y nociones de m ecánica  agrícola .
F i s i o g r a f í a  a g r í c o l a .

3.° C ultivos especiales y A rb o ricu ltu ra .
4.* Z o o t e c n i a .
5.° H id ráu lica  agríco la  y construcc iones ru ra le s .
6.° E conom ía  ru ra l, C ontab ilidad  y L egislación .
7.° In d u s tr ia  ru ra l.

E stas  m ate rias se e s tu d ia rán  en tres  años s im u ltá 
n eam en te  con las p rác ticas de c u ltiv o s, de topografía , 
de laboratorio , de gab inete, m useos y ta lleres.

S e c c i ó n  de P e r i t o s  a g r íc o la s .
P a ra  in g re sa r como a lu m n o  en la  Sección de P e r i

tos agrícolas es necesario  su frir  un exám en de las m a 
terias  siguientes:

4.° E lem en to s de A ritm ética , A lgebra  y G eom etría .
8.° T rig o n o m etría  rectilínea , nociones de G eom etría  

descrip tiva  y T opografía.
3.° E lem en tos de F ísica  y Q uím ica.
4.° E lem en to s de H isto ria  n a tu ra l.
5.° D ibujo lineal y topográfico.

L a enseñanza del P e rito  ag ríco la  abraza un  curso  
genera l de A g ric u ltu ra  y las p rác ticas  co rresp o n d ien 
tes, que se e jecu ta rán  s im u ltán eam en te  con la  teo ría , y 
d u ra rá  tres  años.

Sección de capataces.
P a ra  el ingreso  en esta  Sección b a s ta rá  saber lee r y  

escrib ir co rrec tam en te  y las cu a tro  reg las fu n d am en ta^  
les de la A ritm ética, sobre cuyas m ate ria s  su frirán  los 
a sp iran tes  un  exám en.

L a enseñanza pa ra  los capataces y dem as ag en tes 
su b a lte rn o s se reducirá  á la ejecución m anual, pero ra 
zonada, de todas las operaciones que se re lacionan  con 
el cultivo, la ganadería  y las in d u str ia s  ru ra les .

L a  duración  será  de tres  años.
Con arreg lo  al decreto  de 81 de O ctubre de 4868, po

d rán  tam bién  a sp irar al títu lo  de In g en ie ro  agrónom o 
y  P e rito  ag ríco la  los que sin  h a b e r  hecho  sus estud ios 
en esta  E scuela  acred iten  m ed ian te  exám en los conoci
m ien tos teóricos y p rácticos m arcados en el de 88 de 
E n ero  de este año.

L as so licitudes para  los exám enes se p re sen ta ran  en 
la  S ecre taría  de esta  E scuela, sita  en la  Moncloa, casa 
llam ad a  L a  C h in a ,  todos los d ias no festivos desde las 
seis á las nueve de la m añ an a  h a s ta  el 45 de Setiem bre, 
y la  m a trícu la  se ha lla  ab ie rta  h a s ta  el 30 del m ism o

m e L a  F lo rid a  86 de Ju lio  de 4 8 6 9 .=  P o r  acu erd o  del 
Jefe local, Diego Pequeño .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Vicaría eclesiást :ca d e  M adr id  y  su pa r t ido .—P or  el presen te  
y  en v i r t u d  de  providencia  del limo.  Sr. Vicar io eclesiástico de 
esta  villa v su p a r t id o ,  se cita , llama y  emplaza p o r  té rm ino  de  
4 5 dias,  c on tados  desde  el d é l a  inserción  de  este anuncio,  á 
D. Manuel Sánchez R am os,  vecino que se dice ser de  Madrid , y 
cuyo p a ra d e r o  se ignora , á fin de que se presente  en-este  Juz
gado y  oficio del infrascri to  Nota rio  m ay o r  p a ra  en te ra r le  de  
un asunto  que  le i n t e r e s a , apercibido que de no verificarlo le 
p a r a r á  perjuicio y  se d a rá  á los au tos el curso que c o r r e s -

^ M a d r i d  6 d e  Aeosto de  1869. =  Licenc iado J u a n  M oreno 
González. X - 2 4 5

E n  v i r t u d  de  providencia  del Sr. D. P e d r o  M endir i  y  López, 
Magis trado de Audiencia de fuera  de  M adr id ,  Juez  de p r im e 
r a  instancia  del distrito del Congreso de  la m ism a ,  re f r en d a d a  
po r  el Escribano D. Juan  Z o / a y a , se saca á pública subasta  p o r  
té rm ino  de 20 dias una casa situada en esta villa y  su c a l e  de  
Atocha,  núm 4 8 m o d e rn o ,  2 antiguo,  manzana  457, con vuelta  
á la de  las Urosas , núm. 2, que cont iene  9.280 piés 4 4 cént i
mos,  re ta sada  en la cant idad  de 2.403.200 rs., á r e b a ja r  cargas; 
y  p a ra  su rem ate  está señalado el dia 28 del mes actual, á la 
una de su ta rde ,  en la sala de  audiencia  de  dicho Juzgado ;  d e 
biéndose  a d v e r t i r  que p a ia  hacer  propos ición es de  necesidad  
consignar en el acto la suma de 10.000 rs., que serán  devuelt"S á 
aquellos á favor  de los que no quede  rem atada  la fi ca. Las pe r 
sonas que  deseen  s abe r  más p o rm e nore s  po- irán  adquir ir los en 
el estudio de  dicho E s c r ib a n o , calle de  A to c h a , núm. 39 , se
gundo.

M adr id  4 de Agosto de 4 869. X —246

E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez  de p r im era  instancia del d  s t r i to  de  la U nivers idad  en esta  
capital , re f r en d ad a  por el infrascrito  E sc r ibano  de actuaciones, 
y  d ic lada en autos ejecutivos á in s t-nc ia  de  D. José  F e rn a n 
dez Velasco contt a  la sociedad de crédito  titulada La  Bienhe
chora  sob re  pago de 24.000 escudos, in te reses  est ipulados  y  cos
tas, se saca á pública subasta  la casa em ba rga da  en ellos á dicha 
sociedad, que s i iuada  en esta población y e n  su calle del Humi
lladero ,  señalada  con los núm eros  4 0 m oderno  y  2 antiguo de 
la manzana 4 05, tiene de sitio 563 metros  67 centímetros, c u ad r a 
dos, ó sean 7.4 31 piés super ficiales y 46 centés imos  y ha sido re tasa
da  po r  el Arquitecto  de  la Academia de San Fe rnando  D. Carlos 
Gondorff  en la cant idad de 78.936 escudos 286 milésimas, á  r e 
b a j a r  cargas.

P a ra  su rem ate  se ha señalado el dia 34 del corriente ,  á la 
una  de la ta rde ,  en la audiencia de  dicho Sr. Juez,  que la liene 
en el piso bajo de la Terr itoria l de esta  capital; adv in ié n d o se  
que no se adm it i rá n  postu ras  que no  c ub ran  las dos te rceras  
partes  de la retasa,  y  que p a ra  to m ar  p a r te  en la licitación será 
necesar io  deposi tar  en el acto de  ella en la mesa  del Juzgado la 
can t idad  de  2.000 escudos, que será  devuel ta  á los l id iado res  
conclu ido que sea el rem ate  ménos la correspondiente  á aquel 
en cuyo favor qu Jde, que  se re s e rv a rá  pa ra  re sp o n d er  de  su 
cumplimiento  y será  tenida en su dia á cuenta  del precio.

Madr id  2 de Agosto de 4 8 6 9 .= J o s é  María  Castells. X — 244

D. José  Antonio de  la Campa,  Juez  de p r im era  ins tancia del 
d is t r i to  del Pilar  de  Zaragoza.

P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo á cuantos se c rean  con 
derecho  á los bienes que const i tuyen  la ración nutual y  m a
nual fundada  en la iglesia metropoli tana de Nuestra Señora  del 
Pi lar  de esta c iudad por el Canónigo de la misma D. Já im e  J i 
ménez de A yerve ,  pa ra  que en el preciso é im prorogab le  t é r 
mino de 20 dias, que  e m p e za rá n  á c o r r e r  y  con tarse  desde  el 
de  la inserción  de  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan  en este Juzgado y  E cribanía del actuar io  á d educi r  el 
de recho  de que Ju. guen hallarse asistidos á los fines ántes i n d i 
cados  en la d e m a n d a  instada p o r  D. Antonio Prats y  D. José 
Visbal, vecinos  y  del comercio de Barcelona; bajo apercib imien
to que  de no verificarlo d en t ro  de  dicho té rmino les p a ra rá  el 
perju ic io  que haya  lugar.

Dado en Zarago/a  á 27 de Julio de 1869 .=José  Antonio de 
la C a m p a .= D e  su o rde n  y por Lorbés ,  Antonio Perales.  X — 243

D. Is id ro  A utran  y  González, Juez de  p r im era  instancia del 
d is tr ito  del Hospital  de esta villa.

P o r  el presen te  ci to,  llamo y  emplazo á D oña  P e t r a  Arce de  
Collantes , vecina que ha sido de la mism a,  á fin de que  en el 
té rm ino  de nueve  dias,  contados  desde  la inserción d e  este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone  en este Juzgado  de
bidamente  rep re sen ta d a  á contesta r  la dem anda  deducida  contra 
ella, en su p ropia  represen tac ión  y  como_ tutor a y c u ra d o ra  de  
sus m enores  hijos Doña  T eresa ,  D. R amiro,  D. José  y  D. C á r -  
los de  Collantes y  Arce, por el P ro c u r a d o r  D. Manuel Miranda, 
en nom bre  de D. Arnaldo L eu c h a r t ,  D. José  B oichort ,  D. To
más  Grina ire  y  D. José Griner,  sobre  pago d e  52.332 rs. y 57 
cént imos p roceden tes  de trabajos hechos por los demandantes  
en la fábrica  de  cris tales titulada La Luis iana  p o r  cuenta  de  Don 
Antonio Collantes y  Bustam ante ,  esposo y  p a d re  que fué re s 
pec t ivam ente  de los dem andados .

M adr id  4 de Agosto de 4 86 9 .= Is id ro  A u t r a n . = P o r  m a n d a 
do de.S . S . , Celestino de Flores. X —242

P or  providencia  del Sr. Juez  de  p r im e ra  instancia del d i s 
tr i to  del Congreso  de esta capital, se ha  señalado el dia  14 del 
co r r ie n te ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  p a ra  la ven ta  en pública  
subasta  de  d ife rentes  tinajas grandes y  otros efectos tasados  
en 534 escudos y 600 milésimas;  y el dia 30 del a c t u a l , á la 
m ism a h o r a , de  una  casa sit ¡ en  Aran juez,  calle del G oberna 
d o r ,  núm. 14 antiguo y  22 m oderno ,  que  com prende  9 251 piés 
superficiales , ta sada  en 94.169 rs. y 71 cents . ; cuya p ro v i 
dencia ha siclo dictada en autos ejecutivos que sigue D. José  Ca- 
rulla y compañía con D. Valent ín Buitrago sob re  pago de m a -  
ravec ls .

M ad r id  4 de Agosto de 4 8 6 9 .= Je ró n im o  Montesinos. X —241

Por  p rovidencia  deí Sr. Juez  de p r im e r a  ins tancia  del d is t r i 
to de  la Audiencia de  esta capital , re f rendada  por  el actuario 
D. Olallo Megía, se anuncia  la venta  en pública subasta  de  seis 
t ie r ras  sitas en té rm ino  de  Boadilla del M onte ,  p a r t  do judicial 
de  N a v a lc a rn e ro , su cabida  80 fanegas, tasadas en la cant idad  
de 3.282 escudos,  ó sean 32.820 rs.; habiéndose señalado para  su 
remate ,  que será s imultáneo en esta capital y en Navalcarnero ,  el 
d a 2 de Setiembre p róxim o,  á la s i  nce de su mañana, en la a u 
diencia de  S. S., siia en el piso bajo de  la Territorial.

M adr id  5 de Agosto de  1869. X — 239

E n  v i r t u d  de  prov idenc ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia 
del d is tr ito  de  la Latina de  esta capital , r e f rendada  del infras
crito Escribano,  se saca á pública subasta p a ra  pago de acr ee 
d o re s  el oficio de P r o c u r ad o r  que  per tenece  á D. Manu* 1 B a- 
sar ra te ,  Lsad<>en la «antidad de 7.600 rscudos,  á reba jar  carcas. 
Y para  su remate  está señalado el dia 26 del corr iente ,  y  hora  
de  las doce de su m añana,  en la audiencia  de  dicho Juzgado,  sita 
en el piso bajo de la Terr itoria l de  esta  c a p i t a l ; adv ir t iéndose  
que pa ra  tom a r  p a r te  en  la subas ta  se ha  de  depositar  en la 
mesa  de l Juzgado el 2 po r  100 de la tasación en el acto de p ro -  
cede rse  al remate , que será  devuelto á los que no les sea ad ju 
dicado.

M adr id  5 de  Agosto de 4 8 6 9 .= P o r  mi com pañero  Jiménez,  
Severiano de  Diego. X — 238

D. Mar iano de Arm esto  y Hernández,  Juez  de  p r im era  ins
tan cia del dis tr ito  del Mercado de esta  c iudad de Valencia.

P o r  auto del dia de  a y e r  acordé llamar por  segundo edicto 
y  té rmino de 20 dias á D. Lorenzo Lleó y  Abad , citándole á los 
efectos p reven idos  en prov idenc ia  de  30 de Marzo último, po r  
la que previne el juicio necesar io  de tes lam entaría  de  D. Anto
nio Lleó y Abad.

Dado en Valencia á 8 de Julio de 1869 = M a r i a n o  de Armesto 
y Hei n a n d e z . = P o r  m andado  de S. S., Francisco  Calvo. X — 237

En v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pa.'Cual Yagüe, Juez de 
p r im e  a instancia del distrito de  Palacio de esta capital, re f r en 
dada  p o r  el Esc r ibano  D. Pascual Esleve, y  dic tada en juicio 
ejecutivo promovido por D. Enr ique  Aspiazu con t ra  D. Manuel 
Basarra te ,  se saca nuevam ente  á pública subasta  la dehesa titula
da Siete Villas, sita en té rm ino jurisdiccional de San Mar tin  de  la 
Vega, en esta  provincia , su cabida 507 hectáreas 61 áreas  y  48 
cent iáreas , equivalentes á 4.482 fanegas y  7 celemines del m arco  
de Madrid, de  400 estadales, d e 7 y medio piés de lado cada es
tadal . Sus linderos: al N. con el monte  de San Martin, p rop ie 
dad de  dicho pueblo; al O. con la cañada Galiana, con la dehesa 
de Valromeroso,  p ropiedad de  D. José María Haro, y  con tierr  as 
de D. José  Valdivieso, D. Francisco de la Goleta y  D. Florentino 
Ordoñez; al M. con t é r r a s  de D. Eustasio P ied ra ,  de  Gallie y 
de  D. P ed ro  José Gigorro, y al P. con tierras  de  D. Francisco de  
la Goleta, D. Calixto Delgado, D. Eugenio Mar ina, D. Ju an  O r-  
doñez, D. Eugenio Valdivieso, D. Clemente  el Boticar io, A m b ro 
sio el P anadero  y D. Eugen o Ordoñez;  y  pa ra  su remaie  se ha 
señalado el dia 3t del actual, á las diez de su mañana,  qr»>len- 
d rá  efecto en la sala de  audiencia  de S .  S., sita en el piso bajo  
de  la Terr itorial;  advir t iendo que  no se admitir án  postu ras  que 
no cubran  las dos t e rce ras  pa r te s  d é l a  can t idad  de 4 26.000 rs. 
en que está re tasada, á reba ja r  las cargas que  sobre  dicha finca 
graviten.

Madrid  3 de Agosto de  18 6 9 .= V .8 B ,°= Y a g ü e .= P a s c u a l  Es -  
teve. X —236

D. Joaquín  A lv a re z d e  Morales, Juez de p r im era  instancia  de 
esta c iudad  de  Lucena.

P o r  el presente  se cita á los Sres. D. Antonio Moriñigo y Don 
José  Victoriano de Olaeta,  vecinos que fueron de M adr id ,  y  
cuyo actual domicilio se ignora, p a ra  que r e p re s en te n  á la ju n t a  
de  acreedores  que se ha  convocado en el concurso  necesario  á 
los bienes de D. José  Tor reb lanca  Roldan y  Curado,  de  esta v e 
cindad, para  la g raduación  de 1 s créditos  del mismo; cuyo acto 
te n d rá  lugar en la sala -audiencia  de  esto Juzgado á ¡as diez de 
la mañana del dia 31 del actual, debiendo com parece r  con los 
antecedentes  y  en la forma que  p re sc r ibe  la ley.

Dado en la c iudad de Lucena á 2 de  Agosto de 4 8 6 9 .= J o a -  
quin A lvarez  de M o r a l e s .= ? o r  m an d ad o  de S. S., Francisco  Lú
eas Ruiz de Castro  viejo. X — 235

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Los periódicos franceses recibidos ayer se ocu
pan en el exám en de las próximas reformas consti
tucionales. Los periódicos im perialistas, así como los 
órganos del centro izquierdo, las elogian con entusias
mo y las juzgan favorablem ente; los radicales, re
celosos siempre, las acogen cuando ménos con gran 
frialdad, cási con indiferencia.

Según La Franco ,  el casam iento de la Princesa 
Luisa, hija única del Rey de Suecia, con el Príncipe 
Real de Dinamarca ha llamado la más viva atención  
en el Norte de Europa.

El sentimiento de la unidad escandinava se agi
taba en el fondo de cuantas aclamaciones se han 
oido en la fiesta nupcial de la joven pareja real. El 
mismo diario añade: «¿Debe saludarse en este him e
neo el presagio de la unión más ó ménos próxima 
de las coronas dinamarquesa, sueca y noruega? Los 
tiem posde la unión de Calmar están ya léjos, y su re
producción es muy aventurada: sin em bargo, p u 
diera acontecer que los lazos que unen á Dinamarca 
con Suecia y Noruega se estrecharan más, y sobre
viniera una federación homogénea y compacta, sus
ceptible de resistir á los dos gigantes del Norte.o

Anuncia El Golos,  periódico de San Petersburgo, 
que los Príncipes de Servia, Rumania y el Virey de 
Egipto tratan de visitar en Crimea al Emperador 
Alejandro. Parece que el Sultán, en vista de este pro
yecto, enviará á Crimea al Gran Visir Aalí-Bajá con 
el objeto de que en su calidad de primer dignatario  
del Imperio turco haga la presentación de los Prín
cipes como vasallos y la del Khedive  como súbdito  
otomano.

A ser verdad esto, probaria la contrariedad que 
experim enta la Sublime Puerta en ver á sus vasallos 
acercarse al Czar, cuyos intereses en todo lo que se 
refiere al Oriente son bien conocidos.

En Rumania progresan con gran actividad los 
trabajos del ferro-carril m oldo-válaco. Quince mil 
hombres trabajan en los caminos de hierro y en los 
canales. Gran parte de aquellas vías férreas, según  
indica un telégi ama de Bucharest, se abrirá á la 
circulación en el mes de Noviembre próximo.

Otro despacho telegráfico de Florencia contradi-

cé ía hoticia de la suspensión de ios debates eh el 
Parlamento italiano. , .

El periódico LE gypte  del Cairo asegura que son 
com pletam ente infundados los rumores de alteracio
nes ministeriales que habia anunciado. Se confirma 
la dimisión del Ministro de Obras públicas Linan- 
B ajá , que ha sido reemplazado por Aly-Bey-Mon  
harek.

Según una correspondencia de Roma publicada 
por el K r a j ,  parece que se han celebrado en la Ciu
dad Eterna congregaciones extraordinarias, ó sean 
Consejos de Cardenales, bajo la presidencia del Sumo 
Pontífice. El corresponsal de dicho periódico, que se 
dice bien informado, cree que en la última de estas 
reuniones se han ocupado los Príncipes de la Iglesia 
en examinar varias preguntas formuladas por el Go
bierno francés y relativas al próximo Concilio.

El mismo diario asegura que el Comandante ge
neral de Roma tuvo que disponer, á consecuencia de 
las frecuentes deserciones ocurridas en el ejército 
pontificio, que todo soldado que saliera extramuros 
seria considerado como desertor. En las guarnicio
nes de las provincias más cercanas de la frontera 
italiana la deserción es aun más considerable

Escriben á L a Jndependance Belge desde Constan- 
tinopla que el hermano del Virey de Egipto, Musta- 
fá-Fazyl-Bajá, no acepta el puesto que le ha ofreci
do el Sultán por consideraciones de delicadeza, pues 
su actual propietario Kiamil-Bajá es uno de sus más 
íntimos amigos.

Die Presse de Viena dice que ia comisión de pre
supuestos de la Delegación cis-leithana  ha aprobado 
para la administración central del Ministerio de la 
Guerra 8.850.000 florines, en lugar de los 3.027.000 
propuestos; habiendo además dispuesto revisar to
dos los estatutos militares, y proponer la reorganiza
ción conveniente de todo lo que exija mayores gastos 
que los votados.

I N T E R I O R .

M A D R ID .—Los Jefes y Oficiales del regim iento de 
in fan te ría  de San  Q u in tín , núm . 3 8 , lian  regalado al 
S u b in ten d en te  de e jército  y D iputado á Cortes D. Sal
vad o r Ju a n  D am ato la  p laca  del M érito m ilita r con que 
le condecoró el G obierno P ro v isio n a l de la nación en 
ju sto  p rem io á su  d istingu ido  com portam iento  en la 
defensa de S an tan d e r, o cu rrid a  en 84 de Setiembre del 
año pasado co n tra  las fuerzas que fueron sobre aquella 
c iudad al m ando  del ex -T en ien te  G eneral Calonge.

  El^ segundo  b a ta llón  de V olun tarios de la Liber
tad del d istrito  del C entro  p restó  ay er su  primer servi
cio, hab iendo  estren ad o  un  nuevo  y vistoso uniforme.

B O L E T IN  DE T E A T R O S.
L a com pañía d ram ática  que h a  estado actuando 

en el tea tro  del R e c re o , bajo la d irección de los seño
res Vallés y L u ja n , h a  co n tra tad o  el coliseo de Varie
dades, cuyo piso bajo se está  ya  hab ilitan d o  para  café, 
con objeto de estab lecer en este tea tro  el m ism o espec
tácu lo  que en el del R ecreo , em pezando las rep re sen ta 
ciones en el m es de Setiem bre próxim o.

El precio de las localidades será  el de un  real la b u 
taca, seis los palcos y m edio real la e n trad a  general; 
y si se une á esta  econom ía la sim patía  que h a n  lo
grado a lcan zar los actores citados , no dudam os que 
el tea tro  de V ariedades será  el in v ie rn o  próxim o uno de 
los p u n to s de reu n ió n  m ás agradab le  po r la concurren
cia que asis tirá  á  sus espectáculos.

ANUNCIOS.

D e f e n s a  d e l  c a t o l i c i s m o ,  p o r  a b d o n
de Paz.— Se ha lla  de v e n ta  al precio de 8 rs. en la 

casá del a u to r ,  Jaco m etrezo , 67, te rc e ro , M adrid, ó en 
la de D. C árlos F ro n ta u ra ,  H ile ra s , 4 ,  p rin c ip a l, á cu
yos dos p u n to s se d ir ig irán  los pedidos de provincias, 
acom pañando  el im porte  en lib ranza  de fácil cobro ó 
sellos del correo. —3

Di c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a
p o r  l a  a c a d e m i a  e s p a ñ o l a .— Un volum en de más 

de 800 pág inas en folio, á tres colum nas.
V éndese á  60 rs. en ram a  y á 70 en p asta  en el des

pacho de libros de la A cadem ia , en M adrid , calle de 
V a lv e rd e , n úm . 86, y en la  lib re ría  de Moya y Plaza, 
calle de C a rre tas , núm . 8.

U n icam en te  en el citado despacho se se rv irán  los pe
didos por docenas ó po r cientos de ejem plares del D ic
c i o n a r i o ,  con las sigu ien tes b a jas:

Reales.

P o r  18 ejem plares en r a m a ...................  600
P o r 18 id. en p a s t a ...................  780
P o r 100 id. en r a m a ...................  4.000
P o r 100 id. en p a s ta ....................  5.000

E n  los p u n to s expresados se h a llan  tam bién  de ven
ta  la  G r a m á t i c a  C a s t e l l a n a ,  el C o m p e n d i o  y  el E p í to m e  
de la  m ism a, el P r o n t u a r i o  de O r t o g r a f í a  y dem ás obras 
publicadas p o r la A cadem ia. —5

LA P E N IN S U L A R . — E S T A  SO CIEDAD CELE- 
b ra rá  ju n ta  g enera l el d ia 15 de Setiem bre próximo, 

á  las doce de su  m añ an a , en el local donde tiene esta
b lecidas sus oficinas, C a rrera  de S an  Jerónim o, núme
ro  53.

L os socios á qu ienes po r el a rt. 96 de los estatutos 
co rresponde asis tir  p odrán  p asa r á recoger las tarjetas 
de e n tra d a  con la  debida an tic ipación .

M adrid 5 de A gosto de 1869.=E 1 D irector general, 
P a scu a l Madoz. X —833—3

GACETA DE MADRID, !

SE SU S C R IB E  
E n  M a d r id ,  e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la  I m 

p r e n t a  N a c i o n a l ,  p la z a  d e  P o n t e j o s  ( a n t i g u a  
ca sa  d e  P o s t a s  ).

E n  p r o v i n c i a s ,  e n  t o d a s  l a s  A d m in i s t r a 
c i o n e s  d e  C o rreo s .

E n  P a r í s  , C. A. S a a v e d r a  , r u é  T a i t b o u t ,  
n ú m e r o  5 5 .  —  Mad. G. B o n n é  S c h m i tz ,  2 2 ,  r u é  
F a v a r t .

P R E C IO S  D E  SU SC R IC IO N .

,  . .  ) P o r  un m e s .................. 4 eses. 200 mil».
M l( ir ta  .* ‘ » • • • • • • •  ¡ p o r  t r e s  m e s e s   3 600

P r o v i n c i a s , in c lu s a s  í P o r  t r e s  m e s e s   6
las  Islas Baleares y  j P o r  seis m eses   1 2
C a n a r ia s ....................( P o r  un añ o ..................  22

U l t r a m a r  ____ . . . .  P o r  t re s  m e s e s . . .  . 9

Y* , . i P o r  t r e s  m e s e s   7 200
L x n  a n j e r o . . .  ( P o r  seis  m e s e s   4 4 400

L o s  a n u n c io s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  la  GA
CETA se  r e c i b e n  en  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  de  
la  I m p r e n ta  N a c io n a l  d e s d e  la s  d i e z  d e  la  
m a ñ a n a  h a s ta  la s  c in c o  d e  la  t a r d e  t o d o s  
l o s  dias: l o s  f e s t iv o s  s o l a m e n t e  d e  o n c e  á u n a .

P a ra  la  v e n t a  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  !a 
GACETA e s t á  a b ie r t o  e l  d e s p a c h o  d e s d e  las  
n u e v e  de  la  m a ñ a n a  h a s t a  la s  s e i s  d e  la  tarde*  

L a c o r r e s p o n d e n c i a  o f ic ia l  y  d e m á s  c o m u 
n i c a c i o n e s  se  r e m i t i r á n  c o n  s o b r e  a l  Sr. I n s 
p e c t o r  d e  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

No se  r e c i b i r á n  b a jo  n i n g ú n  p r e t e x t o  c a r ta  
n i  p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTOSJ)EL DIA.

S a n  Cagelano ; San Alberto de Sicilia, y  San Esteban , m á r t ir .  
C uaren ta  H oras  en la iglesia de San Cayetano.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día  G de Agosto de 4 860.

HORAS.

ALTURA 
del ba ró 
metro re
ducida á 
0° y en 
mil ím e

tros.

TEMPERATURA 
y h um edad  del 

aire.

TliUMÓMETUO

DIRECCION 

y clase del viento .

ESTADO 

del cielo.

seco. hum.°

6 m .L 
9 i d . . '  

4 2 dia .

70S.6S
708.12
706.83

18°, 8 
27°,2 
3 i °,9

15°, 6 
19°. 4 
40°,9 
20°, 2 
17°,8 
45°,8

E. N. E .  
N. E . .  . .
E ...........

Brisa. ..  
íd e m . . .  
I d e m . . . 
Calma.. 
Vierto  . 
V.® fte.

Dcspejadc.  
D.", calina. 
Idem id. 
Nube-1. 
Cubierto. 
Nubes.

3 ta rd  
6 i d . .  
9 noc .

705,1 1 
704,55 
705,28

3 V,  8 
28° ,2 
22°,4

ILP
N. E . . . .

T e m p e ra tu ra  m áxim a  del aire,  á la s o m b r a ....................... 36,2

Idem  mín im a de i d ........................................................................ 4 8,4

D iferenc ia ........................................................................  4 7,8

T e m p e ra tu ra  m áxim a  de  la t ie rra,  á cielo d e s c u b ie r to . . »

Idem  mín ima de  i d ......................................................................... 4 5,5

D iferenc ia .........................................................................  »

T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á  4,47 m etros  de  la t i e r r a .  44,2

Idem id. d en t ro  de  una  esfera  de  c r i s ta l ............................ 61,8

Diferencia .........................................................................  4 7,6

Lluvia en  las 24 últimas horas ,  en mil ím etros..................  »

N o ta . E n  los 10 últimos años, desde  el 4860 hasta  el co r 

riente  inclusive, las t e m p e ra tu ra s  observadas  en el dia  anterior  

al d é l a  fecha fueron  las siguientes:
i

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.

6m 9m \ % 3t 6 t 9n

—■ i

4 860 4 9° 6 25°,3 3 2°, 4 3 2o, 8 3 2°,7 28°,3 21°,9
4 861 20 ,7 26 ,1 30,7 34 ,8 33,9 27,1 24 ,6
4S62 13 ,9 21 ,3 27 ,1 28,3 26,5 22,6 19,3
1863 48,4 26 ,5 3 i ,3 32 ,7 32,1 25,9 23 ,4
4 864 20,9 27 ,3 33 ,3 34 ,9 34 ,1 27 ,2 23 ,9
4 865 17,8 22,5 29 ,0 33 ,6 30 ,7 25,5 21 ,4
4866 4 9,7 28 ,9 33 ,3 33 ,8 30 ,8 23 ,9 19,8
1867 46 ,6 22.9 29 ,4 33 ,1 30 ,4 24 ,3 21 .3
4 868 4 7 ,8 23,5 28,9 30,5 26 ,4 22,8 49 ,7
4 869 48,0 27 ,9 35,3 36,8 34 ,2 26 ,5 23 ,8

Las tem p e ra tu ra s  ex t re m as ,  agua e v ap o rad a  y  llovida, d i 

rección y  velocidad del viento  fueron e s t a s :

TEMPERATURA S. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
M áxi

ma.
Míni

ma.

M áxi
ma al 

sol.

Evapo
rada.

Llovi
da. Dirección.

V e 
loci
dad.

mm mm k m

48 6 0 3 6 c,7 18°, 4 4 5®, 0 12°, 3 0,0 NE-SO.......... »
1861 37 ,0 19 ,6 4 4 ,0 43  ,8 0.0 1 SE-OSO. . . »
4 86 2 30 ,3 13 ,4 36 ,4 9 ,7 0,0 SO-NO........... »
4 863 35 ,7 47 ,1 4 5 ,2 4 0 , 4 0,0 SO-NO........... »
1 8 6 4 3 6 , 6 4 9 ,8 4 6', 4 10 ,3 0,0
4 865 34 ,8 4 5 ,8 43 .3 1 ,1 0,0 s. ( v a r . ) . . . j)
4 8 6 6 34 ,9 16 ,7 4 4 ,7 9 . 8 0,0 N.\0 ............. 4 42
4 8 67 35 ,0 15 ,0 42 ,3 10 ,6 0,0 N-SO .............. 411
4 8 6 8 32  ,9 17 ,2 41 .8 10 ,7 0,0 n. (va r . ) . . . 597
1 8 6 9 3 8 , 8 4 8 ,5 45 ,9 41 ,0 0,0 no. (v a r . ) . . 755

■ e s p a c d o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism ú  Observatorio so
bre el estado atmosférico en var io s  p u n to s  de la Península  y  
del e x t ran je ro  el dia  6 de Agosto de 4 869.

LOCA

LIDADES.

Altura  
ba ro 

métrica 
á 0° y  al 

nivel 
del m a r  
en milí
metros.

T e m 
p e r a 
tu ra  

en g ra 
dos 

cen te 
sim a

les.

D irec

ción del 

viento .

Fuerza

del

v i e n to

E s tado

del

cielo.

E s tado  

de  

la m ar .

Bilbao ......... 767,7 19.3 N. O .. B r i s a . . . Cubie rto Trana* .
O v ie d o___ 768.5 49,0 N E . . . I d e m . . . Llovizna »
C o ru ñ a ___ 767,7 19,4 N* E . V ie n to . Niebla .  . Rizada.
S a n t ia g o . . . 768,6 17,8 N.‘ E . . . I d e m . . . Cási cub,
Lisboa . . . 764,4 4 8,9 N. N. E. I d e m . . . A ls .nubs Bella.
B a d a jo z . . . 759,0 29,5 S. O . . B r i s a . . . Despej.0. »
S. Fer.°  7 h. 763,7 22,4 S E . . . Calma. . N u b e s . . . Rizada.
Sevilla......... 760,7 29,8 s B r i s a . . . Despej .0. »
T a r i f a ......... 761,2 25,3 E ...... I d e m . . . I d e m . . . Tranq.*
G r a n a d a . . . » 28,4 S. E . . . I d e m . .. Idem . .  . »
A l i c a n te . . . 764,8 28,4 S I d e m . . . I d e m . . . . »
M u r c i a . . . . 764,2 28,8 E Calma. . N u b e s . . . a
V a l e n c i a . . . 764.4 29.4 S............ B r i s a . . . Despej.0. »
B a r c e l o n a . 763,8 26,6 E I d e m . . . Cási d.°. Tranq.*
Z a r a g o z a . . 762,2 23,0 N. O . . . Idem.. Despej.0. »
S o r ia ............ 761,6 19,4 N. E . . . I d e m . . . Idem___ »
B ú r g o s . . . . 770 9 18,1 N . E . . . V ie n to . Cubierto
V a l la d o l id . 766,7 20,0 N. E . . . I d e m . . . Cási d.0.. >j

Salam anca . 765,1 20,6 E B r i s a . . . Despej.0 . »
M a d r id  . . . 762,0 27,2 N. E. . . I d e m . . . Id . ,  cal.* »
Ciud-Real . 763,4 27,4 O I d e m . . . Despej.0. »
A l b a c e t e . . . 763,1 25,5 S. E . . . I i l e m . . . I d e m . . .. M
B re s t  7 h . . 771,2 16,8 N. N. E. C a lm a . . Id em ___ Bella.
Bayona (id.) 768,0 19,0 N........... I d e m . . . Cubierto Oleaje.
Cet te  (id.).. 769,0 28,0 N. O . . . Brisa.  . Celajes. . G. cal.*
MarseU (id) 762,6 22,7 N. O . . Idem .  . Despej .0. Calma.

OBSERVATORIO  D E  MARINA D E  SAN FE RN A N D O  (4).

Observaciones meteorológicas del dia  26 de Julio de 1869.

HORAS

B a r ó 
m e t r o  
r e d u 

cido  á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tu ra  en
g ra d o s
centíg.

Tens ión  
de l v a 
p o r  de  

ag u a .

H u m e 
da d  r e 
la t iv a .

| V I E N T O . ESTADO

del

CIELO.
! D ire c -  
| c ion .

F u e rz a
(2)

milíms mil ím s. g ra m s .
m . n . 757,47 22°, 3 14.53 75 Calma. 0 lis .  fose.

2 757.54 21 ,4 4 3.95 76 Idem. . 0 Idem.
4 758 10 4 9 ,1 44,89 74 I d e m . . 0 Idem.
6 758,30 21 ,9 4 4.44 76 SE. . . . 0 Idem.
8 758.46 24 ,7 46.51 73 | E 8 Idem.

10 758 71 25 ,7 16,76 71 1S . . . . 47 Idem.
m. d. 758.28 25 9 4 7 32 72 i OSO . . 26 Idem.

2 757.82 : 26 .3 17,63 72 ; O.......... 46 leiem.
4 757,31 25 ,7 4 7,15 72 | O.......... 4 4 Idem.
6 756 93 ! 25 9 4 6 92 74 | O ......... 0 Idem.
8 757.4 9 : 23 .9 4 5,72 74 j C a lm a . 0 Al. celaj.

40 757.80 , 24 ,4 4 4,83 68 E .......... 22 Hs. fose.
m.  n. 757,59 ji 24 ,0 45,82 74 |¡E .......... 60 Idem.

(1) E lev ac ió n  s o b re  e l  n iv e l  m ed io  d e l  m a r = 2 8 , 4 8  m e tros .
(2) P r e s ió n  s o b re  u n  c u a d r a d o  de  u n  d e c í m e t r o  d e  lado .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  del d i a ..........................  27°.4
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d ia .     ................. 4 8 , 6
T e m p e r a tu r a  m áx im a  al so l .............................  52 ,9
E v a p o ra c ió n  e n  la s  24 h o r a s ...........................  5 ,0 m i l ím e t r o s .
L luv ia  e n  l a s  24 h o r a s ........................... .. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 6 de Agosto de  4 869.

FO ND OS PÚBLICOS.

Títulos de l  3 p o r  100 consolidado,  publicado,  26-00 y  25-30 
p eq u eñ o s ;  no pub l icado ,  25-35; á plazo , 25-25 fin cor .  fir. 

Idem  id. p roce den tes  del d i fe r ido ,  p u b l ic a d o ,  24-90. 
Billetes  h ip o tec a r io s  del B anco  de  E s p a ñ a ,  id., 98-40. 
Idem  id. de  la segunda  sér ie  , id . ,  84-30 y  25.
Acciones de Obras  públicas de  1.® de  Julio de  4 85S, de  2.000 

rea les ,  id . ,  57-00.
Obligaciones generales  p o r  fe r ro -car r i le s  ( n u e v a s ) ,  de  á 

2.000 rs . ,  id., 46-35 y  50.
A cciones  d e l  B anc o  d e  E s p a ñ a ,  no  publ icado,  418-00 p .

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a  , 49-75 p .
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a  , 5-18  p.

PL AZAS DEL REINO.

Dauo. Benef. Daño. Benef.

A lbace te   p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 4 /4  p.
A l ic a n te  • p a r .  » M ála g a ..................  5/8 »
A l m e r í a . .  . . .  4/4 » M u rc ia ................. p a r  d . »
A v i la ..................... 4 /4 d. » O r e n s e   4 /2  »
B a d a j o z   pa r .  » O v ied o ...................... » 4/2
B a r c e l o n a . . . . ,  » 5,8 P a len c ia   » 1 /8 d .
B i lbao ......................  » 4/4 Pam plona   » 4/2
B u r g o s . . . . . .  • p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4/4
C á c e re s   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3/4 »
C á d i z .......................  » 3/4 San S ebast ian .  »
C as te l ló n   p a r p .  » S a n ta n d e r   » 4/2 p.
C i u d a d - R e a l . .  1/4 » S an t iago   p a r  d. »
C ó r d o b a . . . . . .  p a r  p. » Segovia   4/2  ,
C o r u ñ a   » 3/8 Sevi lla .......................  > 4/4 p.
C u e n c a   4/4 * S o r i a .........................  * ^
G e r o n a . . . . . . .  p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  * 4 /8  d
G r a n a d a   par .  » T e r u e l . . . . . . . .  p a r  #
G u a d a l a j a r a . . .  4/2 » T o l e d o . -   p a i /  ,
H u e l v a  1 / 2 d .  » Valencia. . . . . .  p a r ' *
H u e s c a   p a r .  » Val ladol id .  . . .  p a r! »
•Ja e n *’    » 4/4 Vitoria ..................  » 4/2
^,e° P ......................  P a r - 9 Z a m o r a   p a r ,  »

...........................  P a r - » Z a r a g o z a . . , . .  » 1/4 d.
Logroño, . , ,  p a r  d .  *

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

L ó n d r e s  5 de  Agosto. —  C o n s o l id ad o s ,  92 5[8 á 3[4.
P a r í s  5 de  Agosto. —  3 p o r  1 00 ,  á 72-55.— 4 4i2 por 100, 

á 4 03-50.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES. 
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lo v ió  en Avila.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  MADRID.
De los pa r te s  rem it idos  en el dia  de  h o y  p o r  la Intervención 

del m e rc a d o  de  g ranos  y  no ta  de  p rec ios  de  artículos de con
s u m o ,  r e s u l ia  lo s ig u i e n t e :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arn e  de  v aca  , de  4,100 á 4,400 escudos  a r roba  y  de 0,442 

á  0,4 88 escudos libra.
Idem  de  ca r n e r o  , de  0,142 á 0,1 SS e s c u d o s  libra.
Idem  de  t e r n e r a ,  d e  0,400 á 0,500 e scudos  libra.
To ’ir.o añejo,  de  8,300 á 8,400 escudos  a r r o b a ,  y  de 0,370 

á 0,394 escudos  libra.
J a m ó n ,  d e  0.500 á 0,600 escudos  libra.
Acei te,  de  6 , 2 0 0  á 6,400 e scudos  a r r o b a ,  y  de 0,212 á 0,230 

e scudos  libra.
Vino , de  4,600 á 2,800 escudos  a r r o b a ,  y  de  0,048 á 0,118 

escudos  cuartillo.
Pan  de  dos  l ib r a s ,  de  0,44 8 á 0,141 escudos.
G a rb an zo s ,  de  3,400 á 5,800 escudos  a r r o b a ,  y  de 0,168 á 

0,236 escudos libra.

PR ECIO DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C eb a d a ,  de  2,200 á 2,400 escudos  fanega.
T r ig o  v e n d i d o   474 fan eg as .
P r e c io  m e d i o   4,527 escudos .

Lo q u e  s e  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su in te l igenc ia .
u  M a ó r i d  § Agosto d e  4 8 6 9 . — El A lca lde  primero,Nicolás 
M ar ía  R i v e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  nueve de la noche.— 

L a  vida parisiense.
T e a t r o  d e  V e r a n o  [ C i r c o  de  P a u l } .  —  A la s  nueve 

de la n o c h e .— U n  c lavo  s a c a  o t r o  c lavo .  — El baile Los 
m o l i n e r o s  f r a n c e s e s .  — D escanso de c incuen ta  y cinco 
m in u to s : m úsica  en el ja rd ín .— E l pasillo  lírico en un 
acto  L a  c o r t e  de l  n i ñ o  te r s o .

C i r c o  d e  P r i c e  ( P a s e o  de  R e c o l e t o s ) . —  Con rUha 
e c u e s tre ,  g im n á s tic a  y a c ro b á tic a .— A las n u e v e  de la 
n o c h e .— P an to m im a  titu la d a  G a r i b a l d i  e n  S ic il ia ,  epi
s o d io  de  l a  g u e r r a  d e  I t a l i a ,  con to d o  el aparato quc 
su  a rg u m e n to  ex ige .

J a r d ín  d e l  B u e n - R e t i r o .  — H oy á las n u e v e  de la 
n o c h e .— G ran  concierto  p o r  la  sociedad de profesores 
bajo la dirección de Mr. Skoczdopole.

E n tra d a  6 rs.
N ota. Las puertas estarán abiertas tod oel dia p a r a  los qo0 

quieran pasar al café ó á la fonda.


